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TECNOQUARK TRUST, S.A. 
 

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN AL 
MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL, SEGMENTO PARA EMPRESAS EN 

EXPANSIÓN (“MAB-EE”) DE LAS ACCIONES DE TECNOQUARK TRUST, S.A. 
 

DICIEMBRE 2.015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente Documento Informativo ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo I de la Circular MAB 2/2014 sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones 
emitidas por Empresas en Expansión, designándose a eSTRATELIS ADVISORS, S.L. 
como Asesor Registrado en cumplimiento de lo establecido en la Circular MAB 2/2.014 
y Circular 10/2.010. 
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación en relación con el contenido de este Documento Informativo de 
Incorporación. 
 
Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 
Informativo de Incorporación con anterioridad a cualquier decisión de inversión 
relativa a los valores. 
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eSTRATELIS Advisors S.L., con domicilio social en Barcelona, Rambla de Catalunya 
135 y provista del C.I.F. nº B65382061, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
Barcelona, al tomo 42.220, folio 3, hoja B-404.536, inscripción 1ª, Asesor Registrado en el 
Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto de TECNOQUARK 
TRUST, S.A., entidad que ha decidido solicitar la incorporación de todas sus acciones 
al Mercado , y a los efectos previstos en el apartado quinto B, 1º y 3º y C, de la Circular 
MAB 10/2.010, de 4 de enero, sobre el Asesor Registrado en el Mercado, con fecha 8 de 
mayo de 2.015. 
 
 
 

DECLARA 
 
Primero. Que después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias 
para ello, ha comprobado que TECNOQUARK TRUST, S.A. cumple los requisitos 
exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado. 
 
Segundo. Que ha asistido y colaborado con TECNOQUARK TRUST, S.A. en la 
preparación del Documento Informativo exigido por la Circular MAB 2/2.014, sobre 
los requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado 
de las acciones emitidas por Empresas en Expansión. 
 
Tercero. Que ha revisado la información que TECNOQUARK TRUST, S.A. ha reunido 
y publicado y entiende que cumple con las exigencias de contenido, precisión y 
claridad que le son aplicables, no omite datos relevantes y no induce a confusión a los 
inversores. 
 
Cuarto. Que ha asesorado a TECNOQUARK TRUST, S.A. acerca de los hechos que 
pudiesen afectar al cumplimiento de las obligaciones que TECNOQUARK TRUST, S.A. 
ha asumido al incorporarse al segmento de Empresas en Expansión del Mercado, así 
como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar incumplimientos de tales 
obligaciones. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL RELATIVA A LA COMPAÑÍA Y SU NEGOCIO 

1.1. PERSONAS RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
DOCUMENTO 

D. Carlos Soler Miralles y D. Manel Mauri Roca, en nombre y representación de 
TECNOQUARK TRUST, S.A, en su condición de Presidente y vocal del Consejo de 
administración, respectivamente, cargos para los que fueron nombrados, según consta 
en escritura autorizada ante notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca, el día 
13 de julio de 2.015, con el número 754 de su protocolo, y en virtud de la autorización 
del Consejo de Administración de fecha 1 de octubre de 2015,  asumen la 
responsabilidad por el contenido del presente Documento Informativo de 
Incorporación al Mercado, cuyo formato se ajusta al Anexo I de la Circular MAB 
2/2.014 sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en 
el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión (en lo 
sucesivo, “Mercado Alternativo Bursátil” o “MAB-EE”). 
 
Asimismo, D. Carlos Soler Miralles y D. Manel Mauri, como responsables del presente 
Documento Informativo, declaran que la información contenida en el mismo es, según 
su conocimiento, conforme a la realidad y no incurren en ninguna omisión que pudiera 
afectar a su contenido. 
 

1.2. AUDITOR DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD  

1.2.1.  TECNOQUARK TRUST, S.A. 

Las cuentas anuales individuales correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2.014 referentes a Tecnoquark Trust, S.A. han sido objeto del correspondiente 
informe de auditoría emitido por Pleta Auditores, S.L.P., entidad de nacionalidad 
española con domicilio social en Barcelona y provista de C.I.F. B-08198509 e inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 1493, Folio 53, Libro 932, Hoja 12.076 y 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S/0525. Pleta 
Auditores S.L.P. es miembro de DFK Internacional, asociación internacional de 
auditores con presencia mundial. 
 
Pleta Auditores, S.L.P. fue nombrado como auditor de cuentas para el ejercicio 2.014 
según acuerdo de la Junta General de Tecnoquark Trust, S.A., en fecha 7 de octubre de 
2.014. 
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Por otro lado, Pleta Auditores ha realizado, con fecha 4 de junio de 2.015, un informe 
de procedimientos acordados sobre los estados financieros consolidados del grupo 
Tecnoquark Trust, S.A. a 31 de diciembre de 2.014. 
 
En Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 7 de abril de 
2.015 se acordó renombrar a Pleta Auditores S.L.P. como auditor de Tecnoquark Trust, 
S.A. y de las cuentas consolidadas de su grupo de empresas, por un periodo de tres 
años a contar desde 1 de enero de 2.015. Dicho acuerdo fue elevado a público el 12 de 
junio de 2.015 ante el Notario de Manresa Doña Cristina García Lamarca y figura con el 
número 616 de su protocolo.  
 
Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de 
diciembre de 2.014, han sido preparadas de conformidad con el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2.007, de 16 de diciembre, de 
obligatoria aplicación a los ejercicios comenzados a partir del 1 de enero de 2.008. 
 
El Consejo de Administración de la Compañía propondrá a la Junta General de 
Accionistas el cambio de Auditor de Cuentas para el ejercicio iniciado el 1 de enero de 
2.015 como consecuencia del peso de los mercados internacionales sobre el mercado 
español en la cifra de negocio de Tecnoquark Trust, S.A.. 
 

1.2.2.  TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

Dado que TECNOQUARK TRUST S.A. es una sociedad holding constituida el 29 de 
octubre de 2.013, y dado que, como se explica en el apartado 1.3, la principal 
participación de la misma es la sociedad TECNOQUARK TOOLING, S.L. (en adelante 
Tecnoquark Tooling), sociedad constituida el 11 de noviembre de 1.987, el presente 
Documento incorpora la información financiera y la descripción de las actividades de 
TECNOQUARK TOOLING, S.L., para una correcta interpretación del grupo 
TECNOQUARK. 
 
Pleta Auditores S.L.P. fue nombrado por primera vez en el año 2.001 como auditor de 
las cuentas de Tecnoquark Tooling, S.L.. 
Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 
2.012, a 31 de diciembre 2.013 y a 31 de diciembre de 2.014 referentes a Tecnoquark 
Tooling, S.L., han sido objeto de los correspondientes informes de auditoría emitidos 
por Pleta Auditores S.L.P.  
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Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios finalizados 31 de 
diciembre de 2.012, 31 de diciembre de 2.013, y 31 de diciembre de 2.014 han sido 
preparadas de conformidad con el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real 
Decreto 1514/2.007, de 16 de diciembre, de obligatoria aplicación a los ejercicios 
comenzados a partir del 1 de enero de 2.008. 
 
En Junta General de Socios celebrada el 28 de junio de 2.013 se acordó nombrar a Pleta 
Auditores S.L.P. como auditor de Tecnoquark Tooling, S.L.por un periodo de tres años 
a contar desde 1 de enero de 2013, por lo tanto para los ejercicios 2.013, 2.014 y 2.015. 
Dicho acuerdo fue elevado a público el 28 de noviembre de 2.013 ante el Notario de 
Manresa Don Luis Baciero Ruiz y figura inscrita en el Registro Mercantil.  
 

1.3. IDENTIFICACIÓN COMPLETA DE LA SOCIEDAD Y OBJETO SOCIAL 

TECNOQUARK TRUST, S.A. (en lo sucesivo indistintamente, “Tecnoquark”, 
“TECNOQUARK TRUST”, la “Compañía”, la “Sociedad”, el “Emisor”, o el “Grupo”) 
es una Sociedad Anónima con C.I.F. número A66152984, con domicilio social en el 
Carrer Ramón Farguell 54, Polígono Industrial Bufalvent, de Manresa, constituida por 
tiempo indefinido, mediante Escritura otorgada por la Notario de Manresa, Doña 
Cristina García Lamarca, el día 29 de octubre de 2.013, con el número 1.138 de su 
protocolo.  
La sociedad consta inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 24 de febrero 
de 2014, en el tomo 44.184, folio 152, hoja B-448.943, inscripción 1. 
El objeto social de la Sociedad está incluido en el artículo 2 de sus Estatutos y se 
transcribe a continuación: 
 
“1. La Sociedad tiene por objeto: La adquisición, tenencia, disfrute y administración de valores 
mobiliarios o cualquier tipo de títulos que conceden la participación, en cualquiera forma 
admitida en derecho, en otras sociedades, con el fin de gestionar y dirigir dicha participación y, 
en su caso, gestionar y dirigir las actividades de las compañías participadas.  
 
2. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requisitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad. 

3. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona 
que ostente dicha titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan 
cumplido los requisitos administrativos exigidos. 
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4. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad de forma 
directa o indirecta, mediante la titularidad de acciones o participaciones en Sociedades con 
objeto idéntico o análogo”. 

TECNOQUARK TRUST S.A., realiza su actividad principal a través de la compañía 
Tecnoquark Tooling, S.L., en la que ostenta una participación del 92,5167% y la 
actividad de producción aeronáutica a través de la compañía Tecnoquark Aero, S.L. de 
la que ostenta el 100% del capital social. Por ello, cuando en el presente documento 
hablamos de “GRUPO TECNOQUARK” nos referimos al grupo de sociedades que 
componen la Sociedad holding TECNOQUARK TRUST S.A.  
 
 

1.4. BREVE EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA DE LA EMPRESA, 
INCLUYENDO REFERENCIA A LOS HITOS MÁS RELEVANTES 

1.4.1. ACONTECIMIENTOS MÁS IMPORTANTES EN LA HISTORIA DE LA 
SOCIEDAD Y SUS PARTICIPADAS 

El origen del grupo se remonta al mes de noviembre de 1.987, con la constitución de 
Tecnoquark Tooling S.L. (anteriormente denominada Matribages, S.L.) cuyo objeto se 
centraba en la construcción de utillajes y matricería en general. 
Los principales hitos en la historia del grupo han ido ligados a los cambios tecnológicos 
y al proceso de internacionalización.  
En octubre de 2.013 se constituyó la empresa cabecera del grupo denominada 
TECNOQUARK TRUST, S.A. y en diciembre de 2.014 se realizó un spin off de los 
activos, clientes y pedidos del área de aeronáutica mediante la cual Tecnoquark 
Tooling vendió dichos activos a la actual Tecnoquark Aero, S.L.. 
Los acontecimientos más importantes en la historia del grupo son los siguientes: 
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Tras su fundación en el año 1.987, la Compañía se centró en la fabricación de matrices 
para un único cliente: El grupo alemán Hayes Lemmerz que tenía una planta de 
fabricación de ruedas en la misma localidad de Manresa. Hayes Lemmerz Manresa se 
ha integrado dentro del grupo Maxion y sigue siendo cliente de la Compañía. 
 
2.001 En el año 2.001, Tecnoquark Tooling se trasladó a las actuales instalaciones en el 
Polígono Bufalvent de Manresa, ocupando 3.400 metros cuadrados. 
 
2.003 Basada exclusivamente en dar servicio a Hayes Lemmerz Manresa y con el fin de 
romper su fuerte dependencia con este cliente, la empresa inicia en el año 2.003 un 
intenso proceso de internacionalización con el objetivo de conseguir una cartera de 
clientes diversificada.  

1987 Fundación y desarrollo de Matribages, SL. 

2001 La compañía se traslada a la actual fábrica de 3400 
m² 

2003 Inicio de la exportación a Irán y Turquía.  

2005 Inicio de la exportación a Alemania, Chequia y USA. 

2007 Comienzo fabricación de piezas aeronáuticas. 

2008  Inicio de la exportación al mercado Indio y al grupo 
MEFRO 

2009 Consolidación del mercado aeronáutico francés y 
español.  

2010 Inicio de ventas Grupo Magneto y Mercado Chino. 

2011 Inicio de Ventas Grupo Volkswagen y Mercado 
Ruso. 

2012 - 2014 Plan estratégico 2012-2014 

2013 Constitución de TECNOQUARK TRUST, S.A., como 
sociedad cabecera del Grupo 

2014 Spin Off de la división aeronáutica de Matribages, 
constituyendo TECNOQUARK AERO, S.L. 

2015 Cambio de denominación de MATRIBAGES que 
pasa a denominarse TECNOQUARK TOOLING 
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Resumiendo brevemente, los principales hitos del proceso de internacionalización son 
los siguientes:  

 2.003 Se inician las exportaciones a Irán y Turquía 

 2.005 Inicio de las exportaciones a Alemania, Chequia y USA 

 2.008 Se inician las exportaciones al mercado Indio 

 2.010 Inicio de las ventas al grupo Magneto y al Mercado Chino 

 2.011 Inicio de ventas al grupo Volkswagen y al Mercado Ruso 

2.004 En el año 2.004 se produce la entrada como accionista del actual Presidente 
ejecutivo y uno de los principales accionistas de Tecnoquark Trust, D. Carles Soler 
Miralles. 

2.007 Con idea de diversificar la oferta de la compañía, Tecnoquark Tooling inicia sus 
actividades en el sector aeronáutico especializándose en la fabricación de piezas para 
motor y pequeños útiles de fijación y medición. 

Como queda subrayado por los hitos reseñados, Tecnoquark Tooling ha llevado a cabo 
un gran cambio que le ha permitido exportar la mayor parte de su producción, 
ofreciendo matricería y utillajes para el sector del automóvil, en especial para la 
producción de llantas y poleas y, desde el año 2.007, la mecanización de piezas para el 
sector aeronáutico. 

2.008 La cifra de ventas alcanza los 6,5 millones de euros. Se inician las exportaciones al 
mercado Indio 

2.009 En los años 2.009 y 2.010 la cifra de ventas de la compañía cae a 4 millones de 
euros consecuencia del descenso de ventas en Europa y EE.UU. debido a la crisis 
económica, se incrementan las exportaciones al mercado indio, si bien con un margen 
de contribución mucho menor lo que deprime los resultados de estos dos años. 

2.010 En el año 2.010 se lleva a cabo una reestructuración en profundidad de 
Tecnoquark Tooling que durará hasta el año 2012 y que comprenderá una 
restructuración de personal, una reducción de los costes de estructura, la  
regularización de existencias, la mejora de los costes de compra por la negociación con 
proveedores y el inicio de un proceso de reducción de la subcontratación 
implementando un tercer turno interno de trabajo. No obstante, Tecnoquark Tooling se 
resiente de la falta de financiación para su circulante operativo, motivada en buena 
parte por los deficitarios resultados de los años 2.009 y 2.010, que a su vez agotan el 
Fondo de Maniobra de la compañía. 
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2.011-2.012-2.013 son años de recuperación de las ventas que alcanzan los 4,5 millones 
de euros gracias a la recuperación del sector automovilístico en los mercados 
occidentales y el comienzo de las ventas en el Mercado Chino. Hay que tener presente 
que Tecnoquark Tooling no está influenciada directamente por la venta de vehículos 
aunque sí que su negocio guarda correlación con las expectativas del sector 
automovilístico, ya que el producto que ofrece la empresa comienza a fabricarse con 
una antelación de dos a tres años, antes de que comience a comercializarse el vehículo 
al que va dirigido el producto. 

El aumento de ventas agrava la situación de financiación de circulante de  Tecnoquark 
Tooling haciéndola endémica y dependiente de la financiación bancaria, si bien 
vinculando la utilización de esa financiación a la existencia de pedidos por parte de sus 
clientes. 

2.013 La mayoría de socios de Tecnoquark Tooling toman la decisión de estudiar la 
posibilidad de búsqueda de capital con el fin de financiar el circulante de la compañía, 
reestructurar el balance y llevar a cabo un plan estratégico de expansión. Con este fin 
se constituye Tecnoquark Trust, S.A. mediante la aportación de los socios de 
Tecnoquark Tooling de las acciones que poseen de esta última sociedad en concepto de 
aportación no dineraria. Tecnoquark Trust pasa a ostentar el 92,5167% de Tecnoquark 
Tooling. 

Tecnoquark Trust tiene como objeto actuar como la cabecera de un grupo industrial, 
elaborándose un Plan de Expansión que pretende aumentar el tamaño de los mercados 
internacionales de la empresa, BRICS (Brasil, India, China y Rusia) y EE.UU., 
aprovechando sinergias con sus clientes  actuales y mediante el establecimiento de 
capacidad de producción en estos países. El Plan de Expansión se basa en allegar 
recursos suficientes para reestructurar el balance de la empresa y financiar las primeras 
fases de su posicionamiento internacional. 

2.014 Los retrasos en la implementación del Plan de Expansión de Tecnoquark Trust 
junto a factores diversos provocan que Tecnoquark Tooling tenga el peor año de su 
historia, experimentado un descenso de las ventas próximo al 34%. Estos factores han 
sido, principalmente, la exposición de las ventas en Europa donde se ha producido un 
estancamiento en la utilización de ruedas de acero, la fortaleza del euro que ha 
disminuido su competitividad en el continente asiático y EE.UU. y el desplome del 
mercado ruso. El mercado de ruedas de acero se ha ido desplazando de los países 
desarrollados a los países emergentes. Las grandes multinacionales, como el líder del 
sector Maxion, mantienen plantas productivas en los cinco continentes, pero su 
crecimiento más significativo se centra en Brasil y en China. Cabe mencionar que China 
existen más de doscientos fabricantes de ruedas de acero, mientras que en un país 
como España sólo existe un fabricante de ruedas de acero para automóvil (Hayes 
Lemmerz perteneciente al Grupo Maxion).  El otro fabricante de ruedas de acero para 
el sector del automóvil que existía en España era del Grupo Michelin en su fábrica de 
Burgos. Dicha instalación se cerró y los equipos fueron vendidos a un fabricante iraní 
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denominado SAIPA Wheels. Esta situación ha sido tenida en cuenta en el Plan de 
Expansión que se desarrolla en el punto 1.7. del presente Documento. 

Siguiendo las directrices de su Plan de Expansión, en aras a convertir Tecnoquark Trust 
en un grupo industrial que pueda solicitar su incorporación a negociación en el 
Mercado Alternativo Bursátil, Tecnoquark reestructura sus divisiones mediante el spin 
off en Tecnoquark Tooling de su actividad de mecanizado de piezas de motor y 
fabricación de útiles diversos para aviones, constituyendo Tecnoquark Aero, S.L. como 
división especializada en el mercado aeronáutico. 

2.015 En los meses de abril y mayo de 2.015, Tecnoquark Trust acomete con éxito una 
ampliación de capital por 4,4 millones de euros con el fin de sanear su balance y 
acometer las primeras fases de su Plan de Expansión que se desarrolla ampliamente en 
el punto 1.7.3 del presente Documento Informativo. 

Tras los cambios acaecidos desde el inicio del grupo en el año 1.987, éste ha quedado 
configurado con la siguiente estructura societaria: 

  

   

 

TECNOQUARK TRUST S.A. 

(92,5167%) TECNOQUARK TOOLING, S.L. 
(antigua Matribages)  (100%)  TECNOQUARK AERO, S.L. 
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1.4.2. RAZÓN SOCIAL Y NOMBRE COMERCIAL 

La razón social del grupo es TECNOQUARK TRUST S.A., cabecera del grupo y 
empresa que prevé incorporar sus acciones al Mercado Alternativo Bursátil para 
Empresas en Expansión (en adelante indistintamente el “Mercado”, “MAB” o “MAB-
EE”). Tecnoquark Trust, S.A. opera en el mercado con el nombre comercial Tecnoquark 
Group. 

 

1.4.3.   EVOLUCIÓN JURÍDICA 

1.4.3.1. TECNOQUARK TRUST, S.A. 

Constitución de Tecnoquark Trust, S.A.  

TECNOQUARK TRUST, S.A. se constituyó, por tiempo indefinido con fecha 29 de 
octubre de 2.013, con domicilio social en Manresa (Barcelona), Polígono Industrial 
Bufalvent, calle Ramón Farguell, número 54, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca, con número 1.138 de su protocolo. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 44.184, folio 152, hoja B-448.943, 
inscripción 1ª, con el CIF número A-66152984. 

Como se ha explicado en el punto 1.3, Tecnoquark es una sociedad holding que 
desarrolla su actividad económica principalmente a través de Tecnoquark Tooling, 
S.L., sociedad de la que posee el 92,5167% y, en menor medida, dada su reciente 
constitución, a través de la sociedad Tecnoquark Aero, S.L. de la que posee el 100%.  

 

Evolución de capital social de Tecnoquark Trust, S.A. 

 
1. La Sociedad se constituyó con un capital social de TRES MILLONES CINCUENTA 

MIL EUROS (3.050.000,00€) dividido en 3.050.000 acciones, de un euro (1€) de valor 
nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie, representadas por medio de 
anotaciones en cuenta. Las acciones fueron  totalmente desembolsadas mediante 
aportaciones no dinerarias, y fueron asumidas por: 

x Don Carlos Soler Miralles suscribió 1.524.518 acciones, mediante aportación 
de 4.154 participaciones sociales de Tecnoquark Tooling, S.L.  (49,984% del 
capital social) 

x Don Vicenç Mauri Claret suscribió 1.524.151 acciones, mediante aportación 
de 4.153 participaciones sociales de Tecnoquark Tooling, S.L.  (49,972% del 
capital social) 
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x Don Manel Mauri Roca suscribió 367 acciones, mediante aportación de 1 
participación social de Tecnoquark Tooling, S.L.  (0,012% del capital social) 

x Tecnoquark Tooling, S.L.  suscribió 964 acciones, mediante aportación 
dineraria. (0,032% del capital social) 

La valoración de las participaciones aportadas resulta del Informe del Experto 
Independiente designado por el Registro Mercantil de Barcelona, conforme lo 
previsto en el artículo 67 de la ley de sociedades de capital y está incorporado en la 
escritura de constitución de Tecnoquark Trust, S.A.. 

 
2. Con fecha 19 de febrero de 2.015, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas acordó aumentar el capital social por un importe máximo nominal de 
dos millones trescientos mil euros (2.300.000 euros), mediante la emisión y puesta 
en circulación de un máximo de dos millones trescientas mil nuevas acciones 
ordinarias, de la misma clase y serie que las existentes, de un euro de valor nominal 
cada una de ellas, representadas mediante anotaciones en cuenta y siendo su 
contravalor nuevas aportaciones dinerarias, con una prima de emisión de 0,96 
euros por acción, ascendiendo globalmente la prima de emisión hasta la suma 
máxima de dos millones doscientos ocho mil euros (2.208.000,00 euros). 

El Consejo de Administración de Tecnoquark Trust, S.A. reunido con fecha 26 de 
febrero de 2.015, acordó llevar a efecto el acuerdo de aumento de capital adoptado 
por la Junta General Extraordinaria y Universal el día 19 de febrero de 2.015 fijando 
las condiciones de dicho aumento y estipulando dos fases para llevar a cabo su 
desembolso. 

x El 13 de abril, el Consejo de Administración, en cumplimiento de la delegación 
acordada por la mencionada Junta General de 19 de febrero de 2.015, declaró la  
suscripción y desembolso de la primera fase de la ampliación de capital por un 
importe de tres millones doscientos setenta y nueve mil seiscientos cincuenta y 
cuatro euros y veintiocho céntimos de euro (3.279.654,28 euros), de los que un 
millón seiscientos setenta y tres mil doscientos noventa y tres euros 
(1.673.293,00 euros) corresponden a valor nominal de las acciones y los 
restantes un millón seiscientos seis mil trescientos sesenta y un euros y 
veintiocho céntimos de euro (1.606.361,28 euros) corresponden a prima de 
emisión. Se otorgó Escritura Pública el 13 de abril de 2.015, en Manresa, ante el 
Notario D. Luis Baciero Ruiz con el número 300 de su protocolo, subsanada en 
lo menester mediante escritura complementaria otorgada el 25 de mayo de 
2.015 ante la Notario Dña. Cristina García Lamarca con el número 500 de su 
protocolo e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 29 de mayo de 2.015. 
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Una vez desembolsadas tales acciones de nueva creación, el capital social alcanzó la 
cifra de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL DOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES EUROS (4.723.293). 
Las acciones fueron suscritas por 71 titulares, sin que ninguno de ellos alcance una 
participación igual o superior al 5 por ciento del capital social de la Compañía. 
 

x En día 20 de abril de 2.015 el Consejo de Administración de la Sociedad, de 
acuerdo con lo aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el día 19 
de febrero de 2.015, en uso de la delegación acordada en la misma Junta y de 
acuerdo con lo acordado en la sesión del Consejo de Administración celebrada 
el día 26 de febrero de 2.015, estimó conveniente abrir la segunda fase prevista 
de suscripción y desembolso del aumento de capital, fijando sus condiciones. 

El 25 de mayo, el Consejo de Administración, en cumplimiento de la delegación 
acordada por la mencionada Junta General de 19 de febrero de 2.015, declaró la  
suscripción y desembolso de la segunda fase de la ampliación de capital por un 
importe de un millón ciento setenta y nueve mil ochocientos treinta y tres euros 
y setenta y seis céntimos de euro (1.179.833,76 euros), de los que seiscientos uno 
mil novecientos cincuenta y seis euros (601.956,00 euros) corresponden a valor 
nominal de las acciones y los restante quinientos setenta y siete mil ochocientos 
setenta y siete euros y setenta y seis céntimos de euro (577.877,76 euros) 
corresponden a prima de emisión. Se otorgó escritura pública el 25 de mayo de 
2.015, en Manresa, (como escritura de aumento de capital complementaria de la 
escritura pública el 13 de abril de 2.015 otorgada ante el Notario D. Luis Baciero 
Ruiz con el número 300 de su protocolo), ante la Notario Dª Cristina García 
Lamarca con el número 500 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 29 de mayo de 2.015. 

Una vez desembolsadas tales acciones de nueva creación, el capital social alcanzó la 
cifra de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE EUROS (5.325.249 euros). 
Las acciones de esta segunda ampliación fueron suscritas por 48 titulares, sin que 
ninguno de ellos alcance una participación igual o superior al 5 por ciento del capital 
social de la Compañía. 
 

3. Con fecha 15 de mayo de 2015, el accionista Don Vicenç Mauri Claret aportó las 
acciones de Tecnoquark de su propiedad, es decir 1.524.151 acciones, a la 
ampliación de capital acordada por la sociedad SUNCAT 2007 E.R., S.L., dicha 
aportación fue elevada a Escritura Pública el 25 de mayo de 2.015, ante la Notario 
Dª Cristina García Lamarca con el número 501 de su protocolo. Tras la ampliación 
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de capital reseñada, Don Vicenç Mauri Claret pasa a ser el principal accionista de la 
sociedad SUNCAT 2007 E.R., S.L. con el 99,8% de su capital social. 

 

Los fondos captados en las mencionadas ampliaciones se han destinado, o se 
destinarán, según se detalla en el apartado 1.10.2 del presente Documento, a las 
siguientes líneas: 

a) Aportación de fondos a Tecnoquark Aero:                                          13,5% 
b) Devolución de deuda y financiación de circulante Tecnoquark Tooling:                            

48,0% 
c) Reorganización y gastos derivados de las ampliaciones de capital: 8,5% 
d) A aplicar en el desarrollo de la presencia internacional:                  30,0%  

Tras la ampliación de capital de Tecnoquark Trust, realizada en las dos fases descritas, 
y tras la aportación de las acciones de Don Vicenç Mauri a la sociedad SUNCAT 2007 
E.R., S.L., la Compañía presenta la siguiente distribución accionarial: Don Carlos Soler 
Miralles ostenta el 28,63% del capital social; Suncat 2007 E.R., S.L. ostenta el 28,62% del 
capital social y 123 accionistas que representan, en total, el 42,75% del capital social y 
cuyas posiciones individuales  representan menos del 5% del  capital social. 
 

 
 

28,63% 

28,62% 

42,75% 

Carles Soler Miralles SUNCAT 2007 ER, S.L. 123 accionistas
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1.4.3.2. TECNOQUARK TOOLING, S.L.  

Constitución de TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

 
TECNOQUARK TOOLING, S.L. se constituyó con el nombre de MATRIBAGES, S. L., 
el 11 de noviembre de 1.987, con domicilio social en calle Bruc número 14 de Manresa, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario de Manresa, Don Eladio Díaz 
González, bajo el número 1.992 del protocolo. La Sociedad fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al folio 150, tomo 9047, hoja número 6875, inscripción 1ª, con el 
CIF número B-58452806. 

La anterior Escritura fue rectificada por otra, de fecha 8 de enero de 1.988, ante el 
mismo notario de Manresa, D. Eladio Díaz González, con el número 18 de su 
protocolo, y adaptados sus Estatutos Sociales a la Ley de Sociedades Anónimas 
(TRLSA aprobada por RD 1564/1989 de 22 de diciembre), en Escritura Pública de fecha 
18 de junio de 1.992, autorizada por el Notario que fue de Manresa, Don Francisco 
Antonio Sánchez Sánchez, con el número 1450 de protocolo. Ambas figuran inscritas 
en el Registro Mercantil de Barcelona. 

Con fecha 15 de mayo de 1.997 se acordó la adaptación de los Estatutos de Tecnoquark 
Tooling, S.L. a la Ley 2/1.995 de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, otorgándose escritura pública con fecha 2 de julio de 1.997 ante el Notario de 
Manresa, Don Jesús Cembrano Zaldivar, con el número 1307 de protocolo e inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona. 

Con fecha 2 de julio de 2.001 la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
acordó modificar el domicilio social de la compañía Tecnoquark Tooling, S.L. 
trasladándolo al actual domicilio sito en Polígono Industrial Bufalvent, calle Ramón 
Fargell, número 56 de Manresa. La decisión fue elevada a público mediante escritura 
autorizada el 21 de noviembre de 2.001 por el Notario de Manresa, Don Jaime Becovitz 
Rodriguez-Cano, bajo el número 2.209 de su protocolo, e inscrita posteriormente en el 
Registro Mercantil de Barcelona. 
 
Con fecha 17 de junio de 2.015, la Junta General de Accionistas acordó cambiar la 
denominación social de Matribages, S.L. por TECNOQUARK TOOLING, S.L.. Dicho 
acuerdo fue elevado a público mediante escritura autorizada el 19 de junio de 2.015 por 
la Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca, bajo el número 641 de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de agosto de 2.015, en el Tomo 42445, 
Folio 177, Hoja B 60880, Inscripción 24. 
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Evolución de Capital Social de TECNOQUARK TOOLING, S.L: 

 
1. La Sociedad se constituyó el 11 de noviembre de 1.987 con un capital social de 

DOS MILLONES DE PESETAS (2.000.000 pesetas), dividido en 200 participaciones 
iguales e indivisibles  de 10.000 pesetas de valor nominal, enumeradas 
correlativamente del 1 al 10.000, ambas inclusive. Las acciones fueron asumidas 
por: 

x Don José María Blanco Morales, suscribió cincuenta participaciones, 
números 1 al 50. 

x Don Juan Claret Logan, suscribió cincuenta participaciones, números 51 al 
100. 

x Don Vicenç Mauri Claret, suscribió cincuenta participaciones, números 101 
al 150. 

x Don Sebastián Vila Guerrero, suscribió cincuenta participaciones, números 
151 al 200. 

Inicialmente se nombró como Administrador-Gerente de la sociedad a Don Vicenç 
Mauri Claret. 

2. En fecha 14 de Diciembre de 1.989 se desvinculó el socio Sr. José María Blanco 
Morales, vendiendo sus participaciones a los otros socios y el capital social quedó 
repartido entre los otros tres socios, Sres. Juan Claret, Vicenç Mauri y Sebastián 
Vila, a razón de una tercera parte cada uno de ellos, según el siguiente detalle: 
diecisiete participaciones para el Sr. Juan Claret, diecisiete participaciones para el 
Sr. Vicenç Mauri, y dieciséis participaciones para el Sr. Sebastián Vila. 

3. En la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, de fecha 14 de diciembre 
de 1.989, se acordó aumentar el capital social en la cifra de un millón de pesetas 
(1.000.000 pesetas) mediante la creación de cien participaciones sociales de 10.000 
pesetas de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 201 al 300 inclusive con 
iguales derechos y obligaciones que las anteriores, suscritas mediante aportación 
dineraria por Don Juan Claret Logan,  Don Vicenç Mauri Claret,  Don Sebastián 
Vila Guerrero que suscribieron treinta y tres, treinta y tres y treinta y cuatro 
participaciones respectivamente. Se otorgó escritura pública el 14 de diciembre de 
1.989, ante el Notario de Manresa, D. Francisco A. Sánchez Sánchez con el número 
680 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil. Por tanto, a partir de 
dicha fecha, el capital social quedó repartido en la forma siguiente:  

x Joan Claret Logan, titular de cien participaciones, un 33,3% del capital 
social. 
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x Vicenç Mauri Claret, titular de cien participaciones, un 33,3% del capital 
social. 

x Sebastián Vila Guerrero, es titular de cien participaciones, un 33,3% del 
capital social. 

El capital social quedó fijado en tres millones de pesetas (3.000.000 pesetas). 

4. En la Junta General Universal de socios, de fecha 30 de marzo de 1.990, se acordó 
aumentar el capital social en la cifra de tres millones de pesetas (3.000.000,00 
pesetas) mediante la creación de trescientas participaciones sociales de 10.000 
pesetas de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 301 al 600 inclusive con 
iguales derechos y obligaciones que las anteriores, suscritas mediante aportación 
dineraria por Don Juan Claret Logan,  Don Vicenç Mauri Claret,  Don Sebastián 
Vila Guerrero que suscribieron a prorrata de sus respectivas participaciones. Se 
otorgó escritura pública el 2 de abril de 1.990, ante el Notario de Manresa, D. 
Francisco A. Sánchez Sánchez con el número 782 de su protocolo. Consta inscrita 
en el Registro Mercantil. Por tanto, a partir de dicha fecha, el capital social quedó 
repartido en la forma siguiente:  

x Joan Claret Logan, titular de doscientas participaciones, un 33,3% del 
capital social. 

x Vicenç Mauri Claret, titular de doscientas participaciones, un 33,3% del 
capital social. 

x Sebastián Vila Guerrero, es titular de doscientas participaciones, un 33,3% 
del capital social. 

El capital social quedó fijado en seis millones de pesetas (6.000.000 pesetas). 

5. El 2 de Julio de 2.001 se acordó la redenominación en euros de tal manera que el 
capital social pasó a ser de 36.060 euros y el valor nominal de cada una de las 600 
participaciones de 60,10 euros. La decisión fue elevada a público mediante 
escritura autorizada el 21 de noviembre de 2.001 por el Notario de Manresa, Don 
Jaime Becovitz Rodriguez-Cano, bajo el número 2.219 de su protocolo, e inscrita 
posteriormente en el Registro Mercantil de Barcelona. 

6. En fecha 9 de Julio de 2.004 se desvinculó  de la sociedad el Sr. Sebastián Vila 
vendiendo la totalidad de sus participaciones a Societat Gestora del Grup 
Matribages, S.L., de la cual eran titulares los Sres. Juan Claret Logan y Vicenç 
Mauri Claret, a razón de un cincuenta por ciento cada uno de ellos. Por tanto, a 
partir de dicha fecha, el capital social quedó repartido en la forma siguiente:  

x Joan Claret Logan, ostenta un 33,33% del capital social. 
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x Vicenç Mauri Claret, ostenta un 33,33% del capital social. 

x Societat Gestora del Grup Matribages, S.L., la restante tercera parte.  

En consecuencia, por vía directa e indirecta, los Sres. Mauri y Claret eran titulares del 
cincuenta por ciento del capital social cada uno de ellos. 

7. En la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, de fecha 30 de diciembre 
de 2.004, se acordó aumentar el capital social en la cifra de dieciocho mil treinta 
euros (18.030,00€) mediante la creación de trescientas participaciones sociales de 
60,10 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 601 al 900 inclusive 
con iguales derechos y obligaciones que las anteriores, suscritas mediante 
aportación dineraria por Don Carlos Soler Miralles. Se otorgó escritura pública el 
31 de diciembre de 2.004, ante el Notario de Manresa, D. Luis Baciero Ruiz con el 
número 2.545 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil. 

El Capital Social de la Compañía quedó fijado en cincuenta y cuatro mil noventa euros 
(54.090 euros). 

Por razón de dicha ampliación, el capital social quedó repartido de la forma siguiente:  

x Joan Claret, ostenta un 22,22% del capital social. 

x Vicenç Mauri, ostenta un 22,22% del capital social. 

x Societat Gestora del Grup Matribages, S.L., ostenta un 22,22% del capital 
social.  

x Carlos Soler Miralles ostenta el 33,33% del capital social. 

8. En la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, fecha 11 de mayo de 
2011, se acordó aumentar el capital social en la cifra de DOSCIENTOS MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES EUROS (200.133,00€), mediante la creación de 3.330 
participaciones sociales de 60,10 euros cada una de ellas, los cuales fueron 
suscritas y desembolsadas, en aportación dineraria, íntegramente por:  

x Joan Claret Logan, 16 participaciones   

x Vicenç Mauri Claret 1.657 participaciones  

x Carles Soler Miralles, 1.657 participaciones 

Se otorgó escritura pública el 13 de julio de 2.011 ante la Notario de Manresa, Doña 
Cristina García Lamarca con el número 888 de su protocolo y consta debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona. 

El Capital Social de la compañía quedó fijado en doscientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos veintitrés euros (254.223 euros), con las siguientes participaciones: 
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x Joan Claret, ostenta un 5,11% del capital social. 

x Societat Gestora del Grup Matribages, S.L. el 4,73% del capital social.  

x Sr. Carlos Soler Miralles ostenta el 46,26%.   

x Vicenç Mauri Claret el 43.90%. 

9. El 25 de febrero de 2.013 se acordó aumentar el capital social en la cifra de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO EUROS (285.475,00€) mediante la creación de 4.750 participaciones 
sociales de 60,10€ euros cada una de ellas, los cuales fueron suscritas íntegramente 
mediante aportación dineraria por: 

x Joan Claret Logan, 256 participaciones   

x Vicenç Mauri Claret 2.247 participaciones  

x Carles Soler Miralles, 2.247 participaciones 

La escritura correspondiente fue otorgada el 26 de febrero de 2.013 ante el Notario de 
Barcelona, Don Pedro Lecuona Ortuzar con el número 322 de su protocolo, y 
rectificada con fecha 17 de mayo de 2.013 ante el mismo Notario con el número 917 de 
su protocolo, constando ambas debidamente inscritas en el Registro Mercantil de 
Barcelona. 

Tras la ampliación de capital, los accionistas de la compañía ostentaban las siguientes 
participaciones: 

x Joan Claret, ostenta un 5,26% del capital social. 

x Societat Gestora del Grup Matribages, S.L. el 2,23% del capital social.  

x Sr. Carlos Soler Miralles ostenta el 46,81%   

x Vicenç Mauri Claret el 45,69%.  

x Sr Manel Mauri Roca ostenta el 0,01% por compra de una participación al Sr. 
Vicenç Mauri Claret. 

El Capital Social de la compañía quedó fijado en quinientos treinta y nueve mil 
seiscientos noventa y ocho euros, (539.698,00 euros) representado por ocho mil 
novecientas ochenta participaciones sociales.  

El día 23 de Octubre de 2.013, la SOCIETAT GESTORA DEL GRUP MATRIBAGES, S.L. 
transmite todas sus participaciones a la propia sociedad Tecnoquark Tooling, S.L., 
quien a partir de dicha fecha ostenta, en autocartera, el 2,23% del capital social. Dicha 
autocartera fue aprobada por la Junta General de Accionistas de fecha 19 de Julio de 
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2.013 como parte del acuerdo por el que la mencionada compañía cancelaba su deuda 
con Tecnoquark Tooling, S.L.. 

 

10. Con fecha 29 de octubre de 2.013 los accionistas mayoritarios aportaron sus 
acciones de Tecnoquark Tooling en la constitución de Tecnoquark Trust, S.A., tal y 
como se explica en el punto 1.4.3.1 

Como resultado de dicho proceso, los socios actuales de Tecnoquark Tooling son 
los siguientes:  

x Tecnoquark Trust, S.A., es titular de 8.308 participaciones sociales, 
equivalentes al 92,5167% del capital social (la participación de Tecnoquark 
Trust proviene de las aportaciones no dinerarias de los dos principales 
accionistas, descritas en el punto 1.4.3.1) 

x Tecnoquark Tooling, S.L., es titular de 200 participaciones sociales, 
equivalentes a un 2,2272% del capital social. 

x Don Juan Claret Logan, es titular de 472 participaciones sociales, 
equivalentes a un 5,2561% del capital social. 

 
 

1.5. RAZONES POR LAS QUE SE HA DECIDIDO SOLICITAR LA 
INCORPORACIÓN EN EL MAB-EE 

Las razones que han llevado a TECNOQUARK a solicitar la incorporación al MAB-EE 
son principalmente las siguientes: 

 
x Mediante la incorporación al MAB-EE, la Sociedad desea potenciar el 

prestigio, notoriedad e imagen de marca, que le puede otorgar su condición 
de sociedad incorporada al MAB-EE, fortaleciendo sus relaciones con 
clientes y proveedores, y facilitando el desarrollo del Plan de negocio de la 
Sociedad. 
 

x La salida al MAB-EE aportará a la sociedad la transparencia y el 
reconocimiento para continuar su expansión y seguir compitiendo en el 
mercado internacional. 

 
x La incorporación al MAB-EE permitirá al Grupo acometer una mayor 

profesionalización de su estructura directiva, de modo que en el corto plazo 
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abandone la estructura de empresa dirigida por la propiedad, a una 
empresa cuyos directivos lo sean por mérito y capacidad profesional. 

 
El fortalecimiento de la estructura de capital facilitará el acceso a nuevas y 
diversas fuentes de financiación ya sean bancarias o de los propios 
mercados de capitales. Así, la negociación en el MAB-EE puede permitir a la 
Sociedad: (i) la captación de recursos propios en los que se pueda apoyar el 
futuro crecimiento de la Sociedad, posibilitando el cumplimiento de sus 
expectativas de expansión e internacionalización; (ii) participar en empresas 
sinérgicas; (iii) adquirir empresas complementarias y; (iv) desarrollar 
nuevas sedes para la implantación de su modelo de negocio en países con 
gran potencial de desarrollo.  

x La presencia en el MAB-EE permitirá a TECNOQUARK y a sus accionistas 
tener una valoración objetiva de la empresa a través de la cotización de la 
Sociedad.  

 
x Por último, la incorporación a negociación de las acciones de 

TECNOQUARK permitirá a la Sociedad ofrecer a los accionistas un cierto 
grado de liquidez, así como ampliar, eventualmente, su base accionarial. 

 
 

1.6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL NEGOCIO DEL EMISOR, CON 
PARTICULAR REFERENCIA A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA, 
A LAS CARACTERÍSTICAS DE SUS PRODUCTOS O SERVICIOS Y A SU 
POSICIÓN EN LOS MERCADOS EN LOS QUE OPERA 

1.6.1. INTRODUCCIÓN 

Tecnoquark Trust, S.A., es un grupo industrial que ofrece soluciones que abarcan el 
diseño de Útiles y matrices y su fabricación, así como la fabricación de Componentes 
Aeronáuticos y la gestión de juegos de prueba y pre-series (Tryouts), con gran 
proyección y dilatada experiencia. 

Tecnoquark Trust, S.A., es una sociedad constituida en el año 2013, como holding para 
incorporar otras empresas y constituir un grupo internacionalizado de productos y 
servicios industriales partiendo de su realidad actual muy centrada en el diseño y 
fabricación de útiles, matrices y componentes. 
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La base del grupo la constituye la empresa Tecnoquark Tooling (antigua Matribages) 
especializada en la fabricación de útiles para la estampación de ruedas de acero. En 
menor medida se fabrican otros útiles para estampación de poleas, y útiles para la 
industria aeronáutica. También para ésta última se producen componentes, en especial 
para motores de avión. 

Centrándonos en el “core business” de Tecnoquark Tooling, los útiles para la 
estampación de ruedas de acero, dicho producto se dirige a un nicho de mercado en el 
que la empresa es muy conocida internacionalmente y donde no hay excesiva 
competencia por la especificidad del producto que elabora. 

Tecnoquark Tooling es reconocida por ser capaz de ofrecer un servicio completo, desde 
el diseño, en el que la Compañía aporta su ingeniería en el diseño de soluciones, hasta 
las pruebas de los útiles en sus líneas de prensa, pasando por la propia fabricación de 
los mismos. 

En 2.003 inició un intenso proceso de internacionalización que le ha permitido 
exportar, la mayor parte de su producción; a 31 de diciembre 2014 las ventas han 
tenido la siguiente distribución: España (22,7%), al resto de Europa (50%), América del 
Norte (0,6%), Turquía (9%), India (0,7%) y China (17%). A 30 de septiembre de 2015 las 
exportaciones representan el 82,5% de sus ventas. En concreto, la distribución 
geográfica de las ventas a dicha fecha es la siguiente: España (30%) resto de Europa 
(43,1%), América del Norte (0,6%), Rusia (0,2%), Turquía (11%), India (0,6%) y China 
(14,5%).  

Tecnoquark Tooling es una empresa industrial  altamente especializada que vende 
tecnología y servicio, esto es, soluciones integrales que abarcan el diseño, desarrollo y 
producción de utillajes y maquinaria especializada. 
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La reciente constitución de Tecnoquark Aero va a reforzar su presencia comercial en el 
sector aeronáutico, aportando el siguiente “portfolio” de productos y servicios: 

x I+D+i en la automatización de procesos industriales 
x Fabricación de aero-partes que requieran metales de gran dureza y técnicas de 

alta precisión. 
x Fabricación de moldes para materiales compuestos y fibras. 

1.6.2. LINEAS DE ACTIVIDAD E INFRAESTRUCTURA  

 

Actualmente Tecnoquark es un grupo industrial independiente que está especializado 
en: 

1. Fabricación de útiles para la estampación de ruedas de acero (llantas). Hasta la 
actualidad ha sido la parte más importante del negocio, representando el 80 por 
ciento de las ventas, en septiembre de 2015, si bien en el futuro, con la estrategia 
descrita en el punto 1.7., su importancia debe decrecer paulatinamente.  

2. Fabricación de útiles para la estampación de poleas, para el sector automóvil. 
A septiembre 2015 representa un 8 por ciento de la cifra de negocio. 

3. Fabricación y mecanización de piezas del sector aeronáutico: 

a. Piezas de motor 

b. Pequeños útiles de fijación y medición 

c. Piezas  estructurales 

Actualmente este apartado representa un 7 por ciento de la cifra de negocio en 
el ejercicio 2014, si bien su peso debe incrementarse en el futuro en base a la 
estrategia descrita en el punto 1.7. del presente Documento. 

4. Fabricación de útiles diversos para el sector aeronáutico. A septiembre 2015 ha 
aportado un 5 por ciento a la facturación del Grupo, si bien es un área que debe 
incrementarse en el futuro. 

Ofertando los siguientes servicios complementarios: 

1. Diseño de producto (ingeniería e I+D+i propios) 

2. Pruebas, pre-series y recambios en matricería. 

3. Off-shore engineering 
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Tecnoquark ocupa unas instalaciones de 3.400 metros cuadrados en Manresa, Polígono 
Industrial Bufaelvent, de los cuales 300 metros cuadrados están destinados a oficinas.  

La maquinaria e instalaciones disponen de tecnología de última generación: máquinas-
herramienta, centros de mecanizado (hasta 18.000 rpm y 5 ejes simultáneos) y tornos 
CNC (hasta Ø1600). 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
  
 

Documento Informativo Incorporación TECNOQUARK TRUST, S.A. al MAB-EE _201512 
 
 32/148 

1.6.3. MODELO DE NEGOCIO  

1.6.3.1. Oferta de Tecnoquark Tooling  

Tecnoquark a través de la empresa Tecnoquark Tooling presenta una dilatada 
experiencia y amplios conocimientos en la fabricación de matrices, moldes, plantillas y 
máquinas especiales en productos de alta calidad, de alta precisión (5 ejes) y con 
soluciones innovadoras. 

Como complemento la empresa ofrece a sus clientes: 

x Soluciones globales de diseño y fabricación,  
x La producción de prototipos homologados,  
x Ensayos sobre prototipos,  
x Mantenimiento y recambios sobre los productos manufacturados  
x Un departamento propio dedicado a la investigación, desarrollo e innovación 

A lo largo de estos años Tecnoquark Tooling ha desarrollado: 

x Un modelo de negocio basado en su calidad y solvencia técnica.  

x Ofreciendo un servicio completo que abarca desde el diseño hasta las pruebas 
de los útiles en sus propias líneas de prensas, pasando por su fabricación.  

 

 
 
 

Diseño 

Mecanización 

Montaje Pruebas y 
Certificación 

Instalación y 
puesta en 
marcha 
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Tecnoquark Tooling  

x Ofrece soluciones integrales a sus clientes y cubre todo el desarrollo y 
proceso de producción de los productos: diseño, simulación, aprovisionamiento 
de materias primas, stock de materiales, fabricación, montaje, pruebas y pre-
series de homologación. 

x La empresa cuenta con un equipo de profesionales capaz de desarrollar 
complejos procesos y validarlos a través de herramientas de elementos finitos 
(CAE).  Realiza diseños de utillajes en dos y tres dimensiones mediante el uso 
de entornos de diseño CAD tales como Catia V5 y Autocad. 

x Ofrece servicios de ingeniería inversa. A partir de la digitalización de muestras, 
proceso realizado mediante la palpación continua; los datos se transfieren al 
programa de CAD/CAM. Mediante este sistema, se pueden realizar las mejoras 
o las modificaciones requeridas en las piezas. Para ello, la empresa dispone de 
una máquina tridimensional Mitutoyo (Modelo Crysta C 9168) y de una 
digitalizadora Renishaw (Cyclone).  

x Otra ventaja de este sistema es que, una vez se han digitalizado las piezas, esta 
información se actualiza en los planos. Así, en caso de que se tuvieran que 
fabricar piezas de recambio, éstas se fabricarían según esta actualización. 

x Tecnoquark Tooling es usuaria del software CAM WorkNC con licencia 5 ejes. 
El módulo de 5 ejes incorpora el módulo "Auto 5", que es capaz de aplicar 
automáticamente movimientos de 5 ejes simultáneos sobre cualquier trayectoria 
de 3 ejes creada previamente, de forma rápida, sencilla y eficaz. Asimismo, 
permite verificar el mecanizado teniendo en cuenta la geometría de la máquina, 
las herramientas y portaherramientas, para evitar posibles colisiones. 

 

1.6.3.2. Características de los principales Productos y Servicios ofrecidos por 
Tecnoquark  

 

A. Productos de Estampación 

 
Utillajes para la fabricación de ruedas 
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A partir del plano de producto final a fabricar, de las necesidades del cliente, de las 
características de las prensas y maquinaria del cliente, y del volumen de producción 
final, Tecnoquark Tooling puede diseñar distintos utillajes: 

x Matrices para la estampación de discos en líneas de prensa manual o transfer. 

x Utillajes para la fabricación de llantas. 

x Utillajes para procesos flowforming. 

Todas estas matrices y utillajes pueden validarse en las líneas de prensas hidráulicas y 
mecánicas que posee Tecnoquark Tooling. 

Todos los productos se someten a un riguroso control de calidad interno, según la 
norma ISO 9001. En caso de que el cliente así lo solicite, el departamento de calidad 
emite los certificados dimensionales correspondientes. 

Además, la empresa ofrece a sus clientes la posibilidad de estampar muestras, 
prototipos y pequeñas series de piezas.  

Las muestras permiten ayudar a los clientes en el proceso de homologación de su 
producto final. 
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Utillajes Poleas 

Tecnoquark Tooling es igualmente especialista en la fabricación de utillajes para poleas 
con procesos transferizados, siendo proveedores de referencia de las empresas líderes 
del sector. 

 
 

Utillajes varios y Recambios 

Destacan los siguientes productos:  

x Matrices progresivas para prensas manuales, transfer y tándem de 4.500 x 2.000 
x 2.000 mm de volumen y hasta 25 toneladas de peso. 

x Utillajes de punzonado en línea, moldes de aluminio para termoconformado, 
plantillas para la industria aeronáutica y máquinas especiales. 

x Piezas mecanizadas de alta precisión de hasta 2.000 mm, producidas con los 
centros de mecanizado de 5 ejes y piezas de hasta 1.800 Ø producidas en el 
torno fresador. 

x Máquinas y piezas especiales para el sector petroquímico. 

x Fabricación de recambios para servir en un corto plazo de entrega. 

x Moldes para el sector sanitario. 

x Moldes para el sector alimentación. 
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Productos Finales 

Como hemos especificado en líneas anteriores, la empresa ofrece a sus clientes la 
posibilidad de estampar muestras, prototipos y pequeñas series de piezas. Las 
muestras permiten ayudar a los clientes en el proceso. 

La empresa puede realizar pequeñas series de hasta varias decenas de unidades gracias 
a disponer de cuatro prensas hidráulicas y mecánicas de hasta 1.000 toneladas cada 
una. 
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Pruebas y Muestras 

Una vez se han fabricado y montado las matrices, los técnicos de Tecnoquark 
homologan los conjuntos de matrices en las líneas de prensas hidráulicas (1.000tn) y 
mecánicas (400tn) propiedad de la Compañía. Durante las pruebas, también se fabrican 
las muestras requeridas por el cliente. 

La posibilidad de probar los útiles en las instalaciones de la Compañía supone para el 
cliente un ahorro en tiempo, coste y productividad, al no tener que utilizar sus propias 
instalaciones para este fin. 

Todas las muestras que se entregan a los clientes incluyen un certificado dimensional 
que garantiza la calidad de los productos realizados. 

 

B. Proceso de calidad 

 

Tecnoquark dispone de un departamento de control y digitalización tridimensionales, 
que permite llevar a cabo un riguroso análisis de la producción. El objetivo de dicho 
análisis es verificar que el producto realizado cumple las especificaciones técnicas de 
diseño y fabricación. 

Características técnicas:  

x Mitutoyo modelo CRSTA 9168 

x X900 Y1 600, X800 mm. 
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x Cabezal 5t ejes Remishaw 

x Software Metrolog 

Tecnoquark cumple con la ISO 9001:2008 y está en proceso de homologación de la ISO 
9100  

 

C. Aero y Defense 

Hasta la fecha, el Grupo Tecnoquark ha actuado como proveedor tecnológico, 
aportando su conocimiento en las técnicas de mecanizado, adquiridas a partir de su 
experiencia en la construcción de matrices para estampar ruedas de acero, poleas y la 
construcción igualmente de moldes de termo-conformado. 

Esta experiencia metalúrgica, se extiende también al conocimiento de los  procesos 
necesarios en  tratamientos térmicos y superficiales, y otros relativos a otorgar al 
producto final las cualidades para soportar los esfuerzos y resistencia en el tiempo, 
requeridos a estos tipos de matrices y moldes 

Todo este know-how adquirido a lo largo de más de 20 años, se utiliza ahora y con la 
vista puesta en el futuro para el desarrollo de nuestras actividades en la construcción 
de útiles y piezas para el sector aeronáutico. 

La compañía de nueva creación, Tecnoquark Aero, se ha dotado de los activos y del 
equipo técnico precisos para ampliar su oferta dirigida a dicho sector.  
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Además de la oferta tradicional consistente en: 

x Piezas de motor (de serie y prototipos) 

x Piezas estructurales. 

x Herramientas especiales. 

x Plantillas especiales. 

Tecnoquark Aero oferta los siguientes servicios: 

x Simulación energética 
x Desarrollo e implantación de sistemas de automatización y control 
x Sistemas de visión artificial integrados en procesos de automatización 
x Diseño y fabricación de moldes para piezas de materiales compuestos y fibras 

 

 
 

 
 
También puede suministrar productos de alta calidad de forja fabricada en la India y 
mecanizada en sus instalaciones. 
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1.6.3.3. Proceso de Fabricación 

 
El proceso productivo que consiste en el tratamiento y transformación de piezas 
mayoritariamente formadas de acero que posteriormente se montarán y constituirán 
una matriz para la producción de llantas de coche o poleas o piezas a fabricar para la 
industria aeronáutica. Cada máquina precisa de un operario que, ya sea por control 
numérico o manualmente, transmita la orden  correspondiente a la máquina. 

 

 
 
Este proceso industrial pasa por varias etapas: 

1.- Recepción de la materia prima, fundamentalmente placas de acero o metales 
“duros”.  

2.- Selección del material necesario para la elaboración de cada pieza: cada pieza 
precisa de un proceso de elaboración diferente pero casi siempre se empieza con el 
proceso de torneado de desbaste. La empresa dispone en sus instalaciones de siete 
tornos. 

3.- Proceso de taladrado en los centros de mecanizado: hay cinco centros de 
mecanizado. Este tipo de máquinas pueden hacer la función de torno, de fresadora y 
trabajar en todas direcciones. Son máquinas que, igual que los tornos, sólo aceptan una 
pieza a la vez, aunque de tamaños variables, ya que los centros de mecanizado pueden 
adaptarse perfectamente a las diferentes piezas. 

Muchas piezas precisan de un tratamiento térmico.   
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4.- Proceso de acabado torneado o fresado: en este proceso no se genera chatarra 
porque es muy preciso, ya que la forma inicial de la pieza se ha realizado en el proceso 
de desbaste inicial. 

En algunas piezas se aplica un proceso de rectificado en vez de un proceso de acabado. 
La rectificadora también es una máquina que trabaja con una sola pieza. 

5.- Montaje final.  

6.- En la zona de prensa se comprueba que el producto final cumpla las 
especificaciones del cliente. Para llevar a cabo este control se realiza una pequeña 
producción en serie. 

 

 
 
 

1.6.3.4. Método Comercial 

 
La empresa ha centrado su estrategia comercial en nichos de mercado, con el fin de 
aprovechar una de sus ventajas competitivas: la tecnología que aplica a sus productos. 
La empresa vende alta tecnología en los productos y servicios que ofrece a sus clientes. 
Trabaja bajo pedido. 

De esta forma desde el año 2.003 la empresa ha extendido su actividad comercial desde 
Estados Unidos hasta China, pasando por México, Brasil, Europa, Turquía, Rusia, 
Ucrania, Sudáfrica, Irán e India. 

Tecnoquark ha conseguido posicionar ante sus clientes una imagen de calidad, 
tecnología y capacidad de servicio. 
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En el mercado de útiles para automoción, la Empresa se ha desarrollado 
mundialmente, mientras que en los útiles y piezas de aeronáutica la Empresa se ha 
centrado en Francia y España, países con un mercado muy desarrollado. 

Así, los clientes de Tecnoquark son multinacionales líderes en sus mercados y sectores 
respectivos, y si bien su número en total no exceden de 50 grandes grupos mundiales, 
estos a su vez se organizan en distintas plantas, que en su mayor parte tienen 
capacidad de decisión propia en cuanto a la elección de sus proveedores. 

Dado el reducido número de potenciales clientes, la acción comercial se lleva a cabo a 
través de contactos directos bien con las direcciones de compras, direcciones generales 
y en caso de empresas familiares con los mismos propietarios de las empresas. 

  
 

1.6.3.5. Excelencia en el Servicio Técnico 

 
El Grupo Tecnoquark garantiza que sus productos funcionan con las prestaciones, 
requerimientos, tolerancias y especificaciones dictadas por el cliente, para ello además 
de ofrecer exhaustivos reportes de control dimensional, se llevan a cabo try-outs o 
pruebas en sus instalaciones, que se concretan en muestras y pre-series que se entregan 
al cliente.  

Al margen de este funcionamiento, que la empresa asegura y garantiza a la entrega, 
ésta se hace cargo de cualquier problema que surja durante las primeras semanas de 
funcionamiento del producto en las instalaciones del cliente, siempre que su uso haya 
sido el adecuado. 

También se ofrece la posibilidad de realizar try-outs en las instalaciones del cliente, y 
eventualmente, a mantener en esas instalaciones a alguno de los técnicos de la empresa 
en periodos algo más prolongados de tiempo, sin importar, en este caso, la parte del 
mundo en que se encuentre el cliente. 

Se dispone de un equipo de Project management que, en coordinación con el 
departamento comercial, canaliza las peticiones o dudas que puedan surgir a los 
clientes, con un tiempo de respuesta adecuado a la necesidad concreta. 
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1.6.4. CONSIDERACIONES SOBRE LOS MERCADOS RELEVANTES PARA LA 
COMPAÑÍA 

A.  SECTOR AUTOMÓVIL 
 
En este sector, el mercado que hasta la fecha ha abordado Tecnoquark son los 
fabricantes de ruedas de acero y poleas en todo el mundo, ya que su actividad 
comercial se extiende a América, Europa, Asia y África 

Entre los clientes de Tecnoquark cabe mencionar a los principales actores es estos 
sectores como: Maxion, Dayco, Mefro, Magneto y Kronprinz en  Europa y America. 
Con Steel Strip Wheels, Kaliany, Asian Motor Works o Wheels India en la India. Con 
Inci y Tekersan en Turquia. Mashad y Saipa en Irán. Zejiang Jingu Wheels en China. 
(Ver detalle en el punto 1.9.1) 

 

En el subsector de útiles de ruedas no existe una competencia articulada equiparable 
por las siguientes razones estructurales: 

1. Es un sector muy atomizado. La mayoría de las empresas competidoras son 
microempresas ligadas a una fábrica TIER 1 aportando el valor de la proximidad. 
Su tamaño les impide abrirse a otros fabricantes y a mercados exteriores. 

2. En algunos casos, las fábricas TIER 1 han constituido talleres internos para la 
fabricación de sus útiles y matrices. Dichos talleres no cubren el ciclo completo 
ofrecido por Tecnoquark Tooling ni pueden optimizar su capacidad al no abrirse al 
mercado. 

3. Únicamente Ostroj (Chequia) y Schwartz (Alemania) pueden competir con 
Tecnoquark Tooling, si bien su core business no son los útiles y matrices que ofrece 
Tecnoquark Tooling . 

4. La penetración de competidores asiáticos con precios reducidos, se ha visto 
frustrada por problemas de calidad, lo cual está provocando el reflujo de los 
fabricantes hacia los proveedores europeos. 

 

El subsector en general va correlacionado con el sector del automóvil, si bien las ventas 
de éste no tienen un efecto directo en las ventas del subsector, ya que los útiles 
diseñados y fabricados por Tecnoquark corresponden a partes de las plataformas de 
nuevos vehículos que no entrarán en producción hasta dos o tres años después de la 
fabricación de los útiles y por lo tanto las ventas de Tecnoquark no se ven afectadas por 
el mayor o menor éxito del modelo o vehículo en cuestión. 

Tecnoquark y su subsector diseña y fabrica bienes de equipo/máquinas, su producto 
no son componentes que se incorporan en un vehículo. 
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Los volúmenes de ventas sí que inciden en el mercado de recambios de útiles ya que a 
mayor número de unidades producidas mayor es el desgaste de los útiles y por lo 
tanto mayor es la posibilidad de su reposición. 

 

La aparición de nuevas motorizaciones y la incorporación de vehículos propulsados 
por motores eléctricos implica un esfuerzo de todo el sector industrial para adaptarse a 
las nuevas exigencias y en el caso de Tecnoquark, su ingeniería se aplica en encontrar 
soluciones para conseguir conjuntos más livianos, con menores tiempos de ejecución 
en los procesos de la serie y, en último término, la consecución de moldes de 
termoconformado que permitan fabricar piezas con materiales como composite sin 
precisar el uso de autoclave. A pesar del nivel de correlación explicado en las líneas 
anteriores sí que resulta útil tener una visión del sector del automóvil, ya que su 
evolución tecnológica y la renovación de los modelos incide en la evolución del 
subsector de útiles y componentes. 

 

El sector del automóvil en general, presenta los siguientes caracteres: 

 

x Aumento de la demanda mundial, superando los 65 millones de automóviles. 

x Intensificación de la competencia a nivel mundial. 

x Auge de los mercados emergentes: India y Brasil han pasado a ocupar el 6º y 8º 
lugar respetivamente en el ranking mundial de productores de automóviles 
(según datos publicados en referencia al ejercicio 2014). 

x En el ejercicio 2014, el mercado Chino de venta de coches, ha experimentado un 
crecimiento del 32%, respecto del año anterior, con un total de 23,7 millones de 
vehículos. 

x Una continua externalización de procesos en toda la cadena.  El 70/75% del 
valor de un vehículo es el valor de sus componentes.  

 

Sector del Automóvil en Europa: 

x La producción de turismos en la Unión Europea ha crecido durante los tres 
primeros trimestres del año 2015 de forma destacada respecto al mismo periodo 
en los últimos años gracias a dos factores:  por un lado, debido a la 
consolidación del mercado interno y por otro, al verse favorecido por la 
devaluación del euro frente al dólar.  
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x La balanza comercial del sector del automóvil registró un amplio superávit en 
la Unión Europea, como consecuencia de la expansión de la oferta a destinos 
más allá de los mercados europeos, dirigidos principalmente a EEUU, por 
delante del crecimiento acelerado al mercado chino, constituyendo los dos 
países que, con diferencia, acaparan las exportaciones del continente. 

x El mercado automovilístico europeo cerrará el presente ejercicio con un 
volumen de alrededor de 13 millones de unidades, lo que supondrá un 
aumento del 2 % en comparación con las cifras de 2014, según las previsiones 
de la Asociación de Constructores Europeos de Automóviles (Acea). 

x Para el presidente de esta Asociación, Carlos Goshn (Presidente de la alianza 
Renault-Nissan) es inminente la entrada de marcas chinas en el Mercado 
europeo, ya que éstas tendrán una oportunidad de competir en tanto encajen 
con las necesidades de los clientes europeos. 

x En el sector del automóvil se prevén muchos cambios en un futuro próximo: 
hay recién llegados, nuevas marcas, nuevos productos, nuevos conceptos, todo 
está cambiando y en breve espacio de tiempo. 

 

x Sector del Automóvil en Estados Unidos: 

x En Estados Unidos, el mercado automovilístico ha disfrutado de siete años 
consecutivos de crecimiento, recuperando niveles anteriores a la crisis. La 
producción esta aumentando en el año 2015 y se espera que crezca aún más en 
2016.  

x Las previsiones de crecimiento para 2015 son del 4%, hasta los 17,5 millones de 
vehículos, y caerá al 1% en 2016 lo que supone una también elevadísima cifra de 
17,35 millones, según indica el Economic Outlook de Julio-Agosto de 2015 
publicado por Euler Hermes, compañía del grupo Allianz.  

x Estados Unidos ha iniciado una nueva fase de reindustrialización, apostando 
por nuevas tecnologías y por las robotizaciones de fábricas que les puedan 
permitir una mejora de la productividad y por tanto de la competitividad, así 
como recuperar el liderazgo de la Investigación y Desarrollo en el sector 
automovilístico mundial. 

 

Sector del Automóvil en China: 

x Segu n datos oficiales de la Asociacio n China de Fabricantes de Automo viles 
(CAAM), las ventas de automo  viles alcanzaron 13,64 millones de unidades en 
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2009. Estos datos demostraron que, por primera vez, China superaba a EE.UU. 
(10,43 millones de unidades) en las ventas de automo  viles y es actualmente la 
primera a nivel internacional.  Además, se está convirtiendo en una importante 
fuente suministradora de piezas de automoción para el resto del mundo. A 
pesar de que se observa una cierta ralentización en el crecimiento de la 
economía China, ésta sigue creciendo a ritmos superiores al 5%, muy por 
encima de la economías occidentales. 

x El sector chino del automóvil, el mayor del mundo tras años de ventas récord 
gracias al auge económico del país, afronta ahora una seria reestructuración por 
la ralentización económica y la crisis de las bolsas del verano, tal como ponen 
de manifiesto algunas decisiones de Pekín en las últimas semanas del mes de 
agosto del presente año, incluido un “Libro Azul”, presentado este mes, que 
propone mejorar los sistemas de gestión empresarial y gubernamental del 
sector. 
Este informe, elaborado por el Centro de Investigación y Desarrollo del 
Gobierno, la Sociedad de Ingeniería Automovilística de China y el grupo 
Volkswagen (el primer fabricante internacional que entró en el país, en 1984), 
critica que el sector se rija aún por los mismos principios que hace 20 años. 

x En el conjunto de 2014, las ventas subieron un 6,9 % hasta alcanzar un récord de 
23,7 millones de unidades, mientras que la producción aumentó un 7,3 % en ese 
mismo año 2014. 

Zhang Junyi, responsable del Centro de la Competencia Automovilística, de la 
consultora alemana Roland Berger en Shanghái, estima que, de media, las 
ventas crecerán entre un 5 y un 6 por ciento anual en los próximos años (tal vez 
menos en 2015, sobre todo por el impacto de la volatilidad bursátil en el ánimo 
de los consumidores), las gamas bajas son ahora el mejor terreno para que las 
multinacionales sigan creciendo en el país. 

x “En los últimos años se pensaba sobre todo en el crecimiento del mercado (no 
tanto en la calidad y la eficiencia energética y de emisiones), pero la 
competencia va a ser cada vez más dura, con picos de crecimiento más bajos, y 
se va a tener que hablar de cómo reducir costes (de producción) y ser más 
eficiente”, vaticinó Zhang. 

En Volkswagen reconocen que “está claro que el mercado (chino) se está 
volviendo cada vez más maduro”, aunque “esta evolución va a la par que la 
tendencia general hacia una 'nueva normalidad' (de un crecimiento más 
moderado, según el término acuñado por Pekín) en la economía china”, dijo su 
portavoz Shen Yanqi. 
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Un informe divulgado esta semana por la agencia de calificación Fitch apunta 
también a que la competencia se recrudecerá sobre todo en el interior del país y 
en las zonas urbanas de tamaño mediano, mercados menos maduros que las 
grandes metrópolis chinas, y más sensibles al precio y a las gamas más bajas. 
“En cualquier caso, el mercado chino seguirá siendo una historia de 
crecimiento”, añadió Shen, y Volkswagen, al igual que otras multinacionales 
del sector, como GM o Ford, entre otras, seguirá invirtiendo masivamente en 
China (22.000 millones de euros hasta 2019, en su caso, con 60 nuevos modelos 
lanzados sólo en 2015. 

x Todos los grandes fabricantes internacionales están produciendo en China a 
través de joint ventures con empresas locales. El Gobierno las aprueba de forma 
discrecional  siendo el factor clave en la negociación la transferencia de 
tecnología.  

 

Sector del Automóvil en India: 

x La India es el 6º productor mundial de automóviles y crecerá a un ritmo medio 
del 13% en los próximos 6 años, según el "Automotive Missión Plan 2016" del 
gobierno indio, que además establece el objetivo de que el sector deberá 
representar el 10% del PIB, y exportar el 50% de los componentes producidos 
en India, según la Mission Économique de la Embajada de Francia en India. 
El sector del automóviles en India tiene una influencia directa en la economía 
del país contribuyendo actualmente, en cerca de un 7% al PIB del país. 

x El presidente y director general de Ford, David Dubensky, señaló el importante 
papel que desempeña esta industria en el desarrollo de otros sectores cruciales 
de la economía india. Dubensky, en su intervención en la Universidad 
Tecnológica de Kumaraguru, subrayó que India es uno de los mayores 
fabricantes de automóviles del mundo remarcando que las oportunidades en 
este sector son enormes. 

x No obstante, India presentó una desaceleración en la producción del 2014 en 
comparación con el año previo, del 1.5% según datos divulgados por la 
Organización Internacional de Constructores de Automóviles (OICA) en el 
Salón del Automóvil de Ginebra celebrado en primavera de 2015. 

x Las ventas en India deberían crecer un 6% en 2015, pero esto solo supone una 
vuelta a los niveles de 2011. Según especifica el Economic Outlook de agosto 
2015, “special report” del sector automovilístico, de la compañía del grupo Axa, 
Euler Hermes 
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x Por otro lado, India se está convirtiendo en centro neurálgico de la fabricación 
de componentes de automoción con un papel fundamental en la cadena de 
producción a nivel mundial. La industria de componentes se cuadriplicará 
hasta el año 2.020 alcanzando los 113.000 millones de dólares, un crecimiento 
del 20% anual.  

 

 
Sector del Automóvil en Brasil 

x La industria automotriz en Brasil representa aproximadamente el 21% del PIB 
total de la industria, y es responsable de la contratación de 1,5 millones de 
personas (en forma directa e indirecta) y los impuestos a los precios minoristas 
de los automotores son los más altos del mundo (superiores al 30% del precio 
final). La industria de automoción brasileña ha crecido rápidamente en los 
últimos años, atrayendo inversiones de los principales fabricantes mundiales. 
Es actualmente el principal destino del capital chino. 

x Octavo lugar en el ranking de fabricantes de automóviles con una producción 
que alcanza los 3,6 millones de vehículos. No obstante, la crisis se ha hecho 
notar y  Brasil, presentó una desaceleración en la producción del 2014 en 
comparación con el año previo, de 15.3%, según datos divulgados por la 
Organización Internacional de Constructores de Automóviles (OICA).  

x Así, diversas crisis tanto económicas como políticas están disminuyendo el 
entusiasmo hacia algunas economías emergentes que parecían erigirse como El 
Dorado de la automoción. Las cifras caerán un 14% en Brasil en 2015, hasta los 
2,3 millones de unidades, y un 36% en Rusia, hasta los 1,6 millones (casi la 
mitad de las cifras alcanzadas hace escasamente dos años). Según especifica el 
Economic Outlook de agosto 2015, “special report” del sector automovilístico, 
de la compañía del grupo Axa, Euler Hermes. 

x El sector de autopartes ha experimentado un crecimiento del 30% en los últimos 
cuatro años y se mantendrá por lo que seguirá requiriendo empresas 
especializadas con un buen nivel tecnológico con el objetivo de paliar las 
deficiencias en productividad, punto débil de la industria en Brasil.  
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B.  SECTOR AERONÁUTICO 
 

 
 
En este sector Tecnoquark fabrica hasta la fecha útiles y piezas “avionables” (que 
forman parte de los componentes del avión). 

Los principales clientes del diseño y la fabricación de útiles son MTorres, Aernova, 
Aciturri y Aubert Duval. Los principales clientes de las piezas avionables son ITP y 
Figeac Aero. Como puede observarse, en este sector Tecnoquark ha centrado su oferta 
en los proveedores (TIER 1 y 2) que operan en el mercado español y francés. 

La fabricación de útiles tiene una correlación con el mercado aeronáutico similar a la 
descrita en la fabricación de útiles para el mercado del automóvil. El diseño y la 
elaboración de los mismos antecede a la comercialización de aeronaves. La fabricación 
de piezas “avionables” sí que tiene correlación con el mercado, si bien las series en este 
sector son de escasa entidad. 

 

El sector aeronáutico en general, presenta los siguientes caracteres: 

La industria aeronáutica se ha recuperado de los años de crisis y presenta uno de los 
mayores dinamismos a nivel mundial, con demanda creciente y sostenida. Los 
principales operadores globales, OEMs (los fabricantes del producto final, que 
normalmente ensamblan partes fabricadas por terceros), se encuentran en Estados 
Unidos, Francia y UE y Canadá, a los que se han sumado recientemente, los BRIC. 

Dentro de los múltiples segmentos que incluye el sector, Tecnoquark, se dirige a la 
fabricación de piezas de motor y de útiles de fijación y medición. La empresa se  
enfrenta a un subsector muy fragmentado y con poca capacidad de absorción de la 
demanda futura.  
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Al igual que en el sector “automóvil” la capacidad de ubicar los procesos de 
fabricación de útiles y matrices cerca de las fábricas de los clientes resultará un factor 
competitivo. 

El volumen de mercado estimado para el próximo decenio alcanza los 450.000 millones 
de dólares. Sólo las previsiones de Airbus y Boeing estiman la producción de unos 
17.000 aviones de pasillo único (de los cuales, 4.300 para China, 2.200 Latinoamérica, 
1.200 India y 1.000 Rusia). (Fuente Airbus Global Market Forecast 2015) 

Se trata de un sector estratégico para el desarrollo de un país que presenta fuertes 
sinergias con la industria de componentes de automóvil, produciendo un efecto 
multiplicador a sectores vinculados. 

Los BRIC han tenido mucho interés en desarrollar este mercado, y de hecho, el sector 
ha sido apoyado por políticas gubernamentales favorables, ya que estos países son 
netamente importadores y les interesa producir para su propio consumo con el objetivo 
de aumentar su capacidad industrial y tecnológica, crear empleo y buscar la 
independencia.  

El sector de componentes aeronáuticos es un subsector muy grande y muy 
fragmentado y con poca capacidad de absorción de la demanda futura. En Europa 
existe necesidad de capacidad de fabricación adicional, dados los programas de 
necesidades de los OEMs. 

En los próximos años Airbus y Boeing (y en alguna medida Embraer y Bombardier) 
van a seguir siendo líderes, frente a la competencia futura China auspiciada por el 
Gobierno de éste país. Este es un factor que permite seguir apostando por Europa y 
USA para la localización de capacidades. 

 

Sector Aeronáutico en Europa: 

x La industria aeronáutica en Europa está ganando peso progresivamente,, 
gracias a la consolidación de la compañía EADS, principal empresa europea del 
sector aeroespacial, fabricante de AIRBUS. 

x Según datos de ASD (Aerospace and Defence Industries Association of Europe), 
la facturación se distribuye en un 60% para aeronáutica civil y un 40% para la 
aeronáutica militar.  

x La actividad exportadora de la industria aeroespacial es muy alta, un 60% de la 
producción se destina a mercados exteriores de la Unión Europea, frente al 40% 
dirigido al mercado doméstico europeo.  
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x En los últimos años se ha constatado una cierta tendencia hacia la exportación 
de productos militares fuera del ámbito europeo, sin menoscabo de que 
continúe siendo el principal proveedor de las diferentes estructuras de defensa 
de los Estados miembros. 

x Reestructuraciones, cambios de imagen, renovación de flotas, nuevas rutas y 
aspiraciones transatlánticas de las regionales. El aeronáutico es un sector 
dinámico que registra su décimo año consecutivo al alza gracias al negocio civil, 
el gran motor de la industria en España. El sector se ve favorecido por el auge 
del tráfico global de pasajeros, que crecerá a un ritmo anual del 5% por la 
vorágine turística internacional, según el informe de perspectivas de mercado a 
20 años del fabricante estadounidense de aeronaves Boeing, mientras que el de 
carga lo hará al 4,7%, relacionado también con la salida de la crisis. Unos 
pronósticos que son compartidos por el fabricante europeo Airbus, los eternos 
rivales que dominan el mercado mundial. 

x La industria civil alcanzó así una facturación de 4.600 millones de euros en 
2014, un 2,7% más que en 2013, según la patronal Tedae (Asociación Española 
de Empresas Tecnológicas de Defensa, Aeronáutica y Espacio). 

x En Europa, en los próximos años se necesitarán más de 7.310 aviones según 
Tedae, pero sus necesidades responden a la sustitución de una flota antigua (el 
57% de los 4.400 en servicio) y al aumento de la competencia de las low cost. 
Esta última tendencia se refleja en los datos de 2014: el 70% de los más de 180 
aviones adquiridos por las aerolíneas europeas era de pasillo único (200 
asientos). De ahí que el de bajo coste sea el mercado que más avanza en la 
región, con necesidades superiores a 7.300 aeronaves en 20 años. Un patrón que 
comparte con Norteamérica y cuya importancia se refleja en la puesta en 
marcha de una planta de ensamblaje de Airbus en Mobile, Alabama. 

x En referencia al mercado español, la industria aeroespacial española es uno de 
los sectores con mayor respaldo público, por el 'efecto tractor' que ejerce sobre 
la economía. Se trata de un segmento de actividad en constante crecimiento en 
los últimos ejercicios, gracias al incremento de pedidos a los principales 
constructores de aeronaves, el buen comportamiento del tráfico aéreo a escala 
mundial, y al diseño de nuevos aviones con un consumo de combustible menor.  

 

Sector Aeronáutico en Estados Unidos: 

x La industria aeroespacial de los Estados Unidos es en la actualidad el principal 
actor del sector, tanto en lo que se refiere a la innovación como en el alcance de 

http://www.boeing.com/
http://www.airbus.com/
http://tedae.org/
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la gama de productos, con el 52,6% de la facturación total mundial, viéndose 
últimamente amenazada por la competencia europea.  

x La industria aeronáutica de Estados Unidos tiene una mayor dependencia del 
Estado que la europea, como consecuencia de los elevados presupuestos de 
aprovisionamiento aeronáutico militar manejados por el Departamento de 
Defensa americano.  

x Al igual que en el caso europeo, el sector aeronáutico americano ha 
experimentado en las últimas décadas un importante proceso de fusiones, 
adquisiciones y alianzas, la más importante de las cuales fue la fusión de los 
dos mayores gigantes del mercado: Boeing y McDonnell Douglas.  

 

Sector Aeronáutico en China: 

x China está asumiendo un papel creciente, con importantes esfuerzos en 
adquirir competencias de manera progresiva en el campo aeronáutico. 

x China necesitará sumar más de 6.000 aviones nuevos a su flota antes de 2033 
para saciar la creciente demanda del sector de la aviación civil. Esta previsión 
del fabricante estadounidense Boeing realizada en enero de 2015, refleja un 
importante mercado cuyo valor roza el billón de euros (casi todo el PIB 
español). Y el Gobierno chino se ha propuesto que no sean únicamente 
empresas extranjeras las que participen en el mismo. Por eso, hace 13 años, la 
Corporación China de Aviación Comercial (COMAC) comenzó a trabajar en el 
diseño de un reactor regional capaz de transportar 90 pasajeros a una distancia 
de 2.275 kilómetros. 

x El aparato era uno de los pilares industriales estratégicos recogidos en el 
décimo Plan Quinquenal del país y tendría que haber comenzado a volar en 
2007. No obstante, diversos cambios en el diseño y problemas detectados 
durante los vuelos de prueba dispararon el presupuesto del proyecto hasta los 
mil millones de euros y retrasaron la certificación del aparato, un hito que se 
produjo el pasado 30 de diciembre de 2014. La intención de China es romper el 
duopolio de Boeing y Airbus, aunque de momento solo compite con la 
canadiense Bombardier y la brasileña Embraer, que lideran el segmento de los 
reactores regionales. 

x El dos de noviembre de 2015, la Corporación de Aeronaves Comerciales de 
China (COMAC) China presentó en Shangai la primera unidad, recién salida de 
fábrica, de su primer avión comercial de larga distancia, el C919, de diseño y 
fabricación nacionales, que aspira a competir en la próxima década con Airbus 

http://internacional.elpais.com/internacional/2014/11/11/actualidad/1415734401_953002.html
http://economia.elpais.com/economia/2015/01/20/actualidad/1421727104_207841.html
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y Boeing por el mercado aeronáutico mundial. Según COMAC su primer vuelo 
de pruebas está previsto para el año próximo. 

x Varias compañías europeas fabricantes de componentes aeronáuticos han 
desembarcado en China, con contratos a largo plazo. 

x A pesar de la volatilidad actual en el mercado financiero de China, vemos un fuerte 

crecimiento en el sector de aviación del país a largo plazo”, declaró Randy Tinseth, 

vicepresidente comercial de Boeing Commercial Airplanes.  “En los 20 años próximos, 

la flota china de aviones comerciales prácticamente se triplicará de 2.570 aviones en 

2014 a 7.210 aviones en 2034”, añadió. Por su parte, el vicepresidente de ventas y 

marketing de Boeing en el noroeste de Asia, Ihssane Mounir, declaró que el mercado de 

la aviación chino es “increíblemente dinámico, tanto por sus grandes aerolíneas como 

por las nuevas y las low cost”. 
 

Sector Aeronáutico en India: 

x Está asumiendo un papel creciente, con importantes esfuerzos en adquirir 
competencias de manera progresiva en el campo aeronáutico. 

x La industria aeroespacial de la India es una de las que presenta un más rápido 
crecimiento de los mercados aeroespaciales del mundo, con una base de 
consumidores en expansión que comprende las líneas aéreas, las empresas y las 
necesidades de defensa.  

x El rápido crecimiento de esta industria ha atraído a grandes empresas del sector 
aeroespacial mundial a la India. Todos los segmentos de la industria 
aeroespacial de la India, incluyendo la aviación civil y militar y el espacio, están 
mostrando un crecimiento significativo. Los viajes en avión de pasajeros de la 
India ha estado creciendo a casi el 25 por ciento al año. Según las estimaciones 
del “UK Trade & Investment” en un estudio presentado a mediados del año 
2015, el crecimiento en este sector superará el promedio mundial hasta 2025. 

x India necesita 856 aviones, por un valor de USD 72,6 mil millones en los 
próximos 20 años, para satisfacer la demanda de los viajes de aire. Indigo 
Airlines ha firmado un acuerdo con Airbus para comprar 180 A-320 aviones, de 
los cuales 150 serán de pasillo único, indica  “UK Trade & Investment”. 

x El mercado se extiende a la aviación militar tras la decisión del Gobierno Indio 
de comprar 126 cazas Dassault-Rafale, de los cuales 18 se comprarán a Francia y  
108 se producirán en la India, con un volumen de producción de 12.000 
millones de euros. Según estos mismos expertos del departamento de Comercio 
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Británico, la India gastará alrededor de USD 35 mil millones en la aviación 
militar en los próximos 20 años debido a la mayor parte de su flota existente 
necesita ser reemplazado. 

x Varias compañías europeas fabricantes de componentes aeronáuticos están 
desembarcando en India tratando de anticiparse al futuro desarrollo de este 
mercado.  

 

Sector Aeronáutico en Brasil  

x Quinto productor de aeronaves comerciales del mundo gracias a la tecnología 
desarrollada por EMBRAER, que además cuenta con fuerte presencia en 
aviación militar. 

x El incremento del tráfico aéreo, principalmente en la aviación civil regional, 
provoca un constante aumento de la demanda, cifrado en un 8% anual. Brasil es 
el mercado más grande de América Latina, y representan el 35% del tráfico 
aéreo en la región. 

x La industria brasileña de aviación comercial requerirá 1.324 nuevos aviones 
para el año 2032 para satisfacer la demanda nacional e internacional en el país, 
estima Airbus, tal como detalla en los datos para América Latina en su estudio 
sobre “Previsión Global del Mercado” (GMF) realizado por la compañía en 
septiembre del año 2014. 

x Si se confirma este escenario, las empresas que operan en Brasil verán crecer en 
casi el triple la actual flota de 480 aviones, invirtiendo aproximadamente sobre 
los $166 mil millones en las dos próximas décadas, representando el 57% del 
gasto del sector en toda la América Latina. 

x De acuerdo con el escenario descrito por Airbus, las necesidades de aviones en 
Brasil se dividirán en tres grupos: 896 aviones de pasillo único, 353 unidades de 
dos pasillos y otros 75 aviones jumbo. Brasil es el mercado más grande de 
América Latina, que representan el 35% del tráfico aéreo en la región. Según el 
vicepresidente ejecutivo de Airbus para América Latina y el Caribe, Rafael 
Alonso, este mercado se verá impulsado en Brasil por una clase media en 
ascenso, un aumento del gasto de los consumidores y la expansión del turismo. 

x EMBRAER es la única empresa integradora de aviones que estructura toda la 
cadena productiva. Su facturación en 2.014 ascendió a 6.290 millones de 
dólares. 

x Depende de proveedores externos. 
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1.6.5. PRINCIPALES COMPETIDORES DE TECNOQUARK TRUST  

 
Tal como se ha expuesto en líneas anteriores, la dinámica del sector de útiles para 
ruedas y de la fabricación de componentes para motor en la industria aeronáutica es 
peculiar, en este sentido, no existe una competencia articulada equiparable. Es un 
sector muy atomizado. Los principales competidores son los Departamentos internos 
de los propios fabricantes que, si bien no ofrecen la solución completa (“llaves en 
mano”) que ofrece el Grupo Tecnoquark, sí que fabrican y/o ensamblan matrices 
producidas parcialmente en sus instalaciones, subcontratando piezas específicas. 

Tecnoquark ha nacido con una vocación internacional productiva y comercial, con el 
objetivo de diversificar sectores aun centrándose en automoción y aeronáutica, con 
afán de dar importancia al I+D+i para asegurar el mantenimiento en la obtención de 
ingresos y retornos en el medio y largo plazo, con una vocación de ser proveedor de 
referencia con un alto valor añadido gracias a la excelencia y al conocimiento que 
proporciona la ingeniería, con el objetivo de seguir buscando nichos en el negocio de 
B2B y los bienes de equipo, útiles, y proyectos de ingeniería industrial, rentables y 
donde la Compañía pueda aportar su ventaja competitiva y con la intención de superar 
tecnológicamente la escasa competencia. 

Los competidores dentro del subsector de útiles y componentes para el sector del 
automóvil  son empresas europeas como Schwartz o Aweba en Alemania que si bien 
son compañías de un mayor tamaño (facturan más de 40 millones de euros), la 
diversificación su modelo de negocio se asemeja al que está desarrollando Tecnoquark 
(ver punto 1.7)),  y Vamoz en Chequia que, también es una compañía de mayor tamaño 
ya que factura más de 20 millones de euros, si bien tiene un modelo de negocio 
diversificado que coincide con el que está desarrollando Tecnoquark (ver punto 1.7). 
En España no existen competidores especializados en el subsector descrito, ya que la 
fuerte crisis económica que ha afectado al sector del automóvil, con especial incidencia 
en la industria auxiliar, y el nivel de inversiones preciso para adecuar las instalaciones 
a los niveles de calidad requeridos, ha propiciado la desaparición de pequeñas 
compañías en los últimos años.  

 

Los competidores dentro del subsector de útiles y piezas para el sector aeronáutico son 
grupos como Matrici y Batz. Ambos pertenecen al Grupo Mondragón.  Matrici fabrica 
matrices en Zamudio dentro de un portfolio más extenso. Su facturación 2014 fue de 56 
millones de euros . Batz es una compañía de mayor tamaño, y dentro de su extensa 
oferta de ingeniería, también diseña y produce matrices, su facturación en 2014 fue de  
222 millones de euros. A parte de estos dos fabricantes españoles, en Francia cabe 
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mencionar, por su tamaño equiparable, a Technomeca, una compañía centrada 
exclusivamente en la fabricación de útiles para el sector aeronáutico con ventas de, 
aproximadamente 3 millones de euros. Adicionalmente, en general, existen talleres 
pequeños que producen piezas, que como ocurre en el sector del automóvil, son 
ensambladas y puestas apunto en conjuntos de mayor tamaño por los propios 
fabricantes de bienes de equipo para el sector. Estas compañías, por su falta de 
ingeniería e I+D+i, no son equiparables al Grupo Tecnoquark y su facturación no 
supera en el mejor de los casos el millón de euros. 

 

1.7. ESTRATEGIA Y VENTAJAS COMPETITIVAS DEL EMISOR 

1.7.1. ESTRATEGIA 

La estrategia de la Compañía para los próximos años se basa en la consecución de tres 
objetivos complementarios, basados en la gran experiencia acumulada, el conocimiento 
profundo de los sectores industriales a los que se dirige, el equipo humano que se ha 
visto notablemente reforzado recientemente, y las alianzas tecnológicas que permiten 
incrementar la oferta de servicios. 
 
Tras dotarse la Compañía de la estructura societaria idónea para su expansión, los tres 
objetivos estratégicos son: 

1. Establecer unidades productivas en los principales mercados a los que se dirige 
(off-shoring de la fabricación). 

2. Potenciar las áreas de ingeniería mecánica con alianzas estratégicas que 
permitan desarrollar proyectos de automatización de procesos productivos y 
proyectos de I+D+i centrados en nuevos materiales y nuevas técnicas 
productivas. 

3. Crecimiento sustancial del volumen de negocio a través de las nuevas unidades 
productivas y por el desarrollo de nuevas líneas de negocio que pongan en 
valor las capacidades técnicas de la Compañía.  
 

1. Establecer unidades productivas en los principales mercados a los que se dirige 
(off-shoring de la fabricación) 

Los principales fabricantes de componentes de acero para el automóvil (en especial de 
llantas y conjuntos de ruedas) se encuentran en los mercados emergentes. Los países 
Occidentales ven declinar su producción de las gamas medias y bajas, que son las que 
mayoritariamente incorporan dichos elementos. Es por lo tanto preciso, no sólo 
mantener el esfuerzo comercial desarrollado hasta el momento, si no establecer 
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unidades productivas en los mercados principales que aporten el valor añadido de la 
proximidad con el cliente, la capacidad de producir con costes “locales” y la capacidad 
de ofrecer todo un servicio de recambios, que los costes actuales de logística hacen casi 
imposibles si el servicio se ofrece desde Europa. 

En este sentido la Compañía ha desarrollado en el último año una intensa labor de 
localización de oportunidades. Tras un detenido análisis, la Compañía está trabajando 
en el desarrollo efectivo de las siguientes: 

a) En Estados Unidos la Sociedad está analizando la oportunidad de 
establecerse en el estado de Missouri, atendiendo a una invitación del Grupo 
Maxion (principal fabricante de ruedas a nivel mundial), con un pequeño taller 
de útiles de automoción desde donde dar servicio de útiles y recambios a las 
tres fábricas que el grupo posee en Norte América. 

El emplazamiento está ya elegido gracias a la cooperación con la oficina de 
promoción económica del estado de Missouri. 

La inversión prevista (con propiedad al 100%) alcanzará 1.500 miles de euros, 
de los cuales 1.000 miles de euros se realizaría en el ejercicio 2016 y 500 miles de 
euros en el ejercicio 2017. 

 

b) En Europa, la Sociedad está analizando la oportunidad de adquirir un 
fabricante francés de matrices y útiles para el sector aeronáutico. Sus 
instalaciones en el sur de Francia, cerca de los grandes fabricantes europeos 
(Airbus y Dassault-Rafale) dan un gran contenido estratégico a la adquisición 
del cien por cien de su capital. La inversión prevista podría alcanzar dos 
millones de euros en el ejercicio 2016 y un millón de euros en el ejercicio 2017. 

 

c) En China, el grupo pretende invertir en total 2.800 miles de euros, en los tres 
proyectos siguientes: 

- Filial de Automatización en Shanghai al 100% de propiedad: Inversión 
prevista en 2016: 800 miles de euros. 

- Filial de fabricación de útiles automoción en la provincia de Shandong al 50% 
de copropiedad con un grupo chino de esa provincia con quien se firmó una 
LOI (carta de intenciones) el pasado 15 de julio de 2.015, con una inversión 
prevista de 2.000 miles de euros a realizar durante los ejercicios 2.016 y 2.017. 

- Filial de fabricación de útiles en la provincia de Guangdong, en copropiedad 
con una empresa pública de la provincia que aporta el 100% de la inversión. 
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d) En India, Tecnoquark prevé invertir 2.500.000 euros entre los ejercicios 2.016 
y 2.017 para tener el 50% de una filial en India que, reproduciendo el modelo de 
Tecnoquark Tooling, fabrique en India útiles para Aeronáutica y Automoción, 
así como piezas serie de Aeronáutica. 

En este momento el Grupo está en negociaciones con varios empresarios indios 
de los mismos sectores para que asuman el otro 50% de la inversión. 

 

e) En Brasil, la Sociedad está analizando la oportunidad de participar en la 
ampliación de capital en una empresa brasileña ya existente en la localidad de 
Piracicaba y con la que se tiene  firmada una LOI (carta de intenciones), si bien 
esta inversión, dada la situación actual de Brasil, tiene en este momento una 
baja prioridad. 

El importe a invertir sería de 2.000.000 euros y la inversión se realizaría, en dos 
fases (500.000 euros en 2.016-2017 y 1.500.000 euros en 2.017-2018). Dicha 
inversión potenciaría las capacidades productivas de la filial al efecto de 
aprovechar las oportunidades del mercado en los próximos años. 

La participación de Tecnoquark en la empresa brasileña daría a ésta la 
posibilidad de fabricar sus propios útiles, y permitiría a Tecnoquark disponer 
de una base de operaciones desde la que ofrecer servicios de ingeniería y 
automatización para el mercado brasileño. 

 

 

2. Potenciar las áreas de ingeniería mecánica con alianzas estratégicas que 
permitan desarrollar proyectos de automatización de procesos productivos y 
proyectos de I+D+i centrados en nuevos materiales y nuevas técnicas 
productivas. 
El grupo Tecnoquark ha establecido una intensa labor comercial en al ámbito 
internacional desde que inició este camino en el año 2.003. Como resultado de 
dicha labor y del reconocimiento técnico obtenido, el grupo Tecnoquark ha 
detectado importantes oportunidades de negocio que van más allá de su ámbito de 
negocio habitual y que se centran en las áreas de ingeniería industrial y 
automatización de procesos. 
Para abordar dichos proyectos el grupo Tecnoquark ha completado en este 
ejercicio 2015 su organigrama potenciándose con perfiles de gran reconocimiento 
profesional (ver organigrama en el punto 1.16). 
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Adicionalmente para complementar su oferta técnica, durante el ejercicio 2015 ha 
establecido alianzas estratégicas con empresas especializadas en ciertos ámbitos de 
la ingeniería, la simulación y la automatización. Los acuerdos firmados a la fecha 
son los siguientes: 
AUTELEC, S.L.: Empresa especializada en automatización industrial; Instalaciones 
eléctricas; Programación PLC (robots). 
RIBINERF, S.L.: Empresa especializada en visión artificial,; robótica; Programación 
PC, PLC; HMI, PDA; Diseño 3D CAD; Simulación sobre estructuras. 
 
Adicionalmente Tecnoquark también ha formalizado acuerdos con empresas 
especializadas en la fabricación de componentes técnicos: B’IT y CRIDI. 
 
Internamente Tecnoquark ha ampliado su conocimiento técnico con la 
incorporación de INGEENIOUS como servicio  especializado en dinámica de 
fluidos; Análisis estructural FEM; Simulaciones sobre consumos energéticos; CFD; 
Análisis de eficiencia de instalaciones industriales, que lidera Alberto Acín desde 
su nueva función en la compañía de Director de Ingeniería 
 
Estas alianzas y el propio conocimiento técnico y comercial de Tecnoquark, le ha 
permitido presentar, por ejemplo, un proyecto de automatización para una planta 
industrial en Shanghai, que a la fecha del presente Documento está siendo objeto 
de análisis por el comprador. 
 

3. Crecimiento sustancial del volumen de negocio a través de las nuevas unidades 
productivas y por el desarrollo de nuevas líneas de negocio que pongan en valor 
las capacidades técnicas de la Compañía.  

En el ejercicio 2014 los esfuerzos del Grupo Tecnoquark estuvieron muy centrados 
en su reorganización y en su preparación para la incorporación al mercado. La 
primera mitad de 2.015, el Grupo ha finalizado dicha reorganización, ha 
incorporado profesionales de gran valía, ha establecido las alianzas estratégicas 
precisas para desarrollar su estrategia, y ha acelerado contactos comerciales 
existentes.  
En base al conjunto de acciones desarrolladas, el Grupo Tecnoquark centra su 
estrategia de crecimiento en tres líneas comerciales complementarias: 
1. Desarrollo del negocio tradicional de matrices y útiles para el sector del 

automóvil con el off-shoring de las unidades productivas (a corto plazo en 
China y Estados Unidos). 
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2. Potenciación del negocio de útiles y piezas para el sector aéreo y defensa, con la 
constitución de Tecnoquark Aero y el desarrollo de estrategias comerciales y de 
producción específicas para dicho mercado. 

3. Desarrollo de una nueva oferta comercial centrada en las capacidades del Grupo 
como proveedor de soluciones completas para las industrias Aeroespaciales, 
Defensa y Automóvil, tales como: 

a. Simulación de procesos 
b. Sistemas de automatización y control 
c. Sistemas de visión artificial para procesos de automatización industrial 
d. Fabricación de útiles y diseño y fabricación de moldes para materiales 

compuestos y fibras 
e. Fabricación de piezas seriadas 
f. Test de útiles y moldes. 

El desarrollo de la estrategia basada en los tres objetivos estratégicos se plasma 
gráficamente en el siguiente esquema que resume la organización del Grupo y su 
oferta. 

 
x (p) se refiere a número de personas. 

1.7.2. Ventajas competitivas de Tecnoquark 

Las ventajas competitivas de Tecnoquark son: 
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x Marca consolidada dentro de su nicho de mercado con más de 28 años de 
historia, de los cuales los 10 últimos han aportado una gran presencia en el 
mercado internacional. 

x Elevada capacidad técnica tanto en diseño de soluciones como en su 
implementación. Los equipos técnicos disponibles dotan a Tecnoquark de unas 
capacidades de fabricación de la que carecen los competidores locales y una 
gran versatilidad para abordar proyectos, ya sean del área automovilística o 
aeronáutica.  
Adicionalmente aporta su capacidad para la fabricación de muestras o series 
mediante sus 3 prensas mecánicas de hasta 400 Toneladas, y su capacidad de 
establecer altos estándares de control de calidad mediante su propio 
departamento de digitalización de 3 dimensiones. 

Por último cabe mencionar su capacidad de diseño de soluciones con el 
departamento de ingeniería dotado con 6 ingenieros dedicados exclusivamente. 

 
x El Grupo Tecnoquark ha definido una estrategia de off-shoring que le permitirá 

aproximarse a sus clientes tradicionales con unos costes más ajustados y con un 
tiempo de acceso al Mercado más eficiente. 

x El Grupo Tecnoquark ha definido una estrategia que pretende potenciar la 
consecución de nuevos proyectos de mayor valor añadido mediante su posición 
técnica y comercial y sus acuerdos con socios estratégicos. 

El Grupo Tecnoquark en sus 28 años de historia ha pasado de ser un fabricante de 
producto de nicho centrado en dar servicio a un único cliente, a acometer con éxito una 
expansión comercial internacional que le ha llevado a tener clientes en más de 20 
países. El Grupo Tecnoquark ahora aborda el importante reto de la deslocalización de 
la producción y de la definición de una oferta basada en el conocimiento técnico, 
siempre dentro de su nicho de mercado que son el diseño y fabricación de moldes y 
útiles, y los proyectos de ingeniería industrial centrados en la automatización de 
procesos. 

 

 

1.8. DEPENDENCIA CON RESPECTO A PATENTES, LICENCIAS O 
SIMILARES  

La empresa no depende de patentes, licencias o similares. 
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1.9. NIVEL DE DIVERSIFICACIÓN  

1.9.1. Clientes 

 
El Grupo Tecnoquark exporta, de media en el periodo 2013-2015, el 70% de su 
producción. A 31 de diciembre de 2014 el detalle de las ventas es el siguiente:  España 
(22,7%) resto de Europa (50%), América del Norte (0,6%), Turquía (9%), India (0,7%) y 
China (17%). En años anteriores también se ha exportado a países como Brasil, Irán o 
Rusia. Dado que la Compañía diseña y fabrica bienes de equipo, los porcentajes y 
países pueden fluctuar de un año a otro, en función de los proyectos y de la vida útil de 
sus equipos.  

A 30 de septiembre de 2015 las exportaciones representan el 82,5% de sus ventas. En 
concreto, la distribución geográfica de las ventas a dicha fecha es la siguiente: España 
(30%) resto de Europa (43,1%), América del Norte (0,6%), Rusia (0,2%), Turquía (11%), 
India (0,6%) y China (14,5%).  

El producto que diseña y fabrica se dirige a un nicho de Mercado muy específico y con 
una gran exigencia técnica.  

 

 

 
 
 

Los clientes de la Compañía son multinacionales que, son a su vez TIER 1 
(suministradores homologados de componentes) de los fabricantes de automóviles. A 
30 de septiembre de 2015 el detalle de las ventas es el siguiente:   
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EU (43,1%)                HL Werke (Grupo Maxion),  Fontjine, Konprincz-Mefro, Grup      
Magnetto, Dayco Europe, Volkswagen. 

España (30%)           Hayes Lemmerz Manresa (Grupo Maxion), M. Torres 
(aeronáutica). 

China (14,5%)          Jingu . 

Turquía (11%)         Maxion Inci. 

India (0,6%)             Kaliany Hayes Lemmerz, . 

USA (0,6%)               Hayes Lemmerz Sedalia. 

Rusia (0,2%)              Chelyablinsk Forge. 

  

 

La distribución de ventas por cliente según gráfico adjunto, presentaba en el ejercicio 
2014 una concentración del 22,7 por ciento, que corresponde a las ventas realizadas en 
España a Hayes Lemmerz Manresa (Grupo Maxion). Las ventas al Grupo Maxion 
(principal fabricante de ruedas a nivel mundial) se negocian fábrica por fábrica y país 
por país. 

 

 
 
Gracias a su experiencia y tecnología en el sector automóvil, a través de Tecnoquark 
Tooling interviene, desde el año 2.007, en la cadena de valor del sector aeronáutico 
participando activamente como proveedor de los niveles clave de la industria, OEMs, 
TIER 1 y TIER 2.  
Especializado en la fabricación de pequeñas piezas de motor y pequeños útiles de 
fijación y medición; realiza un mecanizado de alta calidad gracias a la gama de 

23% 

19% 
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maquinaria dedicada a este propósito. Los clientes de Tecnoquark Aero  son, 
usualmente, multinacionales TIER 1 de los fabricantes de aviones: 
 

Francia  Airbus,  

    Figeac Arereo,  

    Ubert & Duval- Eramet  

Dedienne 

España  Industria de Turbos Propulsores (ITP) 

    Aernova , Aciturri 

 
Cabe considerar que si bien los clientes se mantienen de una manera estable, la 
facturación anual puede fluctuar de manera significativa entre ellos, ya que una parte 
relevante de la facturación proviene de proyectos singulares y la entrada o no de uno 
de ellos en el ejercicio en cuestión hace variar los porcentajes de contribución señalados 
en el gráfico anterior. 
 

1.9.2. PROVEEDORES  

 
Los principales proveedores del grupo Tecnoquark son fabricantes de “aceros 
especiales” como Bohler, o Thyssen, en general multinacionales con distribución en 
España, o bien “traders” de aceros que compran en distintas partes del mundo, 
especialmente en Alemania y Rusia, y venden en España. 
También figuran como proveedores aquellas empresas que suministran a la empresa, 
productos normalizados de matricería como muelles, columnas, etc. y los 
suministradores de útiles de corte para la mecanización. 
Sin olvidar aquellas empresas que ofrecen servicios de subcontratación. 
No consideramos como proveedores los fabricantes de maquinaria ya que ésta no es un 
aprovisionamiento y su vida útil puede alcanzar más de 15 años, con lo cual el grado 
de “repetición” es escaso. 
Tecnoquark no ha llevado a cabo una política de alianzas con ningún proveedor, 
estrategia que ha resultado la más acertada como ha demostrado el proceso libre e 
independiente de compras de la empresa. 
Distribución de compras por los principales proveedores 
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1.10. PRINCIPALES INVERSIONES DE TECNOQUARK EN CADA EJERCICIO 
CUBIERTO POR LA INFORMACIÓN FINANCIERA APORTADA Y 
PRINCIPALES INVERSIONES FUTURAS YA COMPROMETIDAS A LA 
FECHA DEL DOCUMENTO 

Como se ha explicado en el punto 1.3 del presente Documento Informativo, 
Tecnoquark Trust es una sociedad holding que ha desarrollado su actividad económica 
principalmente a través de Tecnoquark Tooling, S.L.  

A continuación se detallan en el epígrafe 1.10.1. las inversiones llevadas a cabo por 
Tecnoquark Tooling en el periodo transcurrido entre los ejercicios 2012 a 2014. La 
información facilitada se ha tomado de las cuentas anuales auditadas que se adjuntan 
como Anexo II del presente Documento Informativo. 

En el siguiente epígrafe 1.10.2., se detallan las inversiones realizadas y las ya 
comprometidas por el grupo Tecnoquark durante el presente ejercicio 2015. 

 

1.10.1. Principales Inversiones realizadas por TECNOQUARK TOOLING entre 1 de 
enero de 2.012 y 31 de diciembre de 2.014. 
 
Inmovilizado Material 
En el cuadro siguiente se presenta la evolución del Inmovilizado Material de 
Tecnoquark Tooling en los años 2012, 2013 y 2014. 
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(euros)       2.012 2.013 2.014 

       Saldo inicial bruto 
  

5.932.729 4.871.830 5.981.731 
Entradas 

   
166.414 517.339 660.753 

Correcciones por valor de actualización 
  

592.562 0 
Salidas 

   
1.227.313 0 647.163 

SALDO FINAL BRUTO     4.871.830 5.981.731 5.995.321 
 

1. AÑO 2.012: Durante el ejercicio 2012 se dieron de baja, activos completamente 
amortizados y que ya no formaban parte del proceso productivo debido a su 
obsolescencia y antigüedad. 

La principal inversión realizada durante el año 2.012 fue la sustitución de una 
Máquina Tridimensional Zeiss, por una de mayor tamaño, marca Dea, suponiendo 
una inversión aproximada de 110.000 euros. 

2. AÑO 2.013: Las principales inversiones realizadas durante el año 2.013 fueron: 

a. Adquisición de un torno y un centro de mecanizado Deckel Maho, con una 
inversión aproximada de 240.000 euros. 

b. Adquisición de Centro de Mecanizado Okuma por un valor de 152.000 
euros. 

En el ejercicio 2013, la sociedad optó por acogerse a la actualización de balances 
prevista en la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, como consecuencia, el inmovilizado 
material se ha revalorizado en todos sus epígrafes (excepto los anticipos de 
inmovilizado) por un importe bruto de 592.562,61 euros, correspondiendo practicar 
una amortización de 125.029,02 euros, resultando un neto de 467.533,59 euros. 

Como contrapartida se contabilizó una reserva de revalorización por el 95% del 
importe revalorizado, es decir, 445.270,09 euros. El saldo de esta revalorización 
tiene el carácter de indisponible hasta que sea comprobado y aceptado por parte de 
la Administración Tributaria. 

3. AÑO 2.014: Las principales inversiones realizadas durante el año 2.014 fueron: 

a. Adquisición de un torno Vertical Yu Shine, que representó una inversión 
aproximada de 394 miles de euros y posterior baja debido a la cesión de la 
actividad de fabricación de componentes aeronáuticos, tal como se explica 
en el punto 1.11 del presente Documento informativo. 
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b. Grandes reparaciones de maquinaria, que forman parte del proceso 
productivo, específicamente, la línea de prensas. Se trata de máquinas 
especializadas, con servicio técnico extranjero con poca base en España, por 
lo que la compañía realiza por sí misma estas reparaciones, así como la 
fabricación de los recambios necesarios. 

El cuadro siguiente recoge estas inversiones: 

(euros)     2.014 
Torno vertical Yu-Shine 

 
394.070 

Mejoras activables en maquinaria 57.515 
Utillajes 

  
85.305 

Mejoras instalaciones maquinaria 123.863 
TOTAL     660.753 

 
En cuanto a las desinversiones destaca la baja en enero de 2014 de las cuotas de 
leasing acumuladas referentes al torno vertical Yu Shine por 228.462,06 euros, al 
adquirirse el mismo; posteriormente fue enajenado a Tecnoquark Aero. El cuadro 
siguiente recoge estas desinversiones y su concepto: 

(euros)     2.014 Concepto 
Cuotas leasing Torno vertical Yu-Shine 228.462 Reclasificación  
Renishaw E 238 

 
15.015 Venta 

 Leasing Furgoneta Nissan 
 

9.616 Venta 
 Torno vertical Yu-Shine 

 
394.070 Transmisión a Tecnoquark Aero 

TOTAL     647.163     
 

Según acuerdo de cesión suscrito entre la compañía Dismat (Dissenys de Matriceria), 
S.L. y Tecnoquark Tooling, Dismat cedía al torno vertical Yu-Shine a Tecnoquark 
Tooling, a cambio de que ésta última se hiciera cargo de las cuotas de leasing. Las 
cuotas pagadas se contabilizaban por parte de Tecnoquark en  “Inmovilizado en curso” 
en los años 2012 y 2013. El motivo de dicha cesión era que Tecnoquark precisaba de 
dicha maquinaria para su producción y Dismat la tenía inactiva. La máquina estuvo en 
explotación en Tecnoquark Tooling desde mediados del año 2012. En el año 2014, se 
compra mediante la subrogación en el contrato de leasing por parte de Tecnoquark 
Tooling, reclasificándose en la rúbrica “Maquinaria”. 
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Política de amortización 

Los activos materiales se valoran por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 
coste de producción. 

La amortización de estos activos comienza cuando los activos están preparados para el 
uso para el que fueron proyectados. La amortización se calcula, aplicando el método 
lineal, sobre el coste de adquisición de los activos menos su valor residual, de acuerdo 
con los siguientes periodo temporales: 

 

 

 

 

 

 

 

La amortización ha tenido los siguientes movimientos: 

(euros)       2.012 2.013 2.014 

       Saldo inicial Bruto 
  

4.306.412 3.308.401 3.628.452 
Aumento de dotaciones 

  
197.754 195.022 215.657 

Aumento por efecto actualización 
  

125.029 0 
Aumentos por adquisiciones o traspasos 

 
0 0 0 

Disminuciones por salidas, bajas y traspasos 1.195.765 0 44.335 
SALDO FINAL BRUTO     3.308.401 3.628.452 3.799.774 

 
Inmovilizado intangible  

(euros)       2.012 2.013 2.014 

       Saldo inicial bruto 
  

1.615.423 1.615.423 1.615.423 
Entradas 

   
0 0 818.425 

Salidas 
   

0 0 0 
SALDO FINAL BRUTO     1.615.423 1.615.423 2.433.848 

Concepto 
    

Años vida 
útil 

Construcciones 
  

20 
Instalaciones Técnicas 

 
20 

Maquinaria 
  

20 
Utillaje 

  
8 

Otras Instalaciones  
 

20 
Mobiliario 

  
17 

Equipos informáticos 
 

5 
Elementos de transporte 

 
6 

Otro Inmovilizado material 20 
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En el ejercicio 2.014, el Grupo ha realizado importantes inversiones en proyectos de 
I+D, respecto a las realizadas en años anteriores. La Dirección del Grupo ha establecido 
el criterio de que dichas inversiones se activarán en lo sucesivo, siempre de acuerdo 
con criterios coincidentes con la vida útil del bien. 

Durante el año 2.014 siguiendo el criterio contable establecido, se han activado una 
serie de proyectos de I+D desarrollados por el Departamento Técnico. Se han activado 
aquellos que cumplen las siguientes condiciones: 

1. Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo. 

2. Tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-
comercial del proyecto o proyectos de que se trate.  

3. Los proyectos se valoran al precio de adquisición o producción.  

Si sobre un proyecto existen dudas razonables sobre su éxito técnico o su rentabilidad 
económico-comercial, su importe registrado en el activo, se imputa directamente a 
pérdidas del ejercicio. 

Los principales proyectos de I+D activados son los siguientes: 

x PROJECT DISC 5QA.601.101 VOLKSWAGEN: Proyecto de diseño y fabricación 
de un juego de 10 matrices para la producción de un disco por rueda (Drop 
Center) de 16”. Este juego de matrices sirve para dos líneas de prensas 
transferizadas diferentes.  

x FORD CONNECT V408 D.51.16.588 HLM (España): Proyecto de diseño y 
fabricación de un juego de 7 matrices para la producción en prensa 
transferizada de un disco por rueda (Drop Center) de 16”. 

x SEMIFULLFACE DISC 16" FIAT 520 MW POLAND:  Proyecto de diseño y 
fabricación de un juego de 7 matrices para la producción en línea de prensas 
robotizadas de un disco por rueda (Semifull face) de 16”. 

x UTIL D.132919 DELTA II MBB 16x6.5 HL USA: Proyecto de diseño y 
fabricación de un juego de 6 matrices para la producción en prensa 
transferizada de un disco por rueda (Drop Center) de 16”. 

x DCC029 MSIL VAVE TRANSFER PRESS TOOL (India): Proyecto de diseño y 
fabricación de un juego de 9 matrices para la producción en prensa 
transferizada de un disco por rueda (Drop Center) de 12”. 
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x DCC002 TATA NANO TRANSFER PRESSTOOL (India): Proyecto de diseño y 
fabricación de un juego de 8 matrices para la producción en prensa 
transferizada de un disco por rueda (Drop Center) de 12”. 

x RIM TOOLING FOR FORK LIFT TOOLING (Turquía): Proyecto de diseño y 
fabricación de una matriz para conformar y otra matriz para comprimir llantas 
varias de 8” a 15” en prensas manuales. 

Política de amortización 

Para la mayoría de estos proyectos su amortización se realizará en cinco años, que es la 
vida que considera la empresa tendrá el producto realizado, periodo en el que 
producirá ingresos recurrentes. 

En general, los activos intangibles se registran por su coste de adquisición y 
producción y, posteriormente, se valoran a su coste menos, según proceda, su 
correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que hayan 
experimentado. Los gastos de investigación se amortizan linealmente desde la fecha de 
activación y los gastos de desarrollo se amortizan linealmente desde la fecha de 
terminación de los proyectos. La amortización ha tenido los siguientes movimientos: 

(euros)       2.012 2.013 2.014 

       Saldo inicial Bruto 
  

1.601.464 1.609.984 1.615.423 
Aumento de dotaciones 

  
8.520 5.440 0 

Disminuciones por salidas, bajas y traspasos 0 0 0 
SALDO FINAL BRUTO     1.609.984 1.615.423 1.615.423 
 

Tal como se muestra en el siguiente cuadro, la inversión en desarrollo estaba 
totalmente amortizada en el año 2012, la activación de proyectos de I+D realizada en el 
2014 por 818.425 euros se empezará a amortizar en el ejercicio 2015. En cuanto a las 
aplicaciones informáticas, éstas quedaron totalmente amortizadas en el año 2013. 

(euros)       2.012 2.013 2.014 

       Desarrollo 
   

1.530.525 1.530.525 2.348.949 
Amortización Ac. Desarrollo 

  
-1.530.525 -1.530.525 -1.530.525 

Aplicaciones Informáticas 
  

84.898 84.898 84.898 
Amortización Ac. Aplicaciones 

 
-79.459 -84.898 -84.898 

INMOVILIZADO INTANGIBLE     5.440 0 818.425 
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1.10.2. Principales Inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento 
por Tecnoquark Tooling, Tecnoquark Aero y Tecnoquark Trust. 

x Tecnoquark Tooling, S.L. 

Durante el presente ejercicio 2.015 Tecnoquark Tooling, S.L. han invertido 290.600 
euros, con la siguiente distribución:  

Inmovilizado Material  

x Maquinaria: 

o NEF 400 V3 por un importe de 92.000 euros.  

o MAMMUT MD10 por un importe de 2.497 euros. 

x Se ha invertido 1.660 euros en “Otras instalaciones”. 

x Se ha realizado mejoras y grandes reparaciones en maquinaria por un importe 
de 89.250 euros. 

x Rotulación “Tecnoquark Group” por un importe de 1.960 euros. 

Inmovilizado Intangible: Activación de gastos de I+D por un importe de 103.233 euros. 

Desinversiones: Venta de maquinaria (Okuma) por un importe de 52.500 euros. 

Inversiones comprometidas: La Compañía tiene a prueba por espacio de un año, un 
programa de simulación de estampación “Stam-Pack”; en caso de que procediera a su 
adquisición,  ésta representaría una inversión de 42.000 euros.  

x Tecnoquark Aero, S.L. 

Compra de una máquina fresadora de 5 ejes que ha supuesto una inversión de 225 
miles de euros. 

Compra de licencias CATIA V5 que ha supuesto una inversión de 36 miles de euros. 

x Tecnoquark Trust 

Los fondos captados por TECNOQUARK TRUST en las últimas ampliaciones de 
capital realizadas en el presente ejercicio 2015, han tenido el siguiente destino: 

x Un 13,5% de dichos recursos se ha destinado a la ampliación de capital, por 
importe de 600.000 euros realizada en su participada Tecnoquark Aero, para 
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pagar el “spin off” o compra de la rama de actividad de fabricación de 
componentes aeronáuticos a Tecnoquark Tooling. La ampliación de capital 
mencionada en Tecnoquark Aero, fue acordada por la Junta General de socios 
celebrada el 28 de abril de 2.015, según consta en escritura pública otorgada 
ante Notario, Doña Cristina García Lamarca, en Manresa y que figura con el 
número 389 de su protocolo. 
 

x Un 48% de estos fondos se han utilizado para la devolución de deuda y para 
cubrir las necesidades de circulante de Tecnoquark Tooling. Para ello, 
Tecnoquark Trust ha formalizado en julio de 2015 un préstamo por importe de 
2 millones de euros con Tecnoquark Tooling, el préstamo es a 10 años y 
devenga un tipo de interés del Euribor+2 puntos. 

x Un 8,5% de estos recursos se han dirigido a cubrir los gastos incurridos  en la 
reorganización de la Compañía y en las ampliaciones de capital. 

x El resto, un 30%, se destinarán a desarrollar su presencia internacional. 
Tecnoquark Trust ha comenzado a desarrollar las primeras acciones durante el 
primer semestre de 2.015 y se pueden concretar en las siguientes: 

o Respondiendo a la invitación de unos de sus principales clientes, la 
Compañía está finalizando los estudios para incorporar una factoría de 
útiles en el estado de Missouri en Estados Unidos, con el fin de dar 
respuesta al incremento de demanda que se ha producido en los 
mercados de Estados Unidos y Méjico en los últimos años. 

o La Sociedad se encuentra negociando la adquisición de un fabricante de 
aeropartes establecido en el sur de Francia. 

o Estudio de la incorporación de recursos o compañías que mejoren la 
capacidad de ingeniería del Grupo Tecnoquark y aporten experiencia 
multidisciplinar en este sentido, enfocados principalmente al desarrollo 
de procesos automatizados para toda clase de industria. 

Si bien, a la fecha del presente documento, ninguna de estas posibles inversiones 
mencionadas ha sido comprometida. 
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1.11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL GRUPO DE SOCIEDADES DEL EMISOR. 
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y ACTIVIDAD DE LAS FILIALES 
CON EFECTO SIGNIFICATIVO EN LA VALORACIÓN O SITUACIÓN DEL 
EMISOR   

Tecnoquark Trust, S.A. forma un grupo de sociedades a través de las cuales realiza su 
actividad. Tecnoquark Trust, S.A. ostenta el 92,5167% del capital social de Tecnoquark 
Tooling, S.L. y el 100% del capital social de Tecnoquark Aero, S.L. La actividad de 
ambas compañías se ha desarrollado en los epígrafes correspondientes, en el presente 
Documento informativo. 

Tecnoquark Tooling, S.L. 

En referencia a, Tecnoquark Tooling S.L., como sociedad principal del grupo, se 
explican sus estados financieros en el aparatado 1.19.2 del presente Documento 
Informativo. 

Tecnoquark Aero, S.L. 

Al efecto de impulsar el desarrollo del negocio aeronáutico y con el objetivo de crear 
una organización adecuada y obtener las certificaciones necesarias a este fin, se han 
traspasado a la sociedad Tecnoquark Aero los activos, clientes, personal y Fondo de 
Comercio necesarios según reflejamos en las líneas siguientes. 

x Con fecha 19 de diciembre de 2.014, el Consejo de Tecnoquark Trust acordó a 
realizar un spin off de la rama de actividad de Tecnoquark Tooling, S.L., 
dedicada a la fabricación de componentes aeronáuticos, mediante la cesión de 
dicha actividad por parte de Tecnoquark Tooling a Tecnoquark Aero, S.L., 
sociedad perteneciente al grupo Tecnoquark. Dicha operación se realizó tras la 
ampliación de capital de Tecnoquark Aero, acordada por la Junta General de 
socios celebrada el 28 de abril de 2.015, según consta en escritura pública 
otorgada ante Notario, Doña Cristina García Lamarca, en Manresa y que figura 
con el número 389 de su protocolo. 

 

Los efectos económicos derivados de la cesión de dicha actividad tienen plena 
efectividad desde el día 1 de enero de 2.015. 
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 La cesión de la división de fabricación de componentes aeronáuticos comprende una 
unidad productiva formada por dos personas, un ingeniero Técnico Aeronáutico y un 
operario de producción y la siguiente maquinaria: 

x Un torno vertical Yu Shine (1.800 mm. de diámetro) 

x Dos utillajes centradores de piezas, referencia “Customer Figeac” 

x Aparato hidráulico externo soporte. 

x Porte herramientas cónicas y soportes varios. 

x Herramientas especiales para titanio, brocas de desbaste y acabado. 

x Galgas y mordazas de sujeción. 

 

Dicha cesión ha comprendido la transmisión de: 

x Todos los derechos de propiedad intelectual o industrial y demás elementos 
inmateriales (fondo de comercio, etc..) relacionados con la parte de la 
actividad dedicada a la fabricación de componentes aeronáuticos. 

Todos los derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento 
financiero suscrito por “Dissenys Matricería, S.L.”, (compañía propiedad de D. 
Vicente Mauri Claret, uno de los accionistas principales de Tecnoquark Trust a 
través de la compañía Suncat 2007 E.R., S.L) con Caixabank, número 
9320.50.0152332-67, con el que se subrogó, en su condición de parte arrendataria 
Tecnoquark Tooling S.L. en virtud de documento de subrogación autorizado 
por el Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca. 

En resumen el precio de transacción ascendió a 576.468 euros, formado por los 
componentes siguientes: 

� Máquina Yu-Shine (*)      248.182 euros 

� Otros activos (útiles por su valor neto contable)    53.286 euros 

� Fondo de Comercio (derechos y elementos inmateriales) 275.000 euros 

TOTAL  576.468 euros 

 

(*) El precio de transacción de la máquina Yu-Shine se ha conformado de la siguiente 
manera: 
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 Valor bruto contable   394.070 

 (-) Amortización Acumulada  -19.704 

Valor neto contable   374.366 

(-) Deuda leasing pendiente  -126.183 

Precio de transacción   248.182 

 

 

 

1.12. REFERENCIA A LOS ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES QUE PUEDAN 
AFECTAR A LA ACTIVIDAD DEL EMISOR  

Durante el proceso productivo se produce un solo desperdicio, derivado de las 
“taladrinas” que son una mezcla de aceite y agua que sirve para enfriar el corte de las 
herramientas y conseguir un mejor acabado final. La Compañía tiene formalizado un 
contrato con la empresa Vilá Vila, empresa especializada en su evacuación. 

 
 

1.13. INFORMACIÓN SOBRE TENDENCIAS SIGNIFICATIVAS EN 
CUANTO A PRODUCCIÓN, VENTAS Y COSTES DEL EMISOR, DESDE EL 
CIERRE DEL ÚLTIMO EJERCICIO HASTA LA FECHA DEL DOCUMENTO 

 
A continuación  se incluye la información financiera consolidada más relevante de 
Tecnoquark Trust y sociedades dependientes desde el cierre del ejercicio 2.014 relativa 
al período de seis meses comprendidos entre 1 de enero de 2.015 y 30 de junio de 2.015.  

Dichos estados financieros han sido elaborados siguiendo la normativa contable 
vigente, no habiendo sido objeto de auditoría. 

Adicionalmente conviene señalar que el importe neto de la cifra de negocio de la 
Compañía en el período de nueve meses comprendido entre 1 de enero y 30 de 
septiembre de 2015 asciende a 2,2 millones de euros con un EBITDA de -137.245 euros. 
En el punto 1.14 se presentan las previsiones de la Compañía para el ejercicio completo 
2015 a través de las magnitudes financieras más importantes. 
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1.13.1. Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

A continuación se detalla la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de Tecnoquark Trust y 
sociedades dependientes a 30 de junio de 2015 así como ciertos aspectos relevantes de 
la misma. 

Pérdidas y Ganancias Consolidadas (euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Importe neto de la cifra de negocios 1.387.333 2.771.768 1.541.481 
Variación de existencias  105.801 264.502 211.500 
Trabajos realizados por la empresa para su activo 96.563 260.982 192.483 
Aprovisionamientos -720.917 -1.049.543 -809.110 
Otros ingresos de explotación 4.587 77.417 -61.222 
Gastos de personal -787.672 -1.475.827 -724.531 
Otros gastos de explotación -391.032 -760.964 -521.660 
Amortización del inmovilizado -107.829 -215.657 -236.748 
Deterioro y resultado por enajenaciones 

inmovilizado 0 333.899 0 
Resultado de Explotación -413.165 206.577 -407.808 
Resultado Financiero -91.775 -178.946 -88.557 
Resultado antes de Impuestos -504.940 27.631 -496.365 
Impuestos sobre beneficios 0 -15.190 0 
Resultado del ejercicio consolidado -504.940 12.441 -496.365 
Resultado atribuido a la sociedad dominante     -476.856 
Resultado atribuido a socios externos     -19.509 

 

Importe neto de la cifra de negocios 

Las perspectivas para el ejercicio son positivas en cuanto a la actividad tradicional de la 
Compañía, a pesar de que la empresa sufre, como todos los años una importante 
estacionalidad en los primeros meses del año, debido principalmente a que los pedidos 
de los clientes dependen de su Presupuesto de Inversión (forman parte del CAPEX del 
cliente) que se aprueba una vez iniciado el ejercicio en el mes de abril, ya que algunos 
de ellos cierran el ejercicio fiscal en marzo de cada año.  

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 

Importe neto de la cifra de negocios 1.387.333 2.771.768 1.541.481 

Ventas mensuales* 231.222 230.981 256.913 

Incremento ventas mensuales     11,23% 
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*Las ventas mensuales se han calculado dividiendo las ventas del periodo considerado, 
entre el total de meses transcurridos en eses periodo. 

 

En la tabla anterior podemos apreciar la mejora de las ventas durante el primer 
semestre del ejercicio 2015; así la Compañía está acelerando el crecimiento de las ventas 
mensuales. Las ventas mensuales a 30 de junio de 2015 han aumentado un 11,23% con 
respecto a las ventas mensuales realizadas a 31 de diciembre de 2014 y superan en una 
proporción semejante a la misma cifra referida al primer semestre del ejercicio 2014. La 
Sociedad espera alcanzar un crecimiento de las ventas mensuales del 15% respecto a la 
misma cifra del año pasado y consolidar dicho crecimiento en el segundo semestre del 
año 2015. 

A junio de 2015 la cartera de pedidos del grupo presenta la siguiente composición: 

 

 

Cartera con pedidos confirmados: 

(miles de euros) junio-13 junio-14 junio-15 
Tecnoquark Tooling: 

   HAYES LEMMERZ MANRESA, S.L. 483 453 403 
DAYCO AUTOMOTIVE-Sucursal en España 

  
1 

MW FRANCE, S.A. 
  

6 
MEFRO WHEELS FRANCE, S.A.S. 

  
10 

FONTIJNE GROTNES BV 
 

40 63 
ZHEJIANG JINGU COMPANY LIMITED 300 200 170 
MW ROMANIA, S.A. 

 
50 104 

VW RECAMBIOS 200 200 75 
Total Tecnoquark Tooling 983 943 832 
Tecnoquark Aero: 

   FIGEAC 221 201 
 ACITURRI 

  
60 

AERNNOVA 
  

68 
ARITEX 

  
120 

IDP  
  

32 
M TORRES 

  
200 

Total Tecnoquark Aero 221 201 480 
TOTAL PEDIDOS CONFIRMADOS 1.204 1.144 1.312 
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Destacan los pedidos confirmados referentes a la actividad aeronáutica que ascienden a 
480.000 euros, ya que más que doblan las ventas realizadas en esta área en el ejercicio 
2.014, que ascendieron a 201 miles de euros. 

 

Cartera confirmada a falta de la recepción del pedido: 

(miles de euros)  Junio 2015  
ZHEJIANG JINGU COMPANY LIMITED                   185,0      
ZHEJIANG JINGU COMPANY LIMITED                   170,0      
MAXION INCI JANT SANAYI A.S.                     52,4      
MW KINGISEPP LLC                     50,6      
FONTIJNE GROTNES BV                   286,3      
FONTIJNE GROTNES BV                     42,8      
SLG                    600,0      
MW FRANCE, S.A.                     53,8      
TOTAL                1.440,9      
 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 

La partida “trabajos realizados por la empresa para su activo” recoge las cantidades 
invertidas por Tecnoquark Trust en los seis primeros meses del ejercicio 2.015, en las 
grandes reparaciones de maquinaria, que forman parte del proceso productivo, 
específicamente la línea de prensas. Se trata de máquinas especializadas, con servicio 
técnico extranjero con poca base en España, por lo que la compañía realiza por sí 
misma estas reparaciones, así como la fabricación de los recambios necesarios. Esta 
partida está compuesto por: 

x 103.233 euros por activación de los gastos incurridos en I+D, proyectos que se 
consideran que generarán ingresos futuros; se trata de proyectos centrados en el 
desarrollo de utillajes y moldes para nuevos materiales como el composite, o la 
simulación computacional de pruebas. El diseño de nuevos utillajes  alcanza los 
siguientes proyectos: 

o Project Honda 2SV 16” Disc 

o Project I06 Ford 15” 

o Project 352014 Volkswagen 17” 

o Project Disc 15” (K216). 
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x 89.250 euros por activación de los gastos de mantenimiento y grandes 
reparaciones de maquinaria. 

Aprovisionamientos 

Los “Aprovisionamientos” corresponden al consumo de mercaderías y a los trabajos 
realizados por otras empresas con el desglose siguiente: 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Importe neto de la cifra de negocios 1.387.333 2.771.768 1.541.481 
Variación de existencias 105.801 264.502 211.500 
Consumo de mercaderías -417.664 -630.726 -571.616 
Trabajos realizados por otras empresas -303.253 -418.816 -237.495 
Margen Bruto 772.217 1.986.727 943.871 
Margen Bruto (% ventas) 55,66% 71,68% 61,23% 
 

El “Margen Bruto” está calculado en base a las “Ventas” menos los 
“aprovisionamientos” (Compras de mercaderías más trabajos realizados por otras 
empresas) más la “variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación”.  

La estacionalidad de la actividad desarrollada por Tecnoquark Trust influye en el 
“margen bruto” de la Compañía, debido a los costes de subactividad que se producen 
en los primeros meses del año, meses en los que se produce un mayor acopio de 
Materia Prima. El periodo de maduración de un pedido se encuentra entre los cuatro y 
seis meses. Por ello, el margen bruto del Grupo Tecnoquark debe mejorar a medida 
que transcurra el ejercicio. 

Los “Trabajos realizados por otras empresas” se refieren a la subcontratación de 
algunos procesos productivos, básicamente la subcontratación de procesos de 
mecanizado. 

La variación de existencias viene determinada por el número de pedidos que estaban 
en producción a finales del periodo considerado, que se incorporan a ventas a 
principios del periodo siguiente. La Compañía fabrica bajo pedido. 
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Gastos de Personal 

El coste de los empleados con contrato laboral en la Sociedad ha sido el siguiente: 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Sueldos y Salarios -648.339 -1.223.069 -588.065 
Seguridad Social y cargas sociales -139.332 -252.759 -136.466 
Gastos de personal -787.672 -1.475.827 -724.531 
Gastos de personal sobre ventas 56,8% 53,2% 47,0% 
 

El gasto de personal mejora en referencia a las ventas, debido a la menor utilización de 
Mano de Obra Directa durante los primeros meses del ejercicio 2015, a las horas 
activadas y por el despido de dos personas llevado a cabo en el ejercicio 2014, 
representando un ahorro para la Compañía de 53.813 euros. 

Otros gastos de explotación 

Los “otros gastos de explotación” se detallan a continuación: 

 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Arrendamientos y Cánones -117.937 -235.874 -118.808 
Reparaciones y conservación -10.476 -22.000 -47.850 
Servicios profesionales independientes -33.516 -70.384 -40.532 
Transportes -27.545 -57.845 -67.466 
Primas de Seguros -7.456 -15.657 -7.921 
Servicios bancarios y similares -40.284 -77.085 -27.585 
Publicidad, propaganda y RR.PP. -8.697 -18.263 -4.229 
Suministros -50.670 -91.206 -30.963 
Otros servicios -85.654 -154.177 -161.885 
Otros Tributos -8.797 -18.473 -14.421 
Otros gastos de explotación -391.032 -760.964 -521.660 
Gastos de explotación sobre ventas 28,2% 27,5% 33,8% 
 

El aumento de los gastos de explotación se debe fundamentalmente a un aumento en la 
partida de gastos de transportes por la realización de un servicio urgente a China por 
un importe de 32.000 euros y que ha sido repercutido al cliente. Por otro lado, la 
rúbrica “Otros servicios” recoge los mayores gastos jurídicos derivados de la 
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ampliación de capital realizada por la  sociedad  por un importe de 60.000 euros y una 
partida de regularización con Hacienda que supuso un recargo de 25.000 euros.  

Amortización del Inmovilizado 

En el apartado 1.10.1.de este Documento Informativo se especifica la política de 
amortización de la Compañía según la diferente tipología de activos. En el ejercicio 
2.015 la amortización del ejercicio experimentará un fuerte incremento ya que 
incorpora la amortización referente a los activos intangibles activados en el ejercicio 
anterior y a los que se activen durante el presente ejercicio 2.015. En el ejercicio 2014, el 
Grupo ha realizado importantes inversiones en proyectos de I+D respecto años 
anteriores, totalizando 818.425 euros que se empezarán a amortizar en el ejercicio 2015; 
la amortización se realizará en cinco años. 

 

1.13.2. Balance de Situación 

1.13.2.1. Activo 

Activo Consolidado de Tecnoquark Trust, S.A y sociedades dependientes a 30 de junio 
de 2.015: 

 

Activo Consolidado (euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Activo No Corriente 5.145.411 5.920.947 5.903.767 
Inmovilizado Intangible Neto 2.901.611 3.176.611 3.179.114 
Inmovilizado material Neto 2.073.353 2.572.537 2.551.825 
Inversiones en empresas del Grupo 21.401 27.052 27.052 
Inversiones financieras a largo plazo 964 964 964 
Activos por impuesto diferido 148.081 143.782 144.812 
Activo Corriente 2.615.565 2.395.560 3.851.492 
Existencias 1.411.218 994.413 1.205.913 
Deudores 1.160.821 1.358.651 1.296.477 
Inversiones en empresas del grupo 0 0 0 
Inversiones financieras a corto plazo 11.860 11.860 30.360 
Ajustes por Periodificación 28.373 21.280 50.730 
Efectivo y Equivalentes 3.292 9.355 1.268.012 
TOTAL ACTIVO 7.760.975 8.316.507 9.755.259 
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Los aspectos más destacados de la evolución del “Activo” de Tecnoquark Trust a 30 de 
junio de 2.015 se muestran a continuación. 

Activo No Corriente 

Inmovilizado 

La siguiente tabla muestra el Inmovilizado Intangible y el Inmovilizado Material de la 
Compañía: 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Fondo de comercio de consolidación 2.083.187 2.083.187 2.063.626 
Otro inmovilizado intangible 818.424 1.093.425 1.115.488 
INMOVILIZADO INTANGIBLE 2.901.611 3.176.611 3.179.114 
Terrenos y construcciones 37.662 34.238 123.488 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 2.035.692 2.538.300 2.428.338 
INMOVILIZADO MATERIAL 2.073.353 2.572.537 2.551.825 
 

El detalle de las inversiones y desinversiones realizadas por la Compañía durante los 
seis primeros meses del año 2015 en “Inmovilizado” se puede ver en el apartado 1.10.2 
del presente Documento Informativo. 

Durante los seis primeros meses se han desarrollado “Trabajos realizados por la 
empresa para su activo” por importe de 192.483 euros, según el desglose presentado en 
líneas anteriores al comentar los “Trabajos realizados por la empresa para su activo”. 

Activo Corriente 

Existencias 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Productos en curso 1.411.218 994.413 1.205.913 
 

El stock de la compañía se debe exclusivamente a productos semielaborados o en curso 
de fabricación y recoge el efecto temporal en la entrega de los pedidos y su posible 
acumulación a partir del segundo semestre del año. La Compañía presenta cierta 
estacionalidad hacia el segundo semestre del año debido a que los pedidos de sus 
clientes se generan en decisiones de inversión que se toman al inicio del año fiscal que 
coincide con el segundo trimestre del año. 
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El aumento de la partida de existencias es debido por una parte, al acopio de 
materiales que se realiza a partir del mes de marzo y hasta el mes de junio, en 
previsión de los pedidos ya cerrados en el primer trimestre y los que están en proceso 
de cierre con los principales clientes de Tecnoquark Trust. Por otro lado, a medida que 
entran los pedidos se va adicionando valor a las existencias, de esta manera, las 
existencias a 30 de junio acumulan valor de los pedidos que deben servirse en los 
meses de septiembre y octubre. El periodo de maduración de cada pedido de la 
empresa oscila entre los cuatro y seis meses. 

 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Clientes 1.038.701 1.229.126 1.118.733 
Hacienda Pública deudora 122.120 129.525 177.744 
DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 1.160.821 1.358.651 1.296.477 
 

El descenso en el saldo de clientes en el primer semestre del año es debido a las 
menores ventas realizadas por la Compañía en el último cuatrimestre del año anterior 
cuya entrega se ha realizado en los primeros meses del presente ejercicio. A junio de 
2.015, la Compañía no mantiene saldos clasificados como de dudoso cobro. 

 

Resto del activo corriente 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Inversiones financieras a corto plazo 11.860 11.860 30.360 
Ajustes por Periodificación 28.373 21.280 50.730 
Efectivo y Equivalentes 3.292 9.355 1.268.012 
TOTAL 43.525 42.495 1.349.102 
Destaca la posición de efectivo de la compañía, derivada de la ampliación de capital 
llevada a cabo en el mes de mayo del presente ejercicio 2015. 
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1.13.2.2. Pasivo 

Pasivo y Patrimonio neto consolidado de Tecnoquark Trust, S.A y sociedades 
dependientes a 30 de junio de 2.015: 

Pasivo y Patrimonio Neto Consolidado (euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Patrimonio Neto 2.905.489 3.079.089 6.636.387 
Capital social 3.050.000 3.050.000 5.325.249 
Prima de Emisión 0 0 2.184.239 
Reservas y resultados ejercicios anteriores 395.009 -3.645 -389.845 
Resultado del ejercicio atribuido sociedad dominante -485.094 12.441 -496.365 
Socios externos -19.846 54.873 55.984 
Diferencia negativa de consolidación -34.580 -34.580 -42.875 
Pasivo No Corriente 414.880 658.123 735.471 
Deudas a largo plazo 394.596 639.063 716.411 
Pasivo por impuesto diferido 20.284 19.060 19.060 
Pasivo Corriente 4.440.606 4.579.294 2.383.401 
Deudas a corto plazo 2.033.884 2.240.000 1.049.965 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.406.722 2.339.294 1.333.436 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 7.760.975 8.316.507 9.755.259 
 
Los aspectos más destacados de la evolución del “Pasivo y Patrimonio Neto” de 
Tecnoquark Trust a 30 de junio de 2015 se muestran a continuación. 

Patrimonio Neto 

“Capital Social” y “Prima de Emisión”  reflejan la ampliación de capital con Prima de 
Emisión realizada en dos fases durante los meses de abril y mayo de 2015. Ambas fases 
se inscribieron conjuntamente en el Registro Mercantil con fecha 29 de mayo de 2.015. 

Se produce un descenso en las “Reservas” de la compañía al cargarse los gastos 
relativos a la colocación y ejecución de la ampliación de capital referida anteriormente; 
el cargo se realiza amparado en las siguientes normas: 

x De acuerdo a la NRV 9ª.4 de PGC: Los gastos de ampliación de capital deben 
ser imputados como menor patrimonio neto, minorando el saldo de las reservas 
disponibles. Pudiera darse el caso de que hubiera que reflejar las reservas 
disponibles con saldo deudor (patrimonio neto negativo), situación que debería 
corregirse en cuanto la situación patrimonial lo permita. En la medida en que 
los gastos de ampliación de capital no hayan servido para tal propósito porque, 
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por alguna de las razones expuestas, la ampliación queda sin efecto, deberán 
imputarse en el ejercicio a la cuenta de resultados como «gastos excepcionales».  

x Normas Internacionales de Información Financiera:Los costes  relacionados con 
la emisión de una partida del patrimonio, salvo los relacionados con una 
combinación de negocios (que se registran según la NIIF número 3), se 
contabilizan como una deducción del patrimonio, por un importe neto de su 
efecto fiscal. 

El aumento en la “Diferencia negativa de consolidación”  se debe a la participación que 
Tecnoquark Trust, S.A. ostenta en Tecnoquark Aero, S.L. 

 

Pasivo No Corriente 

Deudas a Largo Plazo 

Las “Deudas a Largo Plazo” del Pasivo No Corriente de la Compañía se componen de 
las siguientes partidas: 

 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Deudas con entidades de crédito 79.193 160.064 305.851 
Acreedores por arrendamiento financiero 96.668 66.673 36.190 
Otros pasivos financieros 239.019 412.327 374.370 
DEUDAS A LARGO PLAZO 414.880 639.063 716.411 
 

“Deudas con entidades de crédito” recoge la concesión de un crédito otorgado por la 
entidad financiera Cajamar por un importe de 220.000 euros, con vencimiento junio de 
2020 y al 6.5% de interés y que presenta un saldo vivo de 217.494 euros a 30 de junio de 
2015. 

En cuanto a los “otros pasivos financieros” presentan la siguiente composición: 

(euros) jun-14 dic-14 jun-15 
Préstamo CDTI 123.790 123.790 123.790 
Administraciones Públicas 94.945 94.945 56.988 
Otros pasivos 20.284 193.592 193.592 
OTROS PASIVOS FINANCIEROS   239.019   412.327   374.370 

http://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATL&nref=7d833188&producto_inicial=UNIVERSAL
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Otros pasivos se corresponden con la deuda a la sociedad IKATEMAD, ajena a la 
Compañía que se liquidará con los siguientes vencimientos: 

x 43.592 euros, se han pagado en el mes de septiembre de 2015. 
x 50.000 euros a pagar en 30 de noviembre de 2015. 
x 50.000 euros a pagar en 28 de febrero de 2016. 
x 50.000 euros a pagar en 31 de mayo de 2016. 

En los Estados Financieros auditados, no  se han reclasificado como “Deudas a corto 
plazo” los 93.592 euros que vencen en el ejercicio 2015. 

 

Pasivo Corriente 

Deudas a corto plazo 

A continuación mostramos la evolución de las “Deudas a corto plazo” de la compañía 
durante el primer semestre del año 2015: 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Deudas con entidades de crédito 1.597.207 1.708.076 738.933 
Acreedores por arrendamiento financiero 58.560 59.511 60.478 
Otros pasivos financieros 378.117 472.412 250.554 
DEUDAS A CORTO PLAZO 2.033.883 2.240.000 1.049.965 
 

El descenso experimentado por “Deudas con entidades de crédito” se debe a la 
cancelación de dos pólizas de financiación a la exportación por haber llegado su 
vencimiento; dichas pólizas estaban concedidas por Cajamar en un importe de 400.000 
euros y por Banco de Sabadell en un importe de 405.204 euros; en la actualidad se está 
negociando una nueva concesión de las mismas, sin que la dirección de la Compañía 
prevea ningún problema en su renovación. 

Los “otros pasivo financieros” se refieren principalmente a la deuda con Gescoperlab, 
S.L. que asciende a 205.010 euros y que ha sido pagada en los meses de septiembre y 
octubre del presente año 2015; el resto corresponde a la cuenta corriente con socios y 
administradores. Gescoperlab, S.L. es propiedad de D. Vicente Mauri Claret, unos de 
los socios principales de Tecnoquark Trust, S.A. 
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Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 
Proveedores comerciales 527.927 487.997 380.249 
Acreedores por prestación de servicios 169.404 172.596 252.940 
Anticipos de clientes 798.375 914.243 53.336 
Remuneraciones pendientes de pago 305.008 268.068 218.515 
Administraciones públicas 606.009 496.390 428.396 
ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 2.406.723 2.339.294 1.333.436 
 

 

El descenso en acreedores comerciales se debe a la reducción de la actividad comercial 
durante los primeros meses del año, lo que origina unos saldos de proveedores 
menores y a la mayor exigencia por parte de las empresas proveedoras de materia 
prima, del pago al contado de gran parte del pedido realizado. 

El descenso en “Anticipos de clientes” es debido a la entrega de pedidos durante el 
primer trimestre del presente año y a la estacionalidad de la empresa, ya que los 
pedidos de proyectos completos (diseño, fabricación y pruebas) empiezan a cerrarse a 
partir del segundo trimestre del año por lo que es mayor la proporción de fabricación 
de piezas de recambio en este periodo. En los recambios, los clientes no anticipan 
ninguna cantidad a cuenta. 

 

 Pool bancario 

A continuación presentamos el pool bancario de Grupo Tecnoquark que refleja los 
pagos realizados a las entidades bancarias durante el primer semestre de 2.015, así 
como la consecución de un préstamo a largo plazo de la entidad financiera Cajamar: 
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Concepto Entidad   
Saldo 
vivo 

31/12/14 

Saldo 
vivo 

30/06/15 
Diferencia 

Préstamos Bankia 
 

170.000 150.382 -19.618 

 
BBVA 

 
12.317 9.553 -2.764 

 
Caixabank 

 
33.715 13.754 -19.961 

 
ICF 

 
120.112 76.190 -43.922 

  Cajamar   0 217.494 217.494 
  Total Préstamos   336.144 467.373 131.229 
Leasing  Caixabank   126.184 96.668 -29.516 
  Total Leasing   126.184 96.668 -29.516 
Financiación 
exportaciones BBVA 

 
418.499 386.748 -31.751 

 
Caixa Catalunya 

 
97.087 99.968 2.881 

 
Bankia 

 
192.224 90.695 -101.529 

 
Cajamar 

 
400.000 0 -400.000 

  Banco Sabadell   405.204 0 -405.204 

  
Total Financiación 
exportaciones 1.513.014 577.411 -935.603 

Descuento Hayes 
Lemmerz Caixabank   18.982 0 -18.982 
TOTAL     1.994.324 1.141.452 -852.872 

 

Fondo de Maniobra 

El Fondo de Maniobra de Tecnoquark Trust ha experimentado un cambio sustancial, 
como refleja el siguiente cuadro: 

(euros) junio-14 diciembre-14 junio-15 

Patrimonio Neto 2.905.489 3.079.089 6.636.387 

(+) Pasivo no corriente 414.880 658.123 735.471 

RECURSOS PERMANENTES 3.320.369 3.737.213 7.371.858 

(-) Activo no corriente 5.145.411 5.920.947 5.903.767 

FONDO DE MANIOBRA -1.825.042 -2.183.735 1.468.091 
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El cuadro muestra la mejora producida en la estructura de balance de Tecnoquark 
Trust gracias a la ampliación de capital realizada en los meses de abril y mayo de 2.015 
con el fin de reforzar los Recursos Propios de la Compañía, así como su estructura de 
balance, y hacer frente al desarrollo internacional que la Compañía está llevando a 
cabo.  

 

1.13.3. Estado de Flujos de Efectivo 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de los flujos de efectivo de la Sociedad: 

Estado de Flujos de Efectivo (euros) 2.014 junio-15 
F.E. de las actividades de Explotación -145.263 -1.462.752 
Resultado del Ejercicio antes de Impuestos 27.631 -496.365 
Ajustes al Resultado 394.602 325.304 
Cambios en el capital circulante -373.360 -1.203.134 
Otros F.E. de las Actividades de Explotación -194.136 -88.557 
F.E. de las Actividades de Inversión -828.505 -238.939 
Pago por Inversiones -870.882 -311.000 
Cobro por Inversiones 42.377 72.061 
F.E. de las Actividades de Financiación 996.448 2.960.347 
Cobros y pagos por instrumentos de Patrimonio 0 4.073.034 
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 996.448 -1.112.687 
Aumento/disminución neta del efectivo 22.681 1.258.657 
Efectivo o equivalentes al inicio del periodo -13.326 9.355 
Efectivo o equivalentes al final del periodo 9.355 1.268.012 

 

 

Flujos de Efectivo de las actividades de Explotación 

El “Flujo de Efectivo de las Actividades de Explotación” suma los “Ajustes al 
Resultado” del periodo antes de impuestos de Tecnoquark Tooling en concepto de 
“Amortización del inmovilizado”, “Resultados por bajas y enajenación del 
Inmovilizado” y “Gastos Financieros netos”. 

(euros) 2.014 junio-15 
Amortización del Inmovilizado 215.656 236.747 
Gastos financieros netos 178.946 88.557 
AJUSTES AL RESULTADO 394.602 325.304 
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Los “Cambios en el capital corriente” corresponden a las variaciones a final de año de 
las Existencias”, los “Deudores y cuentas por cobrar” y los Acreedores y cuentas por 
pagar” y otros activos y pasivos corrientes. 

(euros) 2.014 junio-15 
Existencias 994.413 1.205.913 
Deudores y cuentas por cobrar 1.358.651 1.296.477 
Acreedores y cuentas por pagar   -2.339.295 -1.333.436 
Otros deudores y acreedores 33.140 81.090 
Capital Circulante 46.909 1.250.044 
Cambios en el capital circulante  -373.360 -1.203.134 

 

Debemos precisar que “Acreedores y cuentas por pagar” recoge el descenso de 860.907 
euros en la cuenta de “Anticipos de clientes”. La Compañía presenta un déficit en 
capital circulante que en el ejercicio 2014 debió financiar apelando a  recursos 
negociados externos. A junio de 2015 el déficit en capital circulante se financia 
mediante la ampliación de capital llevada a cabo en los meses de abril y mayo.  

Los “Otros Flujos de Efectivo de las Actividades de Explotación”, recogen el pago de 
intereses en cada periodo. 

 

 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

(euros) 2.014 junio-15 
Inmovilizado intangible (412.117) (103.233) 
Inmovilizado material (434.915) (187.367) 
Otros activos (23.850) (20.400) 
Pagos por inversiones  (870.882) (311.000) 
Inmovilizado intangible 42.377 19.561 
Inmovilizado material 0 52.500 
Cobros por desinversiones  42.377 72.061 
Flujos de efectivo de las actividades de inversión (828.505) (238.939) 

 

El detalle de los principales movimientos de las inversiones y desinversiones de los 
“Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión” a 30 de Junio de 2.015 de 
Tecnoquark Tooling se especifican en el apartado 1.10.2 de este Documento 
Informativo. 
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Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiación 

(euros) 2.014 junio-15 
Emisión de instrumentos de patrimonio 0 4.459.488 
Adquisición de instrumentos de Patrimonio propio 0 -386.454 
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 0 4.073.034 
Deudas con entidades de crédito (-) 422.181 -852.872 
Otras deudas (-) 574.266 -259.815 
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 996.447 -1.112.687 
Flujos de efectivo de las actividades de financiación 996.447 2.960.347 

 

La Sociedad ha cubierto sus necesidades financieras durante el primer semestre de 
2015 mediante la ampliación de capital llevada a cabo durante los meses de abril y 
mayo del presente ejercicio. 

 

1.14. PREVISIONES O ESTIMACIONES DE CARÁCTER NUMÉRICO SOBRE 
INGRESOS Y COSTES FUTUROS  

La Sociedad en el momento que solicita la incorporación de sus acciones al MAB-EE, si 
bien no tiene dos años de antigüedad, su principal participada remonta su actividad al 
año 1987 y aporta a este Documento Informativo las cuentas auditadas de los ejercicios 
2012, 2013 y 2014. Si bien no tiene obligación de presentar estimaciones financieras de 
ejercicios futuros, como ejercicio de transparencia y comunicación al Mercado, 
Tecnoquark Trust, S.A., ha decidido aportar estimaciones de las variables más 
relevantes para el ejercicio 2015, que figuran a continuación. 
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Cuenta de Resultados 

(euros) 2014 % s/vts. 2015E % s/vts. 
Importe neto de la cifra de 
negocios 2.771.768 

100,00
% 3.432.802 100,00% 

Trabajos de la empresa para su 
inmovilizado 260.982 9,42% 153.986 4,49% 

Aprovisionamientos -785.041 -28,32% -978.117 -28,49% 
Gastos de personal y gastos de 
explotación -2.159.374 -77,91% -2.542.012 -74,05% 

EBITDA antes de otros resultados 88.335 3,19% 66.659 1,94% 

Otros resultados  333.899 12,05% 0 0,00% 

EBITDA 422.234 15,23% 66.659 1,94% 
 

Las ventas estimadas para el ejercicio 2015 suponen un incremento de casi el 24% 
respecto al año anterior. Este crecimiento estimado se fundamenta en:  

1. Diseño y fabricación de matrices y poleas para el sector automóvil. En base a la 
actual cartera de pedidos se ha previsto una cifra de negocios de 3 millones de 
euros a 31 de diciembre de 2015. 

2. Producción de piezas de motor para el sector aeronáutico. La compañía cuenta con 
una cartera de pedidos en firme para los próximos meses de 480 miles de euros. 

El EBITDA antes de otros resultados previsto para el ejercicio 2015 presenta una caída 
del 25% respecto al EBITDA antes de otros resultados del ejercicio 2014; ello es debido 
al crecimiento, en términos absolutos de los gastos de explotación y de los gastos de 
personal. 

Los gastos de explotación incorporan los gastos incurridos en la reorganización de la 
Compañía y en las ampliaciones de capital llevadas a cabo en el año 2015 y los gastos 
de personal aumentan debido a las nuevas incorporaciones de personal directivo con el 
fin de reforzar la estructura y abordar el Plan estratégico. 
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Fondo de Maniobra 

(euros) 2.014 2.015E 

   Patrimonio Neto 3.079.089 6.582.759 
(+) Pasivo no corriente 658.123 934.468 
RECURSOS PERMANENTES 3.737.212 7.517.227 
(-) Activo no corriente 5.920.946 6.170.056 
FONDO DE MANIOBRA -2.183.734 1.347.171 

(E) cifras estimadas 

Las hipótesis consideradas que afectan al Fondo de Maniobra de la compañía son: 

1. Se ha considerado una inversión de 250.000 euros en instalaciones y maquinaria 
necesarias para el proceso productivo.  

2. No se ha considerado aumento del endeudamiento a largo plazo en el último 
trimestre del año.  

 

1.14.1. Confirmación de que las previsiones y estimaciones se han preparado 
utilizando criterios comparables a los utilizados para la información financiera 
histórica 

Las estimaciones contenidas en el apartado “1.14. Previsiones o estimaciones de 
carácter numérico” del Documento Informativo han sido elaboradas utilizando 
criterios contables comparables a los utilizados para la información financiera histórica 
presentada por Tecnoquark Trust, S.A. en el apartado “1.19. Información financiera del 
Emisor” del Documento Informativo, al haberse elaborado con arreglo a los mismos 
principios y criterios contables aplicados por la Sociedad en las cuentas anuales 
correspondientes al citado ejercicio. 

 

1.14.2. Asunción y factores principales que puedan afectar sustancialmente al 
cumplimiento de las previsiones o estimaciones 

El cumplimiento de las estimaciones de las variables más relevantes de la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias que la Compañía ha elaborado para el 2015 depende de las 
hipótesis que las soportan. El punto “1.20. Factores de Riesgo” del Documento 
Informativo recoge una serie de factores de riesgo que podrían afectar adicionalmente 
al cumplimiento de la estimación para el ejercicio 2015 elaborada por la Sociedad.  
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1.14.3. Aprobación de las previsiones o estimaciones por parte del Consejo de 
Administración de la Sociedad 

El Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 30 de septiembre de 2015 ha 
aprobado por unanimidad las estimaciones que se detallan en el apartado 1.14 del 
Documento Informativo. Sin perjuicio de lo anterior, los Administradores declaran que 
la información financiera incluida en el epígrafe 1,14 se basa en la situación económica, 
de mercado y regulatoria actual, y en la información que posee la Sociedad a la fecha 
de presentación de este Documento Informativo. Las alteraciones que pueda 
producirse con posterioridad a dicha fecha podrían modificar las cifras reflejadas en el 
mencionado epígrafe. 

La información financiera incluida en el mencionado epígrafe incluye estimaciones que 
son, por su naturaleza, inciertas y por tanto podrían ser susceptibles de no cumplirse 
en el futuro. No obstante, con la información conocida hasta la fecha, Tecnoquark Trust 
cree que las expectativas que se han servido de base para la elaboración de las 
estimaciones son razonables. 

 
 

1.15. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ADMINISTRADORES Y ALTOS 
DIRECTIVOS DEL EMISOR  

1.15.1. Características del Órgano de administración (estructura, composición, 
duración del mandato de los administradores).  

 
De acuerdo con los Estatutos de la compañía, los siguientes artículos regulan la 
estructura, composición, funcionamiento, delegaciones, retribución y duración del 
mandato de los administradores:  

1.- Administración de la sociedad. De acuerdo con el artículo 18 de los Estatutos 
Sociales: 
 
“La gestión, administración y representación de la sociedad, en juicio y fuera de él y 
en todos los asuntos comprendidos en el objeto social, corresponde al Consejo de 
Administración.  
Corresponderá al Consejo de Administración la aprobación de un Reglamento del 
Régimen Interno que regulará, con pleno respeto de estos Estatutos, el 
funcionamiento del Consejo de Administración”. 
 
2.- Composición del consejo de administración. De acuerdo con el artículo 19 de los 
Estatutos Sociales: 
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“El Consejo de Administración estará formado por un mínimo de tres (3) y un máximo 
de siete (7) miembros. Corresponderá a la Junta General la determinación del 
número concreto de Consejeros.  
Para ser nombrado consejero no se requerirá la condición de accionista.” 
 
3.- Duración del cargo. De acuerdo con el artículo 20 de los Estatutos Sociales: 
 
“Los Consejeros nombrados desempeñarán su cargo por un plazo de SEIS (6) años, 
plazo que deberá ser igual para todos ellos, sin perjuicio de su reelección, así como 
de la facultad de la Junta General de proceder en cualquier tiempo y momento a su 
cese de conformidad a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. Si durante 
el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros se produjesen vacantes sin 
que existieran suplentes, el Consejo podrá designar entre los accionistas a las 
personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General.” 
 
4.- Facultades del consejo de administración.  De acuerdo con el artículo 21 de los 
Estatutos Sociales: 
 
“El Consejo de Administración tendrá las más amplias facultades para administrar, 
gestionar y representar a la sociedad, en juicio y fuera de él, pudiendo contratar en 
general, realizar toda clase de actos y negocios, obligaciones o dispositivos, de 
administración ordinaria o extraordinaria y de riguroso dominio, respecto de toda 
clase de bienes muebles, inmuebles, dinero, valores mobiliarios y efectos de 
comercio, sin más excepción que la de aquellos asuntos que sean competencia de 
otros órganos o no estén incluidos en el objeto social.” 
 
5.- Designación de cargos en el consejo de administración. De acuerdo con el 
artículo 23 de los Estatutos Sociales: 
 
“El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y podrá nombrar, 
si así lo acuerda, a un Vicepresidente, que sustituirá al Presidente en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad. También designará a la persona que desempeñe el 
cargo de Secretario y podrá nombrar a un Vicesecretario, que sustituirá al Secretario 
en caso de vacante, ausencias o enfermedad. Para ser nombrado Presidente o 
Vicepresidente será necesario que la persona designada sea miembro del Consejo 
de Administración, circunstancia que no será necesaria en las personas que se 
designen para desempeñar el cargo de Secretario y Vicesecretario, en cuyo caso 
éstos tendrán voz pero no voto.” 
 
6.- Funcionamiento del consejo de administración. De acuerdo con el artículo 24 de 
los Estatutos Sociales: 
 
“La facultad de convocar al Consejo corresponde a su Presidente o a quien haga sus 
veces. Los Administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del 
consejo podrán convocarlo indicando el orden del día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, éste sin 
causa justificada no hubiere hecho la convocatoria en el plazo de un mes. 
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La convocatoria se cursará mediante carta, telegrama, fax, o cualquier otro medio 
escrito o telemático. La convocatoria se dirigirá personalmente a cada uno de los 
miembros del Consejo de Administración, al domicilio que figure en su nombramiento 
o el que, en caso de cambio, haya notificado a la Sociedad, al menos con siete (7) 
días de antelación.  
 
El Consejo de Administración celebrará sus sesiones en el lugar que se indique en el 
anuncio de la convocatoria o, en su defecto, en el domicilio social.  
 
Será válida la reunión del Consejo sin previa convocatoria cuando, estando reunidos 
todos sus miembros, decidan por unanimidad celebrar la sesión. 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría absoluta de sus miembros. En el caso de 
número impar de Consejeros, la mayoría absoluta se determinará por defecto (por 
ejemplo, 2 Consejeros han de estar presentes en un Consejo de Administración 
compuesto por 3 miembros; 3 en uno de 5; 4 en uno de 7, etc.) 
 
El Consejero sólo podrá hacerse representar en las reuniones de éste órgano por 
medio de otro Consejero. La representación se conferirá mediante carta dirigida al 
Presidente.  
 
El Presidente abrirá la sesión y dirigirá la discusión de los asuntos, otorgando el uso 
de la palabra, así como facilitando las noticias e informes de la marcha de los 
asuntos sociales a los miembros del Consejo. 
 
Salvo que la Ley de Sociedades de Capital establezca una mayoría superior, los 
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión. En caso de número impar de Consejeros, la mayoría absoluta se determinará 
por defecto (por ejemplo, 2 Consejeros que votan a favor del acuerdo su concurren 3 
consejeros; 3 si concurren 5; 4 si concurren 7; etc.) La votación de los acuerdos por 
escrito y sin sesión será válida cuando ningún Consejero se oponga a este 
procedimiento. Las discusiones y acuerdos del Consejo de Administración se 
llevarán a un libro de actas.  
 
El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva de 
uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que puedan 
conferir a cualquier persona. La delegación permanente de alguna facultad del 
Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva o en uno o varios Consejeros 
Delegados y la designación del o de los Administradores que hayan de ocupar tales 
cargos requerirán, para su validez, el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo y no producirán efecto alguno hasta su Inscripción en el 
Registro Mercantil. En ningún caso podrá ser objeto de delegación la rendición de 
cuentas de la gestión social y la presentación de balances a la Junta General, ni las 
facultades que ésta conceda al Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado 
por ella.” 
 
El consejo de Administración de TECNOQUARK TRUST aprobó, con fecha 29 de 
octubre de 2013 un Reglamento del Consejo de Administración que elevó a público 
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ante el Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca y que figura con el 
número 1.141 de su protocolo. Dicha documentación es consultable en la web de la 
Compañía: www.tecnoquarktrust.com 

 

La composición actual del Consejo de Administración es la siguiente, según acuerdo 
alcanzado en la Junta General de Accionistas de fecha 19 de febrero de 2.015: 
 

Don Carlos Soler Miralles: Presidente (Ejecutivo) 

Don Manel Mauri Roca: Consejero (Ejecutivo) 

Don José María Rafols Ferrer: Consejero (Independiente) 

Don José María Nogueira Badiola: Consejero (Independiente) 

Además Doña Ana Alguacil Ranz, fue nombrada Secretaria-no 
Consejera y Don José Manuel Reig Pradas fue nombrado 
Vicesecretario-no Consejero. 

Con fecha 30 mayo de 2.015, el Consejo de Administración acordó nombrar 
Apoderados de la Compañía a Don Carlos Soler Miralles y a Don Manel Mauri Roca. 
Se otorgó Escritura Pública el 12 de junio de 2.015, en Manresa, ante la Notario Dña. 
Cristina García Lamarca con el número 617 de su protocolo, e inscrita en el Registro 
Mercantil con fecha 7 de julio de 2.015, en el Tomo 44279, Folio 180, Hoja B 448943, 
Inscripción 7. 
 

 

1.15.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores, y en el caso de que el 
principal o los principales directivos no ostenten la condición de administrador, 
del principal o los principales directivos.  

Administradores: 
 

1. Manel Mauri Roca es licenciado en Psicología por la Universidad Autónoma de 
Barcelona. Previa a su incorporación a Tecnoquark Tooling S.L. desarrolló la 
dirección de Recursos Humanos en Intermanresa, Albeccom y Sinergie.  Es 
actualmente el Director de Recursos Humanos y Servicios Generales del Grupo 
Tecnoquark Trust y forma parte de su Consejo de Administración. Manel Mauri 
Roca se incorporó al Grupo en el año 2.003. 
 
2. Carlos Soler Miralles es Licenciado en Ciencias Empresariales por la 
Universidad Autónoma de Barcelona y diplomado en Dirección General por el 
IESE Business School. Antes de incorporarse a , Tecnoquark Tooling S.L. en el año 

http://www.tecnoquarktrust.com/
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2.004 desempeñó los siguientes cargos: Controller de post venta de la fábrica de 
Martorell de SEAT y controller de producto en SEAT; Director Financiero (CFO) 
del Grupo Chargeurs en España (Grupo Chargeus International/Pathé); Director 
de control de gestión en Irisbus Holding (Grupo IVECO); y Director General 
Adjunto en Ikarusbus (Grupo IVECO). Es actualmente el Director General (CEO) 
del Grupo Tecnoquaqrk Trust y forma parte de su Consejo de Administración 
como Presidente del mismo. Carlos Soler Miralles se incorporó al Grupo en el año 
2.004 
 
3. José María Ràfols Ferrer es Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales; Rama Economía de Empresa por la Universidad de Barcelona. Censor 
Jurado de Cuentas de España y diplomado en Dirección General por el IESE 
Business School. Posee el Certificado en Buen Gobierno de las Sociedades – 
Instituto de Consejeros  – Administradores (ICA), Madrid. Tras realizar funciones 
de Dirección Financiera y Administrativa en Azko Coatings, S.A de la que fue 
consejero, se incorporó en 1988 a Laboratorios Dr. Esteve, donde desde marzo de 
2011 es Secretario General, siendo además Secretario de la Fundación Dr. Antonio 
Esteve, así como desempeñando varios cargos de Administrador en distintas 
Compañías del grupo, tanto en España como en otros países. José María Rafols 
Ferrer se incorporó al Consejo del Tecnoquark Trust en el año 2015. 
 
4. Jose María Nogueira Badiola es licenciado en Ingeniería Técnica Superior 
Industrial en Organización Industrial, Ingeniería Técnica Superior Industrial en 
Técnicas Energéticas y Diplomado en Ciencias empresariales, especialidad en 
Marketing. En su experiencia profesional destaca como Fundador y CEO actual de 
la empresa de energías renovables Galixesol, S.L., de la empresa de renovables e 
I+D, Xesol I+D+i S.L.  y  de la empresa de inversiones Octinva S.L.  
Actualmente D. José María Nogueira es también Consejero independiente de 
Facephi Biométrica, S.A.. 
Tiene registradas las siguientes patentes: Sistema de mejora eficiencia de una 
instalación fotovoltaica. Sistema de protección fotovoltaica en medios abrasivos. 
Sistema de generación solar de producción ininterrumpida. Sistema Cetur de ciclo 
Rankine con caldera solar. Sistema generador de energía mediante malla vibrante 
con almacenamiento energético y transmisión inalámbrica. Sistema de de malla 
vibrante generadora de energía. Sistema de regulación de la amortiguación con 
electroimanes. Sistema de regulación de amortiguación con electroimanes y 
generación de energía. 
José María Nogueira Badiola se incorporó al Consejo del Tecnoquark Trust en el 
año 2015. 
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Directivos: 
Como muestra del decidido empeño del Grupo en su profesionalización y en la 
atracción de valor para el desarrollo de su estrategia, en los últimos meses se han 
integrado al Grupo los siguientes directivos: 
 
1. Sergi de la Fuente, es Licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad de Barcelona, Diplomado en Dirección General por la Escuela 
Superior de Administración de Empresas (Esade) y Master en Dirección Financiera 
por la EAE. Ha desarrollado el cargo de la Dirección Financiera y Controlling en las 
empresas Gestamp, Ros Roca y Gates PT. Se ha incorporado en el año 2015 
desempeñando el cargo de Director Financiero del Grupo Tecnoquark Trust. No es 
miembro del Consejo de Administración.  

 
2. Oscar Sarroca es Diplomado en Comercio Internacional por el Instituto Francés de 

Barcelona. Fue socio-Director general de la empresa de ingeniería ABAC, para más 
tarde, tras la adquisición por el grupo Applus de ABAC, pasar a desempeñar la 
dirección de la división de certificaciones LGAI del grupo Applus y la de desarrollo 
de negocio aeronáutico en Applus. Se ha incorporado en el año 2015 
desempeñando el cargo de Director de Desarrollo de Negocio del Grupo 
Tecnoquark Trust. No es miembro del Consejo de Administración. 
 

3. Alberto Acín es Ingeniero Industrial Superior por la Universidad de Zaragoza y 
por la Universidad de Braunsweig (Alemania). Es MBA por la escuela de negocios 
EAE. Previamente ha trabajado como directivo en Applus y ha fundado la empresa 
INGENIOUS dedicada al mundo de la ingeniería de visión artificial. Se ha 
incorporado en el año 2015 desempeñando el cargo de Director de Ingeniería del 
grupo Tecnoquark. No es miembro del Consejo de Administración. 

 
4. Sonia Riera es Ingeniera de Minas por la Universidad Politécnica de Cataluña. Su 

desarrollo profesional ha estado vinculado a la consultoría industrial y al desarrollo 
de start up’s de carácter tecnológico. Se ha incorporado en el año 2015 
desempeñando el cargo de Directora de Organización y Sistemas del grupo 
Tecnoquark. No es miembro del Consejo de Administración 
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1.15.3. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos. 
existencia o no de cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos 
directivos para casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control.  

 
La retribución de los administradores se encuentra regulada en el artículo 22 de los 
Estatutos Sociales, a tenor del cual: 
 
“La remuneración del Consejo de Administración consistirá en una asignación fija en 
metálico que determinará anualmente la Junta General.  
 
Mientras la Junta General no haya fijado la retribución aplicable  un determinado 
ejercicio social, se aplicará la última retribución acordada. Las retribuciones así 
percibidas se regularizarán, al alza o a la baja, con posterioridad a que la Junta 
General apruebe la retribución correspondiente al ejercicio en cuestión.  
 
La fijación de la cantidad exacta a abonar a cada consejero, las condiciones para su 
obtención y su distribución entre los distintos consejeros corresponderá al Consejo de 
Administración, del modo que estime más conveniente. La remuneración se entenderá 
establecida para cada ejercicio de doce meses. En consecuencia, si un ejercicio social 
tuviere una duración menor a doce meses, el importe de la retribución se reducirá 
proporcionalmente.  
 
Las retribuciones previstas en los apartados precedentes serán compatibles e 
independientes de los salarios, retribuciones, establecidas con carácter general  o 
singular para aquellos miembros del Consejo de Administración que mantengan con la 
Sociedad una relación laboral común, mercantil, civil o de prestación de otra clase de 
servicios, relaciones que se someterán al régimen legal que les fuera aplicable, y que 
serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de Administración.” 
 
Existen cláusulas de blindaje en los contratos de Oscar Sarroca, Manel Mauri y Carlos 
Soler. Manel Mauri y Carlos Soler tienen estipulados en sus contratos una 
indemnización de dos años de salario bruto. Por su parte, Oscar Sarroca, tiene 
estipulada una indemnización de tres meses de salario bruto por año trabajado con un 
tope de seis mensualidades en el caso de que se declarase despido improcedente 
durante los tres primeros años de vigencia del contrato. 

En el momento de presentar este Documento Informativo, la compañía no tiene 
establecida una política de retribución de altos directivos. 
 

1.16. EMPLEADOS. NÚMERO TOTAL, CATEGORÍAS Y DISTRIBUCIÓN 
GEOGRÁFICA.  

 
El número de empleados del Grupo Tecnoquark a 31 de diciembre 2014 ascendió a un 
total de 41 personas, el mismo número de empleados existente al cierre de 2013. La 
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totalidad del personal trabaja en las instalaciones de la Compañía en Manresa 
(Barcelona). Durante el presente ejercicio se han producido 5 incorporaciones, por lo 
que plantilla actual del Grupo es de 46 empleados, de los que 5 están adscritos a 
Tecnoquark Trust, 6 a Tecnoquark Aero y 35 a Tecnoquark Tooling. 

La tabla que figura a continuación indica el desglose de la plantilla de la Compañía a 
31 de diciembre de 2014, según sexo: 

 

 *La mano de obra indirecta recoge el personal contratado no imputable 
directamente a proyectos o pedidos (normalmente personal de administración y 
comercial) 

 

La siguiente tabla muestra el personal de la compañía a 31 de diciembre de 2014, por 
formación: 

 

Titulados Superiores 7 
Titulados Medios 5 
Titulados básicos 29 

TOTAL 2014 41 
 
 
 
ORGANIGRAMA ACTUAL: 

 
 

Carlos Soler 

Presidente 

Manel Mauri 

Director de Recursos 
Humanos 

Sergi de la Fuente 

Director Financiero 

Alberto Acín 

Director de Ingeniería 

Oscar Sarroca 

Director de Desarrollo 
de Negocio 

Sonia Riera 

Directora de 
Organización y 

Sistemas 

 
HOMBRES MUJERES 

Mano de Obra directa 26 0 
Indirecta* 10 5 

TOTAL 2014 36 5 
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1.17. ACCIONISTAS PRINCIPALES ENTENDIENDO POR TALES AQUELLOS 
QUE TENGAN UNA PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 5% DEL CAPITAL, 
INCLUYENDO NÚMERO DE ACCIONES Y PORCENTAJE SOBRE EL 
CAPITAL.  

 
Tecnoquark Trust, S.A. tiene como accionistas principales a los siguientes: 

Accionista Nº de acciones % del capital social 

D. Carlos Soler Miralles 1.524.518 28,6281% 

Suncat 2007 E.R., S.L.* 1.524.151 28,6212% 

123 accionistas** 2.276.580 42,7507% 

TOTAL 5.325.249 100% 
 * Propiedad de D. Vicenç Mauri, según se detalla en el punto 1.4.3.1 de este 
Documento.     

* * Participaciones inferiores al 5% 

El Consejero independiente D. José Nogueira  ostenta una participación del 2,05 por 
ciento a través de dos sociedades de su propiedad. 

No existen aprobados ni en fase de aprobación planes de entrega de acciones ni de 
opciones sobre las mismas a consejeros, directivos o trabajadores. 

 

1.18. INFORMACIÓN RELATIVA A OPERACIONES VINCULADAS.  

 
Como se ha explicado en el punto 1.3 del presente Documento Informativo, 
Tecnoquark Trust es una sociedad holding que ha desarrollado su actividad económica 
principalmente a través de Tecnoquark Tooling, S.L.  

A continuación se detallan las operaciones significativas realizadas por Tecnoquark 
Tooling con partes vinculadas durante los ejercicios 2013 y 2014. A estos efectos, se han 
considerado operaciones vinculadas las que tienen tal consideración conforme a la 
definición establecida en la Orden EHA/3050/2.004, de 15 de septiembre. 

De acuerdo con la Orden EHA/3050/2.004 se considera operación vinculada toda 
transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 
independencia que exista o no contraprestación. La Orden se refiere en concreto a 
compras o ventas de bienes, terminados o no; compras o ventas de inmovilizado, ya 
sea material, intangible o financiero, prestación o recepción de servicios, contratos de 
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colaboración, contratos de arrendamiento financiero, transferencias de investigación y 
desarrollo, acuerdos sobre licencias, acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y 
aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie, intereses abonados o 
cargados, o aquellos devengados pero no pagados o cobrados, dividendos y otros 
beneficios, garantías y avales, contratos de gestión, remuneraciones e indemnizaciones, 
aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida, prestaciones a compensar con 
instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones 
convertibles, etc.), y compromisos de opciones de compra o de venta u otros 
instrumentos que pueden implicar una transmisión o de obligaciones entre la Sociedad 
y la parte vinculada. 

Se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% de los 
ingresos o de los fondos propios de Tecnoquark Tooling, S.L. 

 

(miles euros) 2.014 
Ingresos 2.769.495 
Fondos Propios 1.041.394 

  1% Ingresos 27.695 
1% Fondos Propios 10.414 

 

 

Dichas operaciones, tal como se recoge en las tablas siguientes, se han dividido en tres 
categorías distintas: (i) operaciones realizadas con accionistas significativos, (ii) 
operaciones realizadas con administradores y directivos y (iii) operaciones 
realizadas con otras partes vinculadas, que comprenden aquellas operaciones 
realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo. 

Las operaciones que se presentan en la tabla siguiente han sido realizadas por 
Tecnoquark Tooling, S.L. 
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AÑO 2.013 

AÑO 2.013 (euros) Accionistas 
Administradores 

y Directivos 
Otras partes 
vinculadas 

Recepción de servicios (1) 216.262 
  Arrendamientos (2) 142.800 
  Compra de acciones (3)  213.335 
  Remuneraciones (4) 

 
227.425 

 TOTAL 572.397 227.425 0 
 

Corresponde a compras de materiales y servicios subcontratados por 
Tecnoquark Tooling a la compañía Dissenys Matriceria, S.L., compañía ya 
liquidada, que había sido propiedad de D. Vicente Mauri Claret. 

(1) Importe del arrendamiento correspondiente a la nave industrial pagado por 
Tecnoquark Tooling a Sami-7, S.L. Dicha sociedad pertenece a Vicente Mauri 
Claret, uno de los accionistas principales de Tecnoquark Trust a través de la 
compañía Suncat 2007 E.R., S.L. y a Juan Claret, accionista minoritario de 
Tecnoquark Tooling, S.L. Sami-7 es la sociedad propietaria de la nave industrial 
en la que el Grupo Tecnoquark realiza sus actividades. Recientemente 
Tecnoquark Tooling ha firmado un nuevo contrato de arrendamiento con Sami-
7 con una duración de 3 años renovables, y acordando el pago de una renta 
mensual de 12.500 euros; dicho contrato entró en vigor a 1 de noviembre de 
2015. 

(2) Importe correspondiente a la adquisición de acciones propias por parte de 
Tecnoquark Tooling. En Octubre de 2.013, la Societat Gestora del Grup 
Matribages, S.L. transmite todas sus participaciones a la propia sociedad 
Tecnoquark Tooling, S.L., quien a partir de dicha fecha detenta, en autocartera, 
el 2,22% del capital social. Dicha operación ha sido explicada en el aparatado 
1.4.3.2 referente a la evolución jurídico de Tecnoquark Tooling, S.L. y en cuanto 
a sus efectos contables en el apartado 1.19.2.3 referente al “Pasivo y Patrimonio 
Neto” de  Tecnoquark Tooling, S.L. 

(3) Corresponde a D. Carlos Soler Miralles y D. Manel Mauri Roca; 161.425 euros  
percibidos en concepto de sueldos, dietas y otras remuneraciones, y 66.000 
euros percibidos en concepto de “órgano de administración”. 
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AÑO 2.014 

AÑO 2.014 (euros) Accionistas 
Administradores 

y Directivos 
Otras partes 
vinculadas 

Arrendamientos (1) 147.200 
  Compra de activos (2) 394.070 
  Ventas de activos (3) 

  
576.468 

Remuneraciones (4) 
 

201.635 
 Préstamos (5) 236.410 

 
131.675 

TOTAL 777.680 227.425 708.143 
 

(1) Importe del arrendamiento correspondiente a la nave industrial pagado por 
Tecnoquark Tooling a Sami-7, S.L. en el ejercicio 2.014, del que quedaba 
pendiente a 31 de diciembre de 2014 un saldo acreedor que ascendía a 50.974,37 
euros  que figura en la cuenta de Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar del Pasivo de Tecnoquark Tooling S.L.  

Asimismo, figura en la cuenta “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” 
el valor anual acumulado de la opción de compra que Tecnoquark Tooling, S.L. 
tiene sobre la nave industrial por un importe de 143.105 euros en el ejercicio 
2013 y por un importe de 146.405 euros en el ejercicio 2014. 

(2) Durante el ejercicio 2.014, Tecnoquark Tooling , S.L. adquirió a Dissenys 
Matricería, S.L. maquinaria, marca Yu-Shine, que posteriormente formó parte 
del spin off llevado a cabo sobre la división de aeronáutica. Con esta operación, 
se cancelaron los saldos pendientes entre Tecnoquark Tooling, S.L. y Dissenys 
Matricería, S.L. El acuerdo incorporó la subrogación por parte de Tecnoquark 
Tooling del contrato de arrendamiento financiero (leasing). El precio de 
adquisición bruto de esta maquinaria figura como “Compras de activos no 
corrientes”. El precio neto sería el siguiente: 

 

 

 

Precio bruto 394.070 
(-) Amortización 19.704 
(-) Deuda leasing no vencida 126.184 

TOTAL 248.182 
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(3) Como se explica en el apartado 1.11 “Breve descripción del grupo de sociedades 
del emisor” del presente Documento Informativo, en diciembre de 2.014, 
Tecnoquark Trust procedió a realizar un spin off de la rama de actividad de 
Tecnoquark Tooling, S.L. dedicada a la fabricación de componentes 
aeronáuticos, mediante la cesión de dicha actividad por parte de Tecnoquark 
Tooling, S.L. a Tecnoquark Trade, S.L., sociedad perteneciente al grupo 
Tecnoquark y que pasó a denominarse Tecnoquark Aero, S.L. El precio de 
transacción ascendió a 576.468 euros, formado por los componentes siguientes: 

 
Máquina Yu-Shine (valor neto contable)   248.182 euros 
Otros activos (útiles por su valor neto contable)    53.286 euros 
Goodwill (derechos y elementos inmateriales)              275.000 euros 

TOTAL   576.468 euros 
 

El “goodwill” comprende la transferencia a Tecnoquark Aero de una serie de 
elementos inmateriales como pueden ser los clientes de la división aeronáutica 
y su valor reputacional, la transferencia de empleados ya experimentados en los 
procesos a desarrollar y otros factores similares que pueden ayudar a la 
generación de ingresos futuros. 
 

(4) Corresponde a D. Carlos Soler Miralles y D. Manel Mauri Roca; 143.968 euros  
percibidos en concepto de sueldos, dietas y otras remuneraciones, y 57.667 
euros percibidos en concepto de “órgano de administración”. 

(5) Préstamo realizado por la sociedad Gescoperlab, S.L. por 236.410 euros. Dicha 
sociedad es propiedad de D. Vicente Mauri Claret, uno de los accionista 
principales de Tenoquark Trust a través de la compañía Suncat 2007 E.R., S.L. 
Esta deuda ha sido pagada en los meses de septiembre y octubre del presente 
año 2015. 

131.675 euros se refieren al saldo deudor por cuenta corriente que Tecnoquark 
Tooling, S.L. mantiene con Tecnoquark Trust, S.A. 

Tal y como se expone en el punto 1.10.2, en el ejercicio 2015, han existido dos 
operaciones vinculadas que conviene reseñar: 

x Ampliación de capital en Tecnoquark Aero por importe de 600.000 euros 
suscrita íntegramente por Tecnoquark Trust y acordada el 28 de abril de 2.015, 
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según consta en escritura pública otorgada ante Notario, Doña Cristina García 
Lamarca, en Manresa y que figura con el número 389 de su protocolo. 

x Formalización de un préstamos por parte de Tecnoquark Trust y a favor de 
Tecnoquark Tooling en julio de 2015 por importe de 2 millones de euros. El 
préstamo es a 10 años y devenga un tipo de interés del Euribor+2 puntos. 
 

 

1.19. INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR  

En el apartado 1.19.1 se presentan las cuentas anuales consolidadas de TECNOQUARK 
TRUST, S.A. y sociedades dependientes referida al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 2014, cuentas anuales que no han sido auditadas, comparada con la 
Información financiera referida a Tecnoquark Tooling, S.L. para los ejercicios que 
finalizan el 31 de diciembre de 2012, el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre del 
2014.  

La información financiera presentada de las diferentes compañías se ha elaborado a 
partir de los registros contables de cada Sociedad, habiéndose aplicado las 
disposiciones legales vigentes en materia contable en tales fechas con el objeto de 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Compañía, siendo, la información incluida en las Cuentas Anuales, relevante y 
fiable, tal y como queda recogido en los informes de auditoría que se adjuntan al 
presente Documento Informativo.  

Pleta Auditores ha realizado un Informe de procedimientos sobre los estados 
financieros consolidados. Pleta Auditores ha realizado una revisión de los estados 
financieros consolidados, balance y cuenta de pérdidas y ganancias con eliminación de 
saldos y operaciones internas, de las sociedades Tecnoquark Trust, S.A., Tecnoquark 
Tooling , S.L. y Tecnoquark Trade, S.L. (ahora denominada Tecnoquark Aero, S.L.). Se 
ha tomado como base, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias individuales de 
las tres compañías, cerrado a 31 de diciembre de 2014. Dicho Informe se incorpora en el 
Anexo I del presente Documento de Informativo. 

Tal como se establece en el apartado “1.2. Auditor de las cuentas de la Sociedad” del 
Documento Informativo, Pleta Auditores, ha auditado las cuentas anuales de 
Tecnoquark Tooling para los ejercicios, 2012 a 2014, ambos inclusive. 
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Las Cuentas Anuales completas de la Sociedad así como los informes de auditoría de 
los ejercicios 2012, 2013 y 2014 se incorporan como Anexo II del presente Documento 
Informativo. 

 

 
1.19.1. INFORMACIÓN FINANCIERA TECNOQUARK TRUST, S.A. Y 
SOCIEDADES DEPENDIENTES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 
COMPARADA CON LA INFORMACIÓN FINANCIERA TECNOQUARK 
TOOLING, S.L. CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2012, 2013 y  2014. 

 

1.19.1.1 CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

A continuación se detallan las Cuentas de Pérdidas y Ganancias de Tecnoquark 
Tooling, S.L. de los ejercicios 2012 a 2014 y su comparativa con la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada de Tecnoquark Trust, S.A., así como ciertos aspectos relevantes 
de las mismas. 

 

TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

 

TECNOQUARK 
TRUST 

CONSOLIDADO 
Pérdidas y Ganancias (euros) 2.012 2.013 2.014 

 
2014 C 

      Importe neto de la cifra de negocios 4.130.718 4.219.295 2.769.495 
 

2.771.768 
Variación de existencias  432.039 116.349 264.502 

 
264.502 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0 0 260.982 
 

260.982 
Aprovisionamientos -1.828.264 -1.499.312 -1.049.543 

 
-1.049.543 

Otros ingresos de explotación 4.613 4.270 67.303 
 

77.417 
Gastos de personal -1.653.629 -1.629.961 -1.475.827 

 
-1.475.827 

Otros gastos de explotación -717.543 -754.372 -740.572 
 

-760.964 
Amortización del inmovilizado -206.273 -200.462 -215.657 

 
-215.657 

Deterioro y resultado por enajenaciones inmovilizado 22.861 0 333.899 
 

333.899 

Resultado de Explotación 184.522 255.807 214.583  206.577 
Resultado Financiero -180.318 -180.403 -178.720  -178.946 
Resultado antes de Impuestos 4.203 75.404 35.862  27.631 

Impuestos sobre beneficios -10.296 -30.619 -15.190 
 

-15.190 
Resultado del ejercicio consolidado -6.093 44.785 20.673  12.441 

Resultado atribuido a la sociedad dominante 
    

11.330 
Resultado atribuido a socios externos 

    
1.111 
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Importe neto de la Cifra de Negocios 

La actividad del Grupo en 2014 se ha concentrado exclusivamente en Tecnoquark 
Tooling, ya que Tecnoquark Aero inició sus actividades a mediados del mes de 
diciembre de 2014. 

La evolución del “Importe neto de la cifra de negocios” de la Sociedad según la 
actividad realizada ha sido el siguiente: 

(miles de euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Sector Automóvil 4.014 3.998 2.568 

 
2.568 

Sector Aero 116 221 201 
 

203 
Total Ventas 4.130 4.219 2.769 

 
2.771 

Sector Automóvil 97,2% 94,8% 92,7% 
 

92,7% 
Sector Aeronaútico 2,8% 5,2% 7,3% 

 
7,3% 

 

La partida “Importe neto de la Cifra de Negocios” contiene las ventas realizadas de 
forma directa a clientes y los servicios de ingeniería prestados al Sector 
Automovilístico y al Sector Aeronáutico (hasta 19 de diciembre de 2014, fecha de 
traspaso de la actividad a Tecnoquark Aero). No existe facturación a compañías del 
mismo grupo. Los productos que vende Tecnoquark Tooling son los distintos útiles y 
piezas para motor ya descritos anteriormente. 

Las ventas de la compañía presentan la siguiente distribución por áreas geográficas: 

(miles de euros) 2.012 2.013 2.014 
España 944 1.781 641 

Resto Europa 1.021 1.095 1.375 

Rusia 201 114 0 

Turquía 585 100 248 

América 590 310 17 

China 687 688 468 

India  102 131 20 

Total Ventas 4.130 4.219 2.769 
 

El año 2.014 ha sido un año muy negativo para Tenoquark Tooling produciéndose un 
descenso importante en las ventas, próximo al 35%. De los cuadros anteriores se 
desprende que las ventas han disminuido debido a los siguientes factores: 
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x Destaca el descenso de las ventas en España, motivado fundamentalmente 
al descenso de pedidos del principal cliente de Tecnoquark Tooling, Hayes 
Lemmerz Manresa como consecuencia de la reducción de su volumen de 
producción debido a las menores inversiones llevadas a cabo por la 
reducción de proyectos nuevos de ruedas  y el proceso de optimización en 
el consumo de recambios. Las perspectivas actuales apuntan a un repunte 
de actividad significativo en el ejercicio 2016, ya que se están 
presupuestando nuevos proyectos.  

x La exposición de la empresa a las ventas en Europa (España más resto 
Europa) donde se ha producido un estancamiento en la utilización de 
ruedas de acero destinadas a automóviles de gama baja y media, 
aumentando significativamente la producción de ruedas  de aluminio. 

x Por otro lado, la fortaleza del euro en estos últimos años ha dificultado las 
exportaciones, disminuyendo la competitividad en Estados Unidos, China y  
particularmente en el Mercado Indio, mercados mucho más dinámicos que 
el mercado europeo, con descensos del 94%, 32% y 85% respectivamente 

x El reciente desplome del mercado ruso iniciado a finales del ejercicio 2.014, 
cuyo efecto para la Compañía representó la pérdida de un proyecto de 
300.000 euros para la factoría de General Motors en Rusia, siendo nula la 
facturación a este país. 

 

Aprovisionamientos y Variación de existencias 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Variación de existencias 432.039 116.349 264.502 

 
264.502 

Compra mercaderías -198.284 -184.764 -134.126 
 

-134.126 
Compra Materias Primas y otros -811.674 -655.024 -496.601 

 
-496.601 

Trabajos realizados otras empresas -818.307 -659.524 -418.816 
 

-418.816 
Aprovisionamientos -1.828.264 -1.499.312 -1.049.543 

 
-1.049.543 

 

La variación de existencias viene determinada por el número de pedidos que estaban 
en producción a finales de año y que serán incorporados a ventas durante el primer 
trimestre del año siguiente. La compañía vende bajo pedido y cada pedido tiene un 
periodo de maduración de cuatro a seis meses.  

En el ejercicio 2014, las existencias presentan dos ajustes: 



 

 

 
 

 
 

 
  
 

Documento Informativo Incorporación TECNOQUARK TRUST, S.A. al MAB-EE _201512 
 
 111/148 

x 681.307 por reclasificación de la inversión en proyectos de I+D llevados a cabo 
entre los años 2009 a 2013 y que se encontraban activados como mayor valor de 
inventario; se han reclasificado en Inmovilizado Intangible. La Dirección del 
Grupo ha establecido el criterio de que dichas inversiones se activarán en lo 
sucesivo, siempre de acuerdo con criterios coincidentes con la vida útil del bien. 

x 53.286 por venta de derechos y existencias a Tecnoquark Aero. 

La rúbrica “Aprovisionamientos” corresponde a las compras de mercaderías y 
materias primas que Tecnoquark Tooling realiza a sus proveedores externos, más los 
trabajos realizados por otras empresas, básicamente subcontratación del proceso de 
mecanizado.  

La partida “Trabajos realizados por otras empresas” presenta una constante 
disminución en los últimos años ya que la empresa ha comenzado un proceso 
consistente en internalizar estos procesos productivos, debido a la mala calidad de los 
trabajos contratados. En los últimos años han desaparecido muchas empresas como 
consecuencia de la crisis económica  y la mayoría de las que han sobrevivido, se han 
quedado en precario y con dificultades para renovar o mantener su activo productivo 

Margen Bruto 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Importe neto de la cifra de negocios 4.130.718 4.219.295 2.769.495 

 
2.771.768 

Variación de existencias 432.039 116.349 264.502 
 

264.502 
Aprovisionamientos -1.828.264 -1.499.312 -1.049.543 

 
-1.049.543 

Margen Bruto 2.734.493 2.836.332 1.984.455 
 

1.986.727 
Margen Bruto (% ventas) 66,20% 67,22% 71,65% 

 
71,68% 

 

El “Margen Bruto” está calculado en base a las “Ventas” menos los 
“Aprovisionamientos” (Compras de mercaderías más trabajos realizados por otras 
empresas) más la “Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación”. 

Pese al descenso de ventas, la compañía ha conseguido incrementar su margen bruto 
sobre ventas en más de cuatro puntos gracias a los siguientes factores: 

x Mayor eficiencia en el recurso a los “Trabajos contratados a otras empresas”, y 

x Mayor peso de los recambios en las ventas totales de la Compañía que 
comporta una mejora del margen global. El siguiente cuadro muestra la mayor 
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proporción de venta de recambios frente a la venta de proyectos completos 
(diseño, fabricación y pruebas). 

% sobre ventas 2.012 2.013 2.014 
Recambios 41% 53% 63% 
Proyectos completos 59% 47% 37% 
Total 100% 100% 100% 
 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Trabajos realizados por la empresa para su activo 0 0 260.982 

 
260.982 

 

La partida “trabajos realizados por la empresa para su activo” recoge las cantidades 
invertidas por Tecnoquark Tooling en el ejercicio 2014, en las grandes reparaciones de 
maquinaria, que forman parte del proceso productivo, específicamente, la línea de 
prensas. Se trata de máquinas especializadas, con servicio técnico extranjero con poca 
base en España, por lo que la compañía realiza por sí misma estas reparaciones, así 
como la fabricación de los recambios necesarios. Esta partida está compuesto por: 

x 137.118 euros por activación de los gastos incurridos en I+D referentes al 
ejercicio 2014.  

x 123.864 euros por activación de los gastos de mantenimiento y grandes 
reparaciones de maquinaria. 

En los ejercicios 2012 y 2013 no se activaban los gastos incurridos en I+D y los gastos 
incurridos en grandes reparaciones se contabilizaban directamente en el activo 
correspondiente. 

Gastos de Personal 

El coste de los empleados con contrato laboral en la Sociedad ha sido el siguiente: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Sueldos y Salarios -1.343.980 -1.322.478 -1.169.756 

 
-1.169.756 

Indemnizaciones 0 -1.822 -53.313 
 

-53.313 
Seguridad Social -308.982 -303.209 -252.228 

 
-252.228 

Cargas sociales -667 -2.452 -531 
 

-531 
Gastos de personal -1.653.629 -1.629.961 -1.475.827 

 
-1.475.827 
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El gasto de personal se ha mantenido estable, con ligero descenso en el año 2014 
debido a la menor utilización de Mano de Obra Directa y a la reducción de salarios 
llevada a cabo a finales del año 2013, con efectos en el ejercicio 2014 y el despido de dos 
personas llevado a cabo en el ejercicio 2014, representando, en este último caso un 
ahorro para la Compañía de 53.813 euros. 

Otros Gastos de Explotación 

La tabla siguiente detalla la distribución de los gastos de explotación: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Arrendamientos y Cánones -214.380 -240.153 -235.874 

 
-235.874 

Reparaciones y conservación -23.909 -30.837 -22.000 
 

-22.000 
Servicios profesionales independientes -59.334 -65.473 -60.027 

 
-70.384 

Transportes -74.938 -82.651 -57.845 
 

-57.845 
Primas de Seguros -6.735 -3.666 -15.657 

 
-15.657 

Servicios bancarios y similares -72.261 -85.090 -76.987 
 

-77.085 
Publicidad, propaganda y RR.PP. -984 -4.125 -13.676 

 
-18.263 

Suministros -65.688 -69.441 -65.088 
 

-91.206 
Otros servicios -189.565 -172.644 -174.945 

 
-154.177 

Otros Tributos -9.748 -293 -18.473 
 

-18.473 
Otros gastos de explotación -717.543 -754.372 -740.572 

 
-760.964 

 

Los Otros Gastos de Explotación se han mantenido estables durante los tres años 
presentados. Destacan los “Arrendamientos y Cánones”, que se refieren al alquiler que 
paga la empresa por la nave industrial donde realiza su actividad; “Transportes”, que 
recoge los gastos incurridos por el transporte de las ventas en la parte que no se puede 
repercutir al cliente; “Servicios bancarios”, que recoge básicamente comisiones; 
“Suministros”, que recoge los consumos de agua, gas y electricidad y “Otros servicios”, 
contiene los gastos de desplazamiento y viajes, y recoge la intensa relación comercial 
internacional que debe realizar la Compañía debido a su actividad exportadora. 

 

Amortización del Inmovilizado 

En el apartado 1.10.1.1 de este Documento Informativo se especifica la política de 
amortización del grupo Tecnoquark según la diferente tipología de activos.  
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Resultado de explotación (EBITDA y EBIT) 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Resultado Bruto de Explotación (EBITDA) 367.933 456.269 96.340 

 
88.335 

Amortización del ejercicio -206.273 -200.462 -215.657 
 

-215.657 
Deterioro y Resultado de enajenaciones 23.452 0 2.200 

 
2.200 

Otros Resultados -591 0 331.699 
 

331.699 
Resultado de explotación (EBIT) 184.522 255.807 214.583 

 
206.577 

 

La partida “Deterioro y resultados por enajenación del inmovilizado” incluye el 
siguiente desglose: 

Deterioros y pérdidas:                                 2.200€ 
Resultados por enajenaciones y otras:    331.699€ 
 
 “Resultados por enajenaciones y otras” recoge, en su mayor parte, el beneficio 
contable derivado del traspaso de la división de componentes aeronáuticos a la 
compañía del grupo, Tecnoquark Aero, S.L., tal y como se ha explicado en el apartado 
1.11 “Breve descripción del grupo de sociedades del emisor”. En diciembre de 2014, 
Tecnoquark Trust procedió a realizar un spin off de la rama de actividad de 
Tecnoquark Tooling, S.L. dedicada a la fabricación de componentes aeronáuticos, 
mediante la cesión por venta de dicha actividad, por parte de Tecnoquark Tooling, S.L. 
a Tecnoquark Aero, S.L., sociedad perteneciente al grupo Tecnoquark. El precio de 
transacción ascendió a 576.468 euros, formado por los componentes siguientes: 

Máquina Yu-Shine (valor neto contable)         248.182 euros 

Otros activos (útiles por su valor neto contable)          53.286 euros 

Goodwill (derechos y elementos inmateriales)                   275.000 euros 

       TOTAL          576.468 euros 

 

La operación ha supuesto un resultado extraordinario de 275.000 euros, contabilizado 
en la partida “Otros resultados”. El resto, por importe de 56.699 euros se debe a 
diversas reclasificaciones de cuentas de acreedores comerciales y acreedores varios, 
todas ellas corresponden a importes de menor cuantía y a saldos con antigüedad 
superior a 5 años. 
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Resultado financiero 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Ingresos financieros 59 5 174 

 
174 

Resultados enajenación instrumentos financieros 6.240 0 0 
 

0 
Intereses de deudas -84.718 -76.355 -51.916 

 
-51.916 

Intereses por descuento de efectos -94.355 -96.651 -94.198 
 

-94.198 
Otros gastos financieros -7.335 -7.233 -32.780 

 
-33.006 

Diferencias de cambio -209 -168 0 
 

0 
Gastos financieros -186.617 -180.408 -178.894 

 
-179.120 

RESULTADO FINANCIERO -180.318 -180.403 -178.720 
 

-178.946 
 

Los gastos financieros engloban el coste de las diferentes facilidades financieras 
suscritas por la compañía, que se detallan al tratar del Pasivo y Patrimonio Neto en el 
punto “1.19.2.3 Pasivo y Patrimonio Neto” del presente Documento informativo. El 
coste financiero de estas fuentes de financiación se ha mantenido estable a lo largo de 
estos últimos años. 

1.19.1.2 BALANCE DE SITUACION 

ACTIVO 

A continuación se muestra el desglose del “Activo” para los ejercicios 2012 a 2014: 

 

TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

 

TECNOQUARK 
TRUST 

CONSOLIDADO 
Activo (euros) 2.012 2.013 2.014 

 
2014 C 

Activo No Corriente 1.993.654 2.491.318 3.171.562 
 

5.920.947 
Inmovilizado Intangible Neto 5.440 0 818.425 

 
3.176.611 

Inmovilizado Material Neto 1.563.429 2.353.279 2.195.547 
 

2.572.537 
Inversiones en empresas del Grupo 267.790 3.201 27.052 

 
27.052 

Inversiones financieras a largo plazo 0 964 964  964 
Activos por impuesto diferido 156.996 133.873 129.575 

 
143.782 

Activo Corriente 2.557.082 3.023.970 2.907.602 
 

2.395.560 
Existencias 1.294.870 1.411.218 941.127 

 
994.413 

Deudores 1.103.157 1.576.093 1.347.529 
 

1.358.651 
Inversiones en empresas del grupo 0 0 576.468 

 
0 

Inversiones financieras a corto plazo 108.592 15.464 11.860 
 

11.860 
Ajustes por Periodificación 49.653 35.467 21.280 

 
21.280 

Efectivo y Equivalentes 810 -14.272 9.337 
 

9.355 
TOTAL ACTIVO 4.550.737 5.515.287 6.079.164 

 
8.316.507 
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A continuación se describen los aspectos más destacados de la evolución del Activo 
durante el periodo 2012 a 2014. 

Activo No Corriente 

Inmovilizado Intangible 

El “Inmovilizado Intangible” de la Sociedad se compone de: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Desarrollo 1.530.525 1.530.525 2.348.949 

 
2.623.949 

Amortización Ac. Desarrollo -1.530.525 -1.530.525 -1.530.525 
 

-1.530.525 
Aplicaciones Informáticas 84.898 84.898 84.898 

 
84.898 

Amortización Ac. Aplicaciones -79.459 -84.898 -84.898 
 

-84.898 
Fondo de Comercio de consolidación 

    
2.083.187 

INMOVILIZADO INTANGIBLE 5.440 0 818.425 
 

3.176.611 
 

En Tecnoquark Tooling, S.L., el “Inmovilizado Intangible” recoge principalmente la 
activación de parte de los gastos incurridos por la compañía en Investigación y 
Desarrollo, los gastos realizados en diseño, así como los gastos realizados en software; 
éstos últimos se hallan totalmente amortizados. El aumento producido en el año 2014, 
en la partida de “Desarrollo”, ha sido explicado en el apartado “1.10.1. Principales 
inversiones del emisor en cada ejercicio cubierto por la información financiera 
aportada” del presente Documento Informativo. 

En Tecnoquark Trust, el “Inmovilizado Intangible” presenta la siguiente composición: 

(euros) 2.014 
Fondo de comercio de consolidación 2.083.187 
Otro Inmovilizado Intangible 1.093.425 
INMOVILIZADO INTANGIBLE 3.176.611 
 

El “Otro Inmovilizado Intangible” está compuesto por el saldo del Inmovilizado Intangible que 
asciende a 818.425 euros y los derechos incorporados en Tecnoquark Aero puestos de 
manifiesto en la compra de la división aeronáutica a Tecnoquark Tooling y que 
ascienden a 275.000 euros. 

El “Fondo de Comercio” está compuesto por la participación de Tecnoquark Trust en 
Tecnoquark Tooling. El Fondo de Comercio de Tecnoquark Tooling, se puso de 
manifiesto en el proceso de constitución de Tecnoquark Trust mediante la aportación 
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no dineraria realizada por los accionistas mayoritarios de Tecnoquark Tooling, tal y 
como se describe en el punto 1.4.3.1 del presente Documento Informativo. La 
valoración de las participaciones aportadas resulta del informe del experto 
independiente designado por el Registro Mercantil de Barcelona y alcanzó el importe 
de 3.049.036 euros. Dado que los fondos propios escriturados eran de 965.849 euros, la 
diferencia respecto de la valoración generó el Fondo de Comercio de 2.083.187 euros. El 
Fondo de Comercio de consolidación no se amortiza, analizando anualmente su 
posible deterioro.  

Sociedad Coste 
Fondos 
Propios 

Fondo 
Comercio 

Diferencia 
negativa 

consolidación 
Tecnoquark Aero 1 34.579 

 
34.580 

Tecnoquark Tooling 3.049.036 965.849 2.083.187   
 

Inmovilizado Material 

El “Inmovilizado Material” de la compañía está integrado por las siguientes partidas: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Construcciones  24.690 34.238 34.238 

 
34.238 

Amortización Ac. Construcciones -6.757 -8.048 -8.048 
 

-8.048 
Instalaciones Técnicas 521.493 631.464 631.464 

 
634.088 

Maquinaria 2.853.041 3.455.944 3.498.443 
 

3.892.513 
Utillaje 437.574 556.614 641.919 

 
641.919 

Otras Instalaciones 473.571 538.049 661.913 
 

661.913 
Mobiliario 130.413 131.749 131.749 

 
131.749 

Equipos procesos información 292.142 292.142 292.142 
 

292.142 
Elementos de transporte 70.377 72.687 63.071 

 
63.071 

Otro Inmovilizado Material 37.698 40.383 40.383 
 

40.383 
Amortización Acumulada -3.301.644 -3.620.404 -3.791.726 

 
-3.811.430 

Inmovilizado en curso 30.832 228.462 0 
 

0 
INMOVILIZADO MATERIAL 1.563.429 2.353.279 2.195.547 

 
2.572.537 

 

El aumento de inmovilizado material se debe a la compra de maquinaria diversa tal 
como se especifica en el epígrafe 1.10.1. “Principales inversiones del emisor” del 
presente Documento Informativo y que representan las inversiones típicas de la 
compañía con el objetivo de mejorar o renovar su maquinaria productiva. 

Dentro del Inmovilizado destaca la partida de “Maquinaria” afecta al proceso 
productivo. 
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El Inmovilizado en curso que aparece en los años 2012 y 2013 recogía básicamente las 
cuotas de leasing pagadas por Tecnoquark Tooling en nombre de la compañía Dismat, 
S.L. titular inicial del leasing, en concepto de opción de compra de un torno vertical, 
marca Yu-Shine. Dicha máquina estaba en explotación en Tecnoquark Tooling desde 
mediados del año 2012. En el año 2014, se realiza la opción de compra mediante la 
subrogación en el contrato de leasing por parte de Tecnoquark Tooling, activándose en 
“Maquinaria”. Dicha maquinaria formó parte de la venta de la división de fabricación 
de componentes aeronáuticos de Tecnoquark Tooling a Tecnoquark Aero explicada en 
el punto 1.11 del presente Documento Informativo. 

Por otro lado, la sociedad optó por acogerse en 2013 a la actualización de balances 
prevista en la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, como consecuencia, el inmovilizado 
material se ha revalorizado en todos sus epígrafes (excepto los anticipos de 
inmovilizado) por un importe bruto de 517.339 euros, correspondiendo practicar una 
amortización de 125.029 euros, resultando un neto de 467.534 euros. 

Como contrapartida se ha contabilizado una reserva de revalorización por el 95% del 
importe revalorizado, es decir, 445.270 euros. El saldo de esta revalorización tiene el 
carácter de reserva indisponible hasta que sea comprobado y aceptado por parte de la 
Administración Tributaria. 

Inmovilizado Financiero 

La composición del “Inmovilizado Financiero” es la siguiente: 

(euros)      2.012      2.013     2.014 
 

2014 C 
Participaciones en empresas vinculadas 267.790 3.201 27.052 

 
27.052 

PARTICIPACIONES EMPRESAS GRUPO 267.790 3.201 27.052 
 

27.052 
Inversiones LP Instrumentos de Patrimonio 0 964 964 

 
964 

Créditos a LP 0 0 0 
 

0 
Fianzas constituidas LP 0 0 0 

 
0 

INVERSIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 0 964 964 
 

964 
 

Activo Corriente 

Existencias 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Existencias 1.294.870 1.411.218 941.127 

 
994.413 
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La partida de “existencias” del activo consolidado de Tecnoquark Trust, refleja la 
partida de existencias vendida por Tecnoquark Tooling a Tecnoquark Aero: 

 

 
Existencias Tecnoquark Trust 

Tecnoquark Trust            0 
Tecnoquark Tooling 941.128 
Tecnoquark Aero    53.285 
TOTAL    994.413 
 

El stock del grupo Tecnoquark se debe exclusivamente a productos semielaborados o 
en curso de fabricación y recoge el efecto temporal en la entrega de los pedidos y su 
posible acumulación a partir del segundo semestre del año. La compañía presenta 
cierta estacionalidad hacia el segundo semestre del año debido a que los pedidos de 
sus clientes se generan en decisiones de inversión que se toman al inicio del año fiscal 
que coincide con el segundo trimestre del año. Este proceso provoca altos niveles de 
productos en curso de fabricación a finales de cada año.       

La cuenta de “Existencias” en el año 2014 en Tecnoquark Tooling, ha tenido dos 
ajustes, el primero referente a la reclasificación de los recursos invertidos durante el 
periodo 2009-2013 en proyectos de i+D y que se han activado en Inmovilizado 
Intangible, más la venta de derechos y de existencias a la empresa Tecnoquark Aero. 
Los movimientos han sido los siguientes: 

 

(euros)   2.014 
Existencias iniciales 

 
1.411.219 

Reclasificación proyectos I+D periodo 2009-2013 -681.307 
Venta existencias a Tecnoquark Aero 

 
-53.286 

Variación de existencias 
 

264.503 
Existencias finales    941.127 
  

La estacionalidad, a la que hemos hecho referencia anteriormente, produce que se 
acumule un importante volumen de existencias a final de año cuya entrega se realiza 
durante el primer trimestre del año siguiente. Normalmente, no entran nuevos 
pedidos, de forma significativa, hasta mediados del segundo trimestre del año. 
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Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Clientes 980.555 1.531.563 1.222.988 

 
1.229.126 

Hacienda Pública deudora 122.603 44.530 124.541 
 

129.525 
Deudores 1.103.157 1.576.093 1.347.529 

 
1.358.651 

 

La partida de “deudores” del activo consolidado de Tecnoquark Trust, refleja la 
consolidación de las compañías del grupo: 

 
Deudores Tecnoquark Trust 

Tecnoquark Trust 6.424 
Tecnoquark Tooling 1.347.529 
Tecnoquark Aero 4.698 
TOTAL  1.358.651 
 

En el cobro a clientes, el grupo sigue el siguiente proceso: 

x Para proyectos completos de fabricación de útiles (diseño, producción y 
pruebas), es habitual el cobro de un importe anticipado, que según la tipología 
del cliente asciende a una cantidad comprendida entre el 15% y el 40% del valor 
del pedido y que se recoge en la cuenta del Pasivo Corriente, “Anticipo de 
clientes”.  

x De éstos, algunos clientes pagan un 30% adicional cuando se produce la compra 
del material por parte de Tecnoquark Tooling. 

x El resto se cobra con la factura de liquidación definitiva.  

x Es frecuente la retención de una garantía por parte del cliente (perfomance bond): 
del total facturado al cliente, éste retiene entre un 5% y un 10% en concepto de 
garantía, hasta que se prueba el útil y se tiene la seguridad de que funciona 
correctamente. 

A 31 de diciembre de 2014 la sociedad no mantenía saldos de dudoso cobro. 

El saldo de clientes depende del mix de clientes que Tecnoquark Tooling tenga en este 
momento. Algunos clientes, como por ejemplo la empresa Magneto, presentan un 
plazo de cobro más largo, lo que se traduce en un mayor saldo en la cuenta de clientes.  
Por otro lado, un mismo cliente, presenta plazos de cobro diferentes dependiendo del 
país en el que está situada la planta que realiza el pedido. 
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En cuanto al resto del activo circulante, presenta la siguiente distribución: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Inversiones en empresas del grupo 0 0 576.468 

 
0 

Créditos a corto plazo 96.732 0 0 
 

0 
Instrumentos de Patrimonio 0 104 0 

 
0 

Fianzas constituidas 11.860 15.360 11.860 
 

11.860 
Inversiones financieras a corto plazo 108.592 15.464 11.860 

 
11.860 

Gastos anticipados 49.653 35.467 21.280 
 

21.280 
Efectivo y otros activos líquidos -74.836 -14.272 9.337 

 
9.355 

 

Las inversiones en empresas del grupo recogen el valor del spin off o venta de la 
actividad de aeronáutica a Tecnoquark Aero, cuyo precio de transacción ascendió a 
576.468 euros. EL precio de transacción está formado por los componentes siguientes: 

 

Máquina Yu-Shine (valor neto contable)   248.182 euros 

Otros activos (útiles por su valor neto contable)      53.28 euros 

Fondo de Comercio (derechos y elementos inmateriales) 275.000 euros 

TOTAL 576.468 euros 
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PASIVO Y PATRIMONIO NETO 

A continuación se muestra el “Pasivo y Patrimonio Neto” correspondiente a los 
ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2012, 2013 y 2014: 

 

TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

 

TECNOQUARK 
TRUST 

CONSOLIDADO 
Pasivo y Patrimonio Neto (euros) 2.012 2.013 2.014 

 
2014 C 

Patrimonio Neto 458.527 
1.020.72

2 
1.041.39

4 
 

3.079.089 
Capital  254.223 539.698 539.698 

 
3.050.000 

Reservas 454.402 759.737 764.215 
 

                     -
1.467 

Acciones propias 0 -73.400 -73.400 
  Resultados ejercicios anteriores -244.005 -250.098 -209.792 
 

-2.178 
Resultado del ejercicio -6.093 44.785 20.673 

  Resultado del ejercicio atribuido sociedad 
dominante 

    
12.441 

Socios externos 
    

54.873 
Diferencia negativa de consolidación 

    
-34.580 

Pasivo No Corriente 587.185 380.882 591.450 
 

658.123 
Deudas a largo plazo 566.574 360.598 572.390 

 
639.063 

Pasivo por impuesto diferido 20.611 20.284 19.060 
 

19.060 

Pasivo Corriente 
3.505.02

4 
4.113.68

4 
4.446.32

0 
 

4.579.294 

Deudas a corto plazo 
1.573.74

8 
1.517.01

8 
1.979.64

4 
 

2.240.000 
Deudas con empresas del grupo a corto plazo 

  
131.675 

  
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

1.931.27
6 

2.596.66
6 

2.335.00
1 

 
2.339.294 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 
4.550.73

7 
5.515.28

7 
6.079.16

4 
 

8.316.507 
 

A continuación se detallan los aspectos más destacados del “Pasivo y Patrimonio 
Neto” de Tecnoquark Tooling en el periodo 2.012 a 2014. 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
  
 

Documento Informativo Incorporación TECNOQUARK TRUST, S.A. al MAB-EE _201512 
 
 123/148 

Patrimonio Neto 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Capital social 254.223 539.698 539.698 

 
3.050.000 

Reserva legal 11.889 11.889 16.367 
  

Reservas voluntarias 442.513 302.577 302.577 
 

         -1.467 
Reservas especiales 0 445.270 445.270 

  Diferencias ajuste capital a euros 1 1 1 
  Acciones propias 0 -73.400 -73.400 
  Resultados ejercicios anteriores -244.005 -250.098 -209.792 
 

-2.178 
Resultado ejercicio -6.093 44.785 20.672 

 
0 

Resultado del ejercicio atribuido sociedad dominante 
    

12.441 
Socios externos 

    
54.873 

Diferencia negativa de consolidación 
    

-34.580 
PATRIMONIO NETO 458.527 1.020.722 1.041.394 

 
3.079.089 

 

x Tecnoquark Trust, S.A. 

A 31 de diciembre de 2014, el capital social de Tecnoquark Trust está formado por tres 
millones cincuenta mil (3.050.000 acciones) acciones de un euro de valor nominal. De 
éstas, 3.049.036 se suscribieron mediante aportación no dineraria de las participaciones 
de, Tecnoquark Tooling S.L. La valoración de las participaciones aportadas resulta del 
informe del experto independiente designado por el Registro Mercantil de Barcelona, 
conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital. 

La “diferencia negativa de consolidación” deriva de su participación en Tecnoquark 
Aero, S.L., y ha sido explicada en el apartado 1.10.1.2 del presente Documento 
Informativo. 

x Tecnoquark Tooling, S.L. 

Tal como se ha comentado en el apartado 1.4.3.2 anterior de este Documento 
Informativo, en el ejercicio 2013 la sociedad realizó una ampliación de capital asumida 
por la mayoría de socios de Tecnoquark Tooling por un importe de 285.475 euros. 

En el ejercicio 2013 la sociedad optó por acogerse a la actualización de balances 
prevista en la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, como consecuencia, se contabilizó una 
Reserva de revalorización por el 95% del importe revalorizado y  que ascendió a 
445.270,09 euros. El saldo de esta revalorización tiene el carácter de indisponible hasta 
que sea comprobado y aceptado por parte de la Administración Tributaria y figura en 
la rúbrica “Reservas especiales” del Patrimonio Neto. 
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La sociedad poseía en cartera, a 31 de diciembre de 2014, 200 participaciones sociales 
de 60,10 euros de valor nominal cada una, lo que representa un valor de 12.020 euros y 
que representan el 2,22% del total de las participaciones emitidas. Dichas 200 
participaciones están valoradas a 367 euros cada una, precio de transacción al que se 
aportaron la acciones de esta sociedad a Tecnoquark Trust, de acuerdo con la 
valoración resultante del informe del experto independiente designado por el Registro 
Mercantil de Barcelona, conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades 
de Capital, a efectos de dicha aportación no dineraria. 

Durante el ejercicio 2013 se produce un descenso de las Reservas de Tecnoquark 
Tooling en 139.935 euros debido a la siguiente operación: la Sociedad Gestora del 
Grupo Matribages, S.L.,  mantenía una deuda con Tecnoquark Tooling que ascendía a 
213.335 euros. Ante la manifiesta insolvencia de esta empresa, Tecnoquark Tooling 
procedió a la compensación parcial de la deuda mediante la adjudicación de 200 
participaciones de Tecnoquark Tooling que pertenecían Sociedad Gestora del Grupo 
Matribages, S.L.; dicha adjudicación se realizó por 73.400 euros, cargándose a 
“Reservas” el resto de la deuda, 139.935 euros. La operación se acordó en Junta General 
de Socios de fecha 19 de febrero de 2013 y se elevó a público con fecha 29 de octubre de 
2013, ante el Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca, con el número 1136 
de su protocolo. 

Pasivo No corriente 

Deudas a Largo Plazo 

El “Pasivo No Corriente” se compone principalmente de “Deudas a largo plazo”. 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Deudas con entidades de crédito 170.673 141.863 160.064 

 
160.064 

Acreedores por arrendamiento financiero 0 0 0 
 

66.673 
Otros pasivos financieros 395.901 218.735 412.327 

 
412.327 

DEUDAS A LARGO PLAZO 566.574 360.598 572.390 
 

639.063 
PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 20.611 20.284 19.060 

 
19.060 

PASIVO NO CORRIENTE 587.185 380.882 591.450 
 

658.123 
 

“Deudas a largo plazo con entidades de crédito” contiene las deudas con entidades de 
crédito con vencimiento superior a un año. 

En la siguiente tabla se muestra el calendario de amortización de las “Deudas con 
entidades de crédito a largo plazo” de la Sociedad desde finales de 2014: 
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De la rúbrica “Otros pasivo financieros” destacan las siguientes partidas, en el ejercicio 
2014: 

(euros)   2.014 
 

2014 C 
Préstamo CDTI 

 
123.790 

 
123.790 

Administraciones Públicas 
 

94.945 
 

94.945 
Otros pasivos a largo plazo 

 
193.592 

 
193.592 

OTROS PASIVOS FINANCIEROS   412.327 
 

412.327 
 

Otros pasivos se corresponden con la deuda a la sociedad IKATEMAD, ajena a la 
Compañía que se liquidará con los siguientes vencimientos: 

x 43.592 euros, se han pagado en el mes de septiembre de 2015. 
x 50.000 euros a pagar en 30 de noviembre de 2015. 
x 50.000 euros a pagar en 28 de febrero de 2016. 
x 50.000 euros a pagar en 31 de mayo de 2016. 

En los Estados Financieros auditados, no  se han reclasificado como “Deudas a corto 
plazo” los 93.592 euros que vencen en el ejercicio 2015. 

 Pasivo Corriente 

Deudas a corto plazo 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Deudas con entidades de crédito 1.515.738 1.425.280 1.708.076 

 
1.708.076 

Deudas con empresas del grupo y asociadas 0 0 131.675 
 

59.511 
Otros pasivos financieros 58.010 91.738 271.567 

 
472.412 

DEUDAS A CORTO PLAZO 1.573.748 1.517.018 2.111.319 
 

2.240.000 
 

 

Vencimiento en 
años Importe 

Dos 67.184 
Tres 43.783 
Cuatro 45.235 
Cinco 3.862 
TOTAL 160.064 



 

 

 
 

 
 

 
  
 

Documento Informativo Incorporación TECNOQUARK TRUST, S.A. al MAB-EE _201512 
 
 126/148 

x Tecnoquark Trust, S.A. 

La rúbrica “otros pasivos financieros” está formada por  

o La deuda con Gescoperlab, S.L. que se explica en el apartado 1.18.2 referente 
a operaciones realizadas con accionistas significativos en referencia a la 
“información relativa a operaciones vinculadas” y asciende a 236.410 euros. 

o 142.500 euros que se refiere a la cantidad desembolsada por un accionista 
minoritario de la compañía a cuenta de la ampliación de capital que 
Tecnoquark Trust ha realizado en los meses de abril y mayo de 2.015. 

o 93.502 euros corresponde a cuenta corriente con socios y administradores. 

x Tecnoquark Tooling, S.L. 

La partida de “Deudas a corto plazo” contiene las deudas con entidades de crédito con 
vencimiento inferior a un año. “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto 
plazo” se refiere a la cuenta corriente que mantiene Tecnoquark Tooling con la matriz 
Tecnoquark Trust. Los “Otros pasivos financieros a corto plazo” en el ejercicio 2014 se 
refieren principalmente a la deuda con Gescoperlab, S.L. que asciende a 236.410 euros; 
el resto corresponde a cuenta corriente con socios y administradores. 

Acreedores y otras cuentas a pagar 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Proveedores comerciales 933.852 605.250 487.997 

 
487.997 

Acreedores por prestación de servicios 109.860 166.355 171.351 
 

172.596 
Remuneraciones pendientes de pago 210.725 158.301 267.140 

 
268.068 

Administraciones públicas 304.143 535.043 494.270 
 

496.390 
Anticipos de clientes 372.696 1.131.717 914.243 

 
914.243 

ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 1.931.276 2.596.666 2.335.001 
 

2.339.294 
 

La partida “remuneraciones pendientes de pago” corresponde a los meses de 
noviembre y diciembre y la paga extra del mes de diciembre que se pagaron en los 
primeros meses del año 2015. 
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DEUDA BANCARIA 

La deuda que la compañía mantiene con las entidades de crédito, presenta la siguiente 
estructura: 

 

 
Importe/Límite Saldo/ Dispuesto 

Préstamos 991.650 336.144 
Pólizas de crédito exportación  1.650.000 1.513.014 
Descuento 18.000 18.982 
TOTAL   1.868.140 

 

 

Con los siguientes vencimientos: 

 

 

 

 

 

 

La cantidad que figura en el cuadro anterior referente a las deudas bancarias con 
vencimiento un año, recoge los créditos a la exportación y la parte a corto de los 
préstamos a largo plazo. Los créditos a la exportación ascienden a 1.650.000 euros y se 
van cancelando a medida que se cobran las ventas.  

 

A 31 de diciembre de 2014 la Compañía tenía el siguiente pool bancario, diferenciando 
entre préstamos con entidades de crédito y financiación de exportaciones: 

 

 

Vencimiento en años Importe 
Uno 1.708.076 
Dos 67.184 
Tres 43.783 
Cuatro 45.235 
Cinco 3.862 
TOTAL 1.868.140 
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Concepto Entidad   Saldo vivo 31/12/14 
Préstamos Bankia 

 
170.000 

 
BBVA 

 
12.317 

 
Caixabank 

 
33.714 

 
ICF 

 
120.112 

 
Cajamar 

 
0 

  Total Préstamos   336.144 
Financiación exportaciones BBVA 

 
418.499 

 
Caixa Catalunya 

 
97.087 

 
Bankia 

 
192.224 

 
Cajamar 

 
400.000 

  Banco Sabadell   405.204 
  Total Financiación exportaciones 1.513.014 
Descuento Hayes Lemmerz Caixabank   18.982 
 

 

1.19.1.3 FONDO DE MANIOBRA 

Presentamos a continuación el Fondo de Maniobra de Tecnoquark Tooling para los 
ejercicios 2012, 2013 y 2014 Y de Tecnoquark Trust y sociedades dependientes para el 
ejercicio 2014: 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Patrimonio Neto 458.527 1.020.722 1.041.394 

 
3.079.089 

Deudas a largo plazo 587.185 380.882 591.450 
 

658.123 
Recursos Permanentes 1.045.712 1.401.603 1.632.844 

 
3.737.213 

Activo No Corriente -1.993.654 -2.491.318 -3.171.562 
 

-5.920.947 
FONDO DE MANIOBRA -947.942 -1.089.714 -1.538.718 

 
-2.183.735 

 

x Tecnoquark Trust, S.A. 

El Fondo de Maniobra de Tecnoquark Trust y sociedades dependientes, a 31 de 
diciembre de 2.014, es negativo, poniendo de manifiesto el problema estructural que 
padecía la compañía a esa fecha. Con idea de reforzar dicho Fondo de Maniobra y 
mejorar su estructura de balance, la compañía procedió a iniciar una ampliación de 
capital en abril del año 2.015, ampliación que se explica a lo largo del presente 
Documento Informativo. 
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x Tecnoquark Tooling, S.L. 

La compañía se ha financiado en los ejercicios 2012 a 2014, mediante recursos 
negociados debido a su estructura de balance que presenta un Fondo de Maniobra 
negativo. El Fondo de maniobra negativo se mantuvo estable durante los ejercicios 
2012 y 2013, empeorando en el ejercicio 2014 y obligando a la compañía a aumentar su 
financiación mediante recursos negociados, principalmente, a través de las entidades 
de crédito. 

 

1.19.1.4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

En la tabla siguiente se muestra la evolución de los flujos de efectivo de la Sociedad: 

 

 

TECNOQUARK TOOLING, S.L. 

 

TECNOQUARK 
TRUST 

CONSOLIDAD
O 

Estado de Flujos de Efectivo (euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 

F.E. de las actividades de Explotación 
-

345.002 336.072 -66.461 
 

-143.062 
Resultado del Ejercicio antes de Impuestos 4.203 75.404 35.862 

 
27.631 

Ajustes al Resultado 424.438 358.606 396.751 
 

396.803 

Cambios en el capital circulante 
-

587.026 82.469 -320.180 
 

-373.360 

Otros F.E. de las Actividades de Explotación 
-

186.617 
-

180.408 -178.894 
 

-194.136 

F.E. de las Actividades de Inversión 
-

164.413 
-

373.921 -716.023 
 

-830.705 

Pago por Inversiones 
-

131.488 
-

467.049 
-

1.321.052 
 

-870.882 
Cobro por Desinversiones -32.925 93.128 605.028 

 
40.177 

F.E. de las Actividades de Financiación 460.412 22.768 806.093 
 

996.448 
Cobros y pagos por instrumentos de Patrimonio 0 285.475 0 

 
0 

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo 
financiero 460.412 

-
262.707 806.093 

 
996.448 

Aumento/disminución neta del efectivo -49.003 -15.082 23.609 
 

22.681 
Efectivo o equivalentes al inicio del periodo 49.813 810 -14.272 

 
-13.326 

Efectivo o equivalentes al final del periodo 810 -14.272 9.337 
 

9.355 
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Flujos de Efectivo de las actividades de Explotación 

El “Flujo de Efectivo de las actividades de Explotación” suma los “Ajustes al 
Resultado” del ejercicio antes de impuestos de Tecnoquark Tooling en concepto de 
“Amortización del inmovilizado”, “Resultados por bajas y enajenación del 
Inmovilizado” y “gastos financieros”; “Cambios en el capital corriente” 
correspondientes a las variaciones a final de año de las Existencias”, los “Deudores y 
cuentas por cobrar” y los Acreedores y cuentas por pagar”; y “Otros Flujos de Efectivo 
de las Actividades de Explotación”, es decir, el pago de intereses en cada ejercicio. 

 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Amortización del Inmovilizado 206.273 200.462 215.657 

 
215.657 

Resultados por bajas y enajenación Inmovilizado 31.547 -22.264 2.200 
 

2.200 
Gastos financieros  186.617 180.408 178.894 

 
178.946 

AJUSTES AL RESULTADO 424.438 358.606 396.751 
 

396.803 
 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Existencias 1.294.870 1.411.218 941.127 

 
994.413 

Ajustes existencias 0 0 734.593 
 

0 
Deudores y cuentas por cobrar 1.152.811 1.611.559 1.368.809 

 
1.358.651 

Acreedores y cuentas por pagar -1.931.276 -2.596.666 -2.335.001 
 

-2.339.294 
Ajustes en deudores y acreedores 0 7.824 44.587 

 
33.140 

Capital Circulante 516.404 433.935 754.115 
 

46.910 
Cambios en el capital circulante -587.026 82.469 -320.180 

 
-373.360 

 

El capital circulante está calculado restando a las existencias y los deudores y cuentas a 
pagar la cifra de acreedores y cuentas a pagar. Las existencias del ejercicio 2014 en 
Tecnoquark Tooling, deben ajustarse por la operación de reclasificación referente al 
traspaso de derechos a la partida de Inmovilizado Intangible y por la venta de 
derechos a Tecnoquark Aero.  

Como se puede apreciar, la empresa ha necesitado negociar recursos para cubrir sus 
inversiones en capital corriente. 
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Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

El detalle de los principales movimientos de las inversiones y desinversiones de los 
“Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión” de Tecnoquark Tooling se 
especifican en el apartado 1.10.1 de este Documento Informativo. 

 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiación 

Para cubrir sus necesidades financieras la Sociedad ha utilizado durante el periodo 
2012-2014 líneas de financiación a la exportación  de entidades de crédito, tal como se 
explica en el apartado 1.19.2.3 anterior. 

 

(euros) 2.012 2.013 2.014 
 

2014 C 
Emisión de instrumentos de patrimonio 0 285.475 0 

 
0 

Adquisición de instrumentos de Patrimonio propio 0 0 0 
 

0 
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 0 285.475 0 

 
0 

Deudas con empresas del grupo y asociadas 0 0 131.675 
 

0 
Deudas con entidades de crédito  180.291 -119.268 300.997 

 
422.181 

Otras deudas 280.122 -143.439 373.422 
 

574.266 
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 460.412 -262.707 806.093 

 
996.448 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 460.412 22.768 806.093 
 

996.448 
 

Por otra parte, en el año 2013 Tecnoquark Tooling llevó también a cabo, como se ha 
señalado anteriormente, una ampliación de capital por un importe de 285.475 euros 
suscritos por la mayoría de los accionistas de la Compañía. 

 

1.19.2 OPINIONES ADVERSAS, NEGACIONES DE OPINIÓN, SALVEDADES O 
LIMITACIONES DE ALCANCE POR PARTE DE LOS AUDITORES, SE 
INFORMARA DE LOS MOTIVOS, ACTUACIONES CONDUCENTES A SU 
SUBSANACIÓN Y PLAZO PREVISTO PARA ELLO.  

En los años 2012, 2013 y 2014 no han existido en los informes de auditoría respectivos, 
opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades, o limitaciones al alcance. 

El auditor de la Compañía, Pleta Auditores, ha señalado en su Informe de Auditoría de 
la participada Tecnoquark Tooling S.L. para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, que “existe 
una incertidumbre significativa sobre la capacidad de dicha sociedad de continuar sus 
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operaciones. No obstante la Dirección de la Sociedad considera que el proceso de 
internacionalización y capitalización en curso, posibilitará el incremento de la 
competitividad y de la rentabilidad de la Compañía”. 

Con idea de reforzar los Recursos Propios de Tecnoquark Trust y abordar el plan de 
desarrollo internacional, la compañía realizó en el mes de abril y mayo de 2015 una 
ampliación de capital consiguiendo unos recursos que totalizan 4.407.488 euros. 

Los fondos captados en las mencionadas ampliaciones se han destinado, o se 
destinarán, según se detalla en el apartado 1.10.2 del presente Documento, a las 
siguientes líneas: 

a) Aportación de fondos a Tecnoquark Aero:                                          13,5% 
b) Devolución de deuda y financiación de circulante de Tecnoquark Tooling 

mediante préstamo intragrupo:                            48,0% 
c) Reorganización y gastos derivados de las ampliaciones de capital: 8,5% 
d) A aplicar en el desarrollo de la presencia internacional:                  30,0%  

 

 

1.19.3 DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA DE DIVIDENDOS.  

Los Estatutos Sociales de la Sociedad no regulan la distribución de dividendos por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, siempre que se 
hayan cubierto previamente las atenciones legales, la Junta General podrá acordar la 
distribución de dividendos. En este caso, los dividendos acordados se repartirán entre 
los accionistas en proporción al capital social que hubieran desembolsado. 

La intención de la Sociedad es reinvertir los beneficios que se generen, aunque no se 
descarta distribuir dividendos en el futuro. 

 

1.19.4 INFORMACIÓN SOBRE LITIGIOS QUE PUEDAN TENER UN EFECTO 
SIGNIFICATIVO SOBRE EL EMISOR. 

No existen litigios u otras contingencias legales conocidas a la fecha de emisión del 
presente documento de Incorporación.  
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1.20 . FACTORES DE RIESGO.  
 
Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de Tecnoquark Trust, 
deben tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los 
cuales podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o 
la situación financiera, económica o patrimonial de Tecnoquark Trust. 

Los factores de riesgo a continuación señalados son los que se consideran más 
relevantes, sin perjuicio de que pudiesen existir otros menos relevantes o desconocidos 
en el momento de elaboración del presente Documento. 

Debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un efecto material 
adverso en el precio de las acciones de Tecnoquark Trust, lo que podría llevar a una 
pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

x Riesgos de continuidad de negocio: El auditor de la Compañía, Pleta Auditores, 
ha señalado en su Informe de Auditoría de la participada Tecnoquark Tooling S.L. 
para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, que “existe una incertidumbre significativa 
sobre la capacidad de dicha sociedad de continuar sus operaciones. No obstante la 
Dirección de la Sociedad considera que el proceso de internacionalización y 
capitalización en curso, posibilitará el incremento de la competitividad y 
rentabilidad de la Compañía”. 

Con idea de reforzar los Recursos Propios de Tecnoquark Trust y abordar el plan 
de desarrollo internacional, la compañía realizó en el mes de abril y mayo de 2015 
unas ampliaciones de capital por un importe total de 4.407.488,04 euros 
(incluyendo capital y prima de emisión). 

x Riesgo de no obtener la financiación precisa para el desarrollo de las líneas de 
crecimiento estratégico mostradas en el punto 1.7. del presente Documento. 
 Tecnoquark requiere una inversión de 8,8 millones de euros en los próximos dos 
años para desarrollar las líneas de crecimiento estratégico mostradas en el punto 
1.7. Para la consecución de dicha financiación la Compañía entiende que puede 
recurrir al mercado de capitales o a la financiación bancaria. No obstante, si ello no 
resultase posible, su plan estratégico de crecimiento sufriría retrasos y pudiera, en 
último término, no ser viable su implementación.  

x Comportamiento cíclico del sector: El negocio de TECNOQUARK está sujeto a los 
ciclos económicos y políticos de los países con los que desarrolla su actividad 
comercial.  

x Riesgos derivados de la estrategia internacional: La Sociedad tiene como parte de 
su estrategia la expansión internacional en múltiples países a lo largo de todos los 
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continentes, principalmente Brasil, China, India y Estados Unidos. Por ello, la 
Sociedad puede que no desarrolle con éxito su actividad en los nuevos mercados a 
los que se dirija, o que lo desarrolle de un modo más lento del establecido conforme 
a la perspectiva actual o que no consiga la financiación precisa para acometer las 
inversiones previstas. 

Países como China y Brasil están atravesando por una situación económica de 
ralentización en el caso de China y de tasas negativas de crecimiento en el caso de 
Brasil.  

La situación política y económica de algunos de los países objetivo de la empresa, 
según se describe en el punto 1.7.3 del presente Documento Informativo, pueden 
ser inestables y por lo tanto la inversión realizada en ellos. El potencial de 
crecimiento de las operaciones internacionales de Tecnoquark Trust puede verse 
limitado por las economías de los mismos. 

Adicionalmente, los posibles cambios y actualizaciones de las leyes de contratación 
en los diversos países, podría afectar negativamente a la Sociedad. 

x Riesgos derivados de los procesos de innovación tecnológica: Es un riesgo 
vinculado al éxito de los proyectos de Investigación y Desarrollo. La actividad de la 
Compañía está basada en gran medida en su capacidad de exportación tecnológica 
y su capacidad de desarrollo de nuevos productos y por lo tanto, de su capacidad 
para estar en la vanguardia de las innovaciones tecnológicas referentes en su sector 
y rama de actividad.  

x Riesgo derivado de la concentración de su negocio actual en un sector. Como se 
ha señalado en el punto 1.6.2, actualmente la “fabricación de útiles para la 
estampación de ruedas de acero” representa el 80% de las ventas. Si bien este sector 
a nivel mundial es y seguirá siendo muy importante, también es cierto que el 
mayor volumen de ventas de matrices y útiles de estampación se producirá en 
China e India, por lo que de no llevarse a cabo el plan estratégico diseñado por la 
Compañía y explicado en el punto 1.7, ésta correría el riesgo de sufrir en sus 
cuentas el declive del mercado europeo es este sector concreto. También es cierto 
que el plan estratégico de la Compañía prevé potenciar otras áreas de negocio como 
los componentes aeronáuticos o los procesos de automatización, pero dichas líneas 
actualmente tiene un peso reducido en el volumen de facturación de la Compañía.  

x Riesgo de concentración en pocos clientes. Como se detalla en el punto 1.9.1 el 
Grupo Maxion representa porcentajes significativos de las ventas al ser un grupo 
multinacional que opera desde distintos continentes y que genera proyectos 
diversos desde distintas unidades productivas. Si bien dichas unidades 
productivas, acostumbran a gozar de un alto grado de autonomía en la adquisición 
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de sus bienes de equipo, cambios inesperados en la política de compras o 
problemas no previsibles de antemano, podrían comprometer seriamente la 
continuidad de los servicios prestados a dicho Grupo, comprometiendo o incluso 
haciendo inviable la consecución del volumen de ventas que la Compañía precisa. 

x Riesgos derivados de sus operaciones en moneda extranjera: Una parte 
significativa de las ventas de Tecnoquark Tooling se realiza fuera del área euro  
utilización, por ello, monedas distintas del euro. Cualquier variación sustancial de 
su paridad respecto del euro podría implicar un riesgo de tipo de cambio.  

La mayor parte de los ingresos de Tecnoquark Trust se realiza en el extranjero y su 
expansión internacional se focaliza en países fuera del mercado europeo. 
Tecnoquark Trust no tiene contratados instrumentos de cobertura del riesgo de tipo 
de cambio, ya que actualmente la mayoría de las transacciones se realizan en euros, 
aunque esta situación podría cambiar, por lo que variaciones significativas en el 
valor de estas monedas con respecto al euro podrían tener un impacto significativo 
en los ingresos y gastos de la Compañía.  

x Riesgos derivados de la salida no deseada de personal clave: Tecnoquark Trust 
dispone de personal directivo que acumula experiencia, conocimiento y talento 
adquirido a lo largo de los años en las empresas que conforman el grupo 
Tecnoquark Trust y en otras empresas del sector. Estas personas resultan claves 
para el presente y, sobretodo, para el futuro de Tecnoquark Trust. Siendo la 
relación entre la propiedad de Tecnoquark Trust y estas personas una relación 
cercana y próxima, resulta evidente pensar que cualquier salida no deseada de 
alguna de estas personas supondría un obstáculo para Tecnoquark Trust.  

x Riesgos vinculados a la cotización de las acciones y a la volatilidad de los 
mercados: Las acciones de Tecnoquark Trust no han sido anteriormente objeto de 
negociación en ningún mercado de valores y, por tanto, no existen garantías 
respecto del volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni respecto de su 
efectiva liquidez.  

La capitalización de Tecnoquark Trust atendiendo a su tamaño actual, será muy 
reducida, hasta la fecha del presente Documento. 

Los valores que cotizan actualmente en el MAB-EE presentan una volatilidad 
elevada, lo cual puede suponer cambios importantes en la cotización en breves 
períodos temporales. 

Fruto de todo lo anterior, deben esperarse unos volúmenes liquidez bajos en el 
inicio de la contratación de Tecnoquark Trust. No obstante, como se describe en el 
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presente Documento Informativo, Tecnoquark Trust, ha suscrito un contrato de 
liquidez con MG Valores, Sociedad de Valores, S.A.  

x Influencia de los accionistas mayoritarios Tecnoquark Trust: tiene como 
accionistas mayoritarios a D. Carlos Soler Miralles y Suncat 2007 E.R., S.L., cuyos 
intereses pueden ser distintos de los del resto de los accionistas, lo que implica que 
podrían influir significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta General 
de la Sociedad y nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración de Tecnoquark Trust. 

x Riesgo relacionado con el gobierno corporativo 

La Compañía ha incorporado un consejero independiente de un total de cuatro 
consejeros que componen su Consejo de Administración. Las normas de buen 
gobierno corporativo recomiendan que al menos un tercio de los consejeros tengan 
el carácter de consejeros independientes con un número mínimo de dos consejeros 
independientes. Con el tamaño actual de la Compañía, la composición del Consejo 
con dos consejeros  directivos, y dos consejeros independientes, puede resultar 
adecuada, pero dado sería deseable ampliar su composición con la presencia de 
otro consejero independiente, de manera que el Consejo reforzase sus funciones de 
control y supervisión. 

 

2. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ACCIONES.  

2.1. NÚMERO DE ACCIONES CUYA INCORPORACIÓN SE SOLICITA, VALOR 
NOMINAL DE LAS MISMAS. CAPITAL SOCIAL, INDICACIÓN DE SI 
EXISTEN OTRAS CLASES O SERIES DE ACCIONES Y DE SI SE HAN 
EMITIDO VALORES QUE DEN DERECHO A SUSCRIBIR O ADQUIRIR 
ACCIONES.  

A la fecha del presente Documento el capital social de TECNOQUARK TRUST, S.A. 
cuya incorporación se solicita al MAB es de 5.325.249€ (cinco millones trescientos 
veinticinco mil doscientos cuarenta y nueve euros), representado por 5.325.249 
acciones de UN EURO (1,00€) de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones se 
encuentran suscritas y han sido íntegramente desembolsadas, pertenecen a una única 
clase y serie, y confieren a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos.  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada por la sociedad 
el día 19 de febrero de 2015 acordó, en su punto quinto, solicitar la incorporación al 
Mercado Alternativo Bursátil en el segmento de Empresas en Expansión, de la 
totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad. 
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2.2. GRADO DE DIFUSIÓN DE LOS VALORES. DESCRIPCIÓN, EN SU CASO, 
DE LA POSIBLE OFERTA PREVIA A LA INCORPORACIÓN QUE SE HAYA 
REALIZADO Y SU RESULTADO.  

El objetivo del presente Documento es la incorporación a negociación del 100% de las 
acciones de TECNOQUARK TRUST, S.A. en el Mercado Alternativo Bursátil, sin la 
realización previa de una oferta pública de venta ni de suscripción de acciones, dado 
que la Compañía ya goza de una amplia distribución accionarial, ya que actualmente, 
la Compañía tiene 125 accionistas, de los que 123 tienen posiciones que representan 
menos del 5% de su capital social y, en su conjunto dichos accionistas representan el 
42,75 por ciento del capital social. 

El capital total de TECNOQUARK TRUST, S.A., del que se solicita su incorporación al 
MAB-EE, como se ha indicado en el apartado 2.1 anterior, está formado por cinco 
millones trescientos veinticinco mil doscientos cuarenta y nueve (5.325.249) acciones de 
un euro (1 €) de valor nominal de cada una, pertenecientes a una única clase y serie.  

Se ha propuesto como precio de referencia el mismo que se fijó para la última 
ampliación de capital con aportación dineraria que se ejecutó en el mes de mayo de 
2015. Dicho precio fue de 1,96€ por acción, 1€ de nominal y 0,96€ de prima de emisión.  

 

2.3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LAS ACCIONES Y LOS DERECHOS 
QUE INCORPORAN, INCLUYENDO MENCIÓN A POSIBLES 
LIMITACIONES DEL DERECHO DE ASISTENCIA, VOTO Y 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES POR EL SISTEMA 
PROPORCIONAL  

El régimen legal aplicable a las acciones es el previsto en la ley española, en particular 
la Ley de Sociedades de Capital, y del Real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, en 
lo que resulte aplicable, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean 
de aplicación. 

Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y 
se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(“Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades 
participantes autorizadas (en adelante, las “Entidades Participantes”). 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). 
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Todas las acciones de la Sociedad son ordinarias, no existe otro tipo de acciones, por lo 
que todas ellas gozan de los mismos derechos políticos y económicos, entre los que 
destacan los siguientes. 

 

2.3.1.  Derecho a dividendo  

Las acciones de las que se solicita su incorporación al MAB, como se ha indicado, las 
5.325.249 acciones, representativas del 100 por 100 del capital social de 
TECNOQUARK TRUST, S.A. tienen derecho a participar en el reparto de las 
ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación en las mismas 
condiciones que las restantes acciones en circulación y, al igual que las demás acciones 
que componen el capital social, no tienen derecho a percibir un dividendo mínimo por 
ser todas ellas ordinarias. 

Las acciones incorporadas al MAB darán derecho a participar en los dividendos que se 
acuerde repartir desde de la fecha de incorporación a negociación de las acciones en el 
MAB-EE. 

No obstante a lo anterior, la futura política de distribución de dividendos y el importe 
que, en su caso, se apruebe distribuir, dependerá de varios factores, incluyendo, entre 
otros, los resultados de la Sociedad, su situación financiera, las necesidades de tesorería 
(incluyendo tanto la necesaria atención de los  gastos operativos como el importe de las 
inversiones que se realicen) y cualesquiera otros factores que la Sociedad considere 
relevantes en cada momento. 

Los rendimientos que produzcan las acciones podrán ser hechos efectivos en la forma 
que para cada caso se anuncie, siendo el plazo de la prescripción del derecho a su 
cobro el establecido en el Código de Comercio, es decir, de cinco años. El beneficiario 
de esta prescripción será la Sociedad. 

 

2.3.2.  Derechos políticos  

Las acciones confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en la Junta General 
de accionistas y el de impugnar los acuerdos sociales en las mismas condiciones que 
los restantes accionistas de la Sociedad, de acuerdo con el régimen general establecido 
en la Ley de Sociedades de Capital y en los estatutos sociales de TECNOQUARK 
TRUST, S.A. 

En particular, por lo que respecta al derecho de asistencia y representación de los 
accionistas en las Juntas Generales de accionistas,  es recogido por el Artículo 14  de los 
estatutos sociales de TECNOQUARK TRUST, S.A., mientras que las mayorías de 
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votos en la Juntas Generales para la adopción de acuerdos es recogido por el artículo 17 
de los estatutos sociales, todo ello según el régimen establecido por la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Cada acción da derecho a un voto, sin que se prevean limitaciones al número máximo 
de votos que pueden ser emitidos por cada accionista o por Sociedades pertenecientes 
al mismo grupo, en el caso de las personas jurídicas. 

Todo accionista que tenga derecho a asistir podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 

 

2.3.3.  Derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones 

Todas las acciones de TECNOQUARK TRUST, S.A. confieren a su titular, en los 
términos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, el derecho de suscripción 
preferente en los aumentos de capital con emisión de nuevas acciones (ordinarias o 
privilegiadas) y en la emisión de obligaciones convertibles en acciones, salvo exclusión 
del derecho de suscripción preferente de acuerdo con el artículo 308 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Asimismo, todas las acciones de TECNOQUARK TRUST, S.A. confieren a sus titulares 
el derecho de asignación gratuita reconocido en la propia Ley de Sociedades de Capital 
en los supuestos de aumento de capital con cargo a reservas. 

 

2.3.4.  Derecho de información 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad conferirán a su titular el 
derecho de información recogido en el artículo 93, letra d), de la Ley de Sociedades de 
Capital y, con carácter particular, en el artículo 197 de dicho texto legal, así como 
aquellos derechos que, como manifestaciones especiales del derecho de información, 
son recogidos en el articulado de la Ley de Sociedades de Capital para las Sociedades 
Anónimas. 

El derecho de información está explícitamente recogido en el artículo 15 de los 
Estatutos Sociales. 
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2.4. DESCRIPCIÓN DE CUALQUIER CONDICIÓN A LA LIBRE 
TRANSMISIBILIDAD DE LAS ACCIONES, ESTATUTARIA O 
EXTRAESTATUTARIA, COMPATIBLE CON LA NEGOCIACIÓN EN EL 
MAB-EE 

Las acciones de la Sociedad no están estatutariamente ni extraestatutariamente sujetas 
a ninguna restricción a su libre transmisión, tal y como se desprende del artículo 6, 
apartado 1, de los Estatutos de la Sociedad cuyo texto se transcribe a continuación: “Las 
acciones podrán ser transmitidas libremente, con sujeción a las disposiciones legales”. 

Dicho artículo 6 de los Estatutos sociales es el relativo a la “Transmisión  de acciones”, 
y su redacción le fue dada por la Escritura de Constitución de la Sociedad de 29 de 
octubre de 2013 que ya recogían las exigencias requeridas por la regulación del MAB 
relativa a los cambios de control de la Sociedad, tal y como se indica en el apartado 2.7 
del presente Documento Informativo. 

 

2.5. PACTOS PARA-SOCIALES ENTRE ACCIONISTAS O ENTRE LA SOCIEDAD 
Y ACCIONISTAS QUE LIMITEN LA TRANSMISIÓN DE ACCIONES O QUE 
AFECTEN AL DERECHO DE VOTO.  

No existen pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que 
limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto. 

 

2.6. COMPROMISOS DE NO VENTA O TRANSMISIÓN, O DE NO EMISIÓN, 
ASUMIDOS POR ACCIONISTAS O POR LA SOCIEDAD CON OCASIÓN DE 
LA INCORPORACIÓN A NEGOCIACIÓN EN EL MAB-EE.  

 
El 12 de junio de 2015, Don Carlos Soler Miralles, Don Manel Mauri Roca, 
Tecnoquark Tooling , S.L. y Suncat 2007 E.R., S.L., que, en junto, son titulares de 
3.050.000 acciones representativas del 57,2743 por 100 del capital social de 
TECNOQUARK TRUST, S.A. (es decir, 3.050.000), han otorgado una escritura ante 
el Notario de Manresa, Doña Cristina García Lamarca, en cuya virtud asumen el 
compromiso irrevocable, frente a los actuales y futuros accionistas de  Tecnoquark 
Trust y frente al mercado en general, de no transmitir ni gravar las ACCIONES en los 
siguientes términos y plazos:  

x En cuanto al 100 por 100 de las ACCIONES (es decir, 3.050.000) durante un 
plazo de doce meses a contar desde la efectiva incorporación de las acciones de 
Tecnoquark Trust al MAB, con excepción de aquellas que se den en préstamo a la 
Sociedad para su depósito en el Proveedor de Liquidez. 



 

 

 
 

 
 

 
  
 

Documento Informativo Incorporación TECNOQUARK TRUST, S.A. al MAB-EE _201512 
 
 141/148 

x En cuanto al 50 por 100 de las ACCIONES de cada uno de los citados 
accionistas y en las mismas proporciones, (es decir, 1.450.000) durante un plazo 
de dieciocho meses a contar desde la efectiva incorporación de las acciones de 
Tecnoquark Trust al MAB.  

Se exceptuarán del lock up señalado los gravámenes sobre las acciones constituidos 
en garantía de operaciones celebradas en interés de la Sociedad. A tal efecto, será 
necesario un acuerdo del Consejo de Administración que señale la existencia de 
dicho  interés de la Sociedad, el concreto tipo de gravamen a constituir y el número 
de acciones a afectar.  Para la efectiva formalización y constitución del gravamen de 
que se trate, será preciso que se acredite dicho acuerdo del Consejo de 
Administración mediante certificación correspondiente. 

 
 

2.7. DESCRIPCIÓN DE LAS PREVISIONES ESTATUTARIAS REQUERIDAS POR 
LA REGULACIÓN DEL MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL RELATIVAS 
A LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR PARTICIPACIONES 
SIGNIFICATIVAS Y LOS PACTOS PARASOCIALES Y LOS REQUISITOS 
EXIGIBLES A LA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN EN EL 
MAB Y A LOS CAMBIOS DE CONTROL DE LA SOCIEDAD. 

 
 

En el artículo 6 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se han recogido las previsiones 
requeridas por la regulación del MAB señaladas en el título de este apartado y que se 
transcriben a continuación:  

6.1. Las acciones podrán ser transmitidas libremente, con sujeción a las 
disposiciones legales. 

6.2. Los accionistas tienen la obligación a comunicar a la Sociedad la 
adquisición o pérdida de acciones que alcance, superen, o desciendan del 
10% del capital social u sucesivo múltiples, por cualquier título, directa o 
indirectamente. En el caso de tratarse de administradores y directivos, 
esta obligación será referida al 1% y sucesivos múltiplos.  

6.3. Asimismo, los accionistas están obligados a comunicar a la sociedad la 
suscripción, prórroga o extinción de pactos parasociales que restrinjan la 
transmisibilidad de las acciones o que afecten a los derechos de voto.  

6.4. Las comunicaciones previstas en el presente artículo deberán 
efectuarse en el plazo máximo de los CUATRO (4) días hábiles siguientes 
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a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la 
comunicación.  

6.5. Aquel accionista que reciba una oferta de compra de otro accionista o 
de un tercero que determine que el adquirente vaya a ostentar una 
participación de control (más del 50% del capital social) no podrá 
transmitir la aludida participación a menos que el potencial adquirente 
ofrezca a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en las 
mismas condiciones.  

6.6. Una vez la sociedad esté incorporada el Mercado Alternativo Bursátil, 
en caso de que se adopte un acuerdo de exclusión de negociación del 
Mercado Alternativo Bursátil que no esté respaldado por la totalidad de los 
accionistas, la Sociedad estará obligada a ofrecer a los accionistas que no 
hayan votado a favor de la medida la adquisición de sus acciones a un 
precio justificado de acuerdo con los criterios previstos en la regulación 
aplicable a las ofertas públicas de adquisición de valores para los 
supuestos de exclusión. 

 

2.8. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.  

La Junta General de accionistas se rige por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos 
Sociales. 

Los artículos desde el 11 hasta el 17 (ambos incluidos) de los estatutos sociales de 
TECNOQUARK TRUST, S.A. recogen todos los aspectos relacionados con las Juntas 
Generales: 

2.8.1.  Convocatoria  

Las Juntas Generales serán convocadas por el órgano de Administración de 
conformidad con la normativa vigente. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la 
celebración de la Junta General deberá existir un plazo de, al menos, un (1) mes. El 
anuncio de convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y la hora de la 
reunión, así como el orden del día, en que figurarán los asuntos a tratar y demás 
previsiones legales. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda convocatoria deberá mediar, al menos, un plazo de veinticuatro (24) horas. 
La Junta podrá celebrarse en cualquier municipio del territorio nacional. Si en la 
convocatoria no figurase el lugar de celebración se entenderá que la junta ha sido 
convocada para su celebración en el domicilio social. Los accionistas que representes, 
al menos, el 5% del capital social podrán solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una Junta General de Accionistas incluyendo uno o más puntos del 
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orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente escrita que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince (15) días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta General. El Órgano de Administración deberá 
asimismo, convocar la Junta General cuando lo soliciten accionistas que representen, 
al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General. Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de 
la Junta General, se estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 

La Sociedad dispone de página web en la que se publicarán los anuncios de 
convocatoria de la Junta General así como los demás que se establezcan en leyes y 
en los presentes estatutos. 

2.8.2.  Asistencia y representación 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona. La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para cada Junta General, en los términos y con el 
alcance establecido en la Ley de Sociedades de Capital. La representación es siempre 
revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de 
revocación.  

2.8.3.  Constitución  

Salvo que imperativamente se establezcan otros quórums de constitución, la Junta 
General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 
accionistas presentes o representados, posean, al menos el 25% del capital suscrito 
con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución cualquiera 
sea el capital concurrente. Sin embargo, para que la Junta General pueda acordar 
válidamente los acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere el artículo 194 de la 
Ley de Sociedades de Capital será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 50% 
del capital suscrito con derecho al voto. En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del 25% de dicho capital. 

2.8.4.  Derecho de información 

Los accionistas podrán solicitar de los Administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el séptimo 
(7º) día anterior al previsto para la celebración de la Junta General. Los 
Administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de 
la celebración de la Junta General.  
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Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en caso de no ser posible 
satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los Administradores estarán 
obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete (7) días siguientes 
al de la terminación de la Junta General. 

Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de los dos párrafos anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. 
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 

2.8.5.  Mesa de la Junta General de Accionistas 

Serán Presidente y Secretario de la Junta quienes lo sean del consejo de 
Administración y, en su defecto, los designados por los accionistas concurrentes al 
comienzo de la reunión. El Presidente dirigirá el debate en las sesiones de la Junta 
General y, a tal fin, concederá el uso de la palabra y determinará el tiempo y el final de 
las Intervenciones.  

2.8.6.  Mayorías para la adopción de acuerdos 

Salvo que imperativamente se establezcan otras mayorías, los acuerdos de la Junta 
General se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad del capital, presente o 
representado. Sin embargo, para la adopción de los acuerdos a que se refiere el 
artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes del capital social presente o representado en la Junta General 
cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el 25% o más 
del capital suscrito con derecho a voto sin alcanzar el 50%. 

 

2.9. PROVEEDOR DE LIQUIDEZ Y BREVE DESCRIPCIÓN DE SU FUNCIÓN.  

El Emisor, con fecha 26 de octubre de 2015, ha formalizado un contrato de liquidez (el 
“Contrato de Liquidez”) con MG Valores AV, S.A. (en adelante, el “Proveedor de 
Liquidez”). En virtud del mismo, se compromete a ofrecer liquidez a los titulares de 
acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de 
acciones de TECNOQUARK TRUST, S.A. en el Mercado en el modo previsto por la 
Circular 7/2010 de 4 de enero, sobre normas de contrataciones de acciones de 
Empresas en Expansión a través del MAB, (la “Circular MAB 7/2010”), y su normativa 
de desarrollo. 

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y 
compradoras existentes en el Mercado de acuerdo con sus normas de contratación y 
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dentro de sus horarios ordinarios de negociación, no pudiendo dicha entidad llevar a 
cabo las operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez a través de 
las modalidades de contratación de bloques ni de operaciones especiales, tal y como 
éstas se definen en la Circular 7/2010. 

En virtud de lo previsto en el Contrato de Liquidez, la Sociedad se compromete a 
poner a disposición del Proveedor de Liquidez una combinación de 300.000€ en 
efectivo y  una cantidad 150.000 acciones equivalente a 294.000€, con la exclusiva 
finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos 
adquiridos en virtud del Contrato de Liquidez. 

En particular, el Proveedor de Liquidez destinará esos fondos y acciones únicamente a 
atender la contrapartida consecuencia de su actuación. 

El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en la fecha 
de incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en el Mercado. El 
contrato podrá resolverse por cualquiera de las partes, en caso de incumplimiento de 
las obligaciones asumidas en virtud del mismo por la otra parte, o por decisión 
unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así lo comunique al MAB y a la 
otra parte por escrito con una antelación mínima de 90 días. 

El proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que 
garantice la independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar el 
Contrato de Liquidez respecto a la Sociedad. 

El Proveedor de Liquidez se compromete a no solicitar o recibir del Asesor Registrado 
ni de la Sociedad instrucción alguna sobre el momento, precio o demás condiciones de 
las órdenes que formule ni de las operaciones que ejecute en su actividad de Proveedor 
de Liquidez en virtud del Contrato de Liquidez. Tampoco podrá solicitar ni recibir 
información relevante de la Sociedad que no sea pública. 

 

3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS.  

Información sobre el Buen Gobierno Corporativo.  

La Compañía, en aras de aumentar la transparencia y seguridad de los inversores, pese 
a que las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno (en adelante 
“Código Unificado”) son únicamente aplicables a las Sociedades cuyas acciones sean 
admitidas a cotización en un mercado secundario oficial de valores, ha implantado 
varias de las recomendaciones establecidas al respecto por el Código Unificado. 
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A este respecto, se destacan las siguientes prácticas de Buen Gobierno 
(recomendaciones del Código Unificado), que a fecha del presente Documento 
Informativo, cumple la Compañía: 

x Tamaño del Consejo de Administración: 
Disponer de un tamaño del Consejo de Administración que permita la 
participación de todos sus miembros en los debates que se establezcan: a 
fecha del presente Documento Informativo, el número de consejeros es de 
cuatro, permitiendo un funcionamiento eficaz y participativo, y se encuadra 
dentro del rango aconsejado por el Código Unificado. 
 

x Duración de los Mandatos: 
El artículo 20 de los Estatutos sociales de la Compañía establece que la 
duración del cargo de consejero es de seis años. Los consejeros nombrados 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración 
máxima. 
 

x Derechos de Voto: 
Como se ha indicado en el apartado 2.3.2., los Estatutos sociales no limitan el 
número máximo de votos a emitir por un mismo accionista. 
 

x Funcionamiento de la Junta General y del Consejo de Administración:  
La Sociedad ha aprobado un Reglamento de la Junta General y un 
Reglamento del Consejo de Administración en desarrollo de las previsiones 
estatutarias, cuyas previsiones son programáticas en los términos previstos 
en tales Reglamentos, habida cuenta de la naturaleza de la Sociedad.  
 

Si bien no es consecuencia de las reglas de buen gobierno corporativo, sino de la 
Normativa del Mercado de Valores, se informa que la Sociedad ha aprobado un 
Reglamento Interno de Conducta. En el Reglamento de Conducta se regula la 
información privilegiada y la información relevante, las transacciones de 
administradores y directivos y la libre formación de los precios. 
 

4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES.   

4.1. INFORMACIÓN RELATIVA AL ASESOR REGISTRADO.  

TECNOQUARK TRUST, S.A. facultó en la Junta General de fecha 8 de mayo de 2015 
al Consejo de Administración para que procediese con la firma, entre otros 
documentos, de los contratos necesarios para la salida de la Sociedad al MAB-EE, entre 
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otros, el relativo al Asesor Registrado, firmando a tal efecto un contrato con 
eSTRATELIS Advisors S.L. como Asesor Registrado, cumpliendo así el requisito que 
establece la Circular 2/2014 del MAB. En dicha Circular se establece la necesidad de 
contar con un Asesor Registrado en el proceso de incorporación al MAB para Empresas 
en Expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado. 

TECNOQUARK TRUST, S.A. y eSTRATELIS Advisors, S.L. firmaron el preceptivo 
contrato con fecha 8 de mayo de 2015. 

TECNOQUARK TRUST, S.A. y eSTRATELIS Advisors, S.L., declaran que 
eSTRATELIS Advisors ha asesorado a la Compañía en el proceso de preparación de su 
estructura societaria para incorporarse al MAB, y en el diseño de las presentaciones 
realizadas a inversores y a los medios de comunicación.  

eSTRATELIS Advisors ha asesorado a la Compañía en la realización de las dos 
ampliaciones de capital previas a la incorporación al MAB. eSTRATELIS  ha 
establecido el procedimiento para su materialización, ha coordinado el contenido de 
las comunicaciones a entregar a los inversores y ha coordinado, con la Compañía, su 
presentación a través de empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva. 

Una vez la Compañía se incorpore al MAB, eSTRATELIS Advisors colaborará con la 
Compañía en el servicio de relación con inversores, basándose exclusivamente, en la 
difusión de los Hechos Relevantes y de la información financiera periódica. 

Dicho asesoramiento no presenta conflicto de interés con las prácticas realizadas como 
Asesor Registrado y no existe ninguna otra relación ni vínculo más allá de lo descrito 
en el presente apartado. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB 
como Asesor Registrado el  31 de julio de 2.012, según se establece en la Circular MAB 
10/2010, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. se constituyó en Barcelona el día  9 de julio de 2.010, por 
tiempo indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo  42.220, 
Folio 3, Hoja Nº B-404.536, con C.I.F. B-65382061, y domicilio social en Rambla de 
Catalunya, 135, Barcelona. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. y sus profesionales tienen experiencia dilatada en todo lo 
referente a los mercados de valores y operaciones de capital. El grupo de profesionales 
de eSTRATELIS Advisors, S.L. que presta el servicio de Asesor Registrado está 
formado por un equipo multidisciplinar que aseguran la calidad y rigor en la 
prestación del servicio.  
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4.2. DECLARACIONES O INFORMES DE TERCEROS EMITIDOS EN CALIDAD 
DE EXPERTO, INCLUYENDO CUALIFICACIONES Y, EN SU CASO, 
CUALQUIER INTERÉS RELEVANTE QUE EL TERCERO TENGA EN EL 
EMISOR.  

No se han procedido a elaborar informes de terceros independientes en calidad de 
experto. 

4.3. INFORMACIÓN RELATIVA A OTROS ASESORES QUE HAYAN 
COLABORADO EN EL PROCESO DE INCORPORACIÓN AL MAB EE. 

Además de eSTRATELIS Advisors, S.L. como Asesor Registrado, D. José Manuel Reig 
Pradas, ha sido el asesor jurídico de la Sociedad en el proceso de incorporación al 
MAB-EE. 

 

5. ANEXOS 

5.1. ANEXO I. Cuentas anuales auditadas para el año 2014 de TECNOQUARK 
TRUST, S.A. e Informe de procedimientos acordados sobre los estados 
financieros consolidados del Grupo Tecnoquark Trust, S.A. a 31 de 
diciembre de 2.014. 

 

5.2. ANEXO II. Cuentas anuales auditadas para los años 2.012, 2.013 y 2.014 
referentes a Tecnoquark Tooling (anteriormente denominada 
MATRIBAGES, S.L.) 

Cuentas anuales e informe de auditoría del ejercicio 2.012 
 

Cuentas anuales e informe de auditoría del ejercicio 2.013 
 

Cuentas anuales e informe de auditoría del ejercicio 2.014 
 



  
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. Cuentas anuales auditadas para el año 2014 de TECNOQUARK TRUST, 
S.A. e Informe de procedimientos acordados sobre los estados financieros 
consolidados del Grupo Tecnoquark Trust, S.A. a 31 de diciembre de 2.014. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 































































  
 
 

 
 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II. Cuentas anuales auditadas para los años 2.012, 2.013 y 2.014 referentes a 
Tecnoquark Tooling (anteriormente denominada MATRIBAGES, S.L.) 


















































































































































































































